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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

'Reales.: ordenes nombrando a D. Eu
genio de Arizcun, Magistrado del 
\Tribunal mixto de Tánger, y a don 
Eladio de Urdangarín trizar, Abo- 
gado fiscal clel Tribunal Supremo, 
y Vocal de la Junta de Asuntos judi
ciales de Marruecos y Colonias, pa
ra formar parte de la Comisión de 
Peritos prevista en la disposición 
quinta del Protocolo firmarlo en Pa
rís el 25 de Julio ¿le 1928.—Pági
na 595.

M inisterio de Justicia y  Culto.

Real orden deponiendo quede amor ti
zada una plaza de Oficial del Que!?> 
po-de Prisiones, por ascenso de don 
José Sánchez, Blázquez, y que con 
su importe se nombren dos Guar
dianes de PrisiOHcó.— Página 595.

Oír a ídem id, id, p o r ascenso de don 
Francisco Gutiérrez Yilchez, y que 
con su importe se nombre^ dos 
Guardianes de Prisiones.— Página

■ 595,
'Otra nombrando Guardián d e  Pristo-, 

nos, con destino a la Prisión celular¡ 
de Y  alenda, a D. Gerardo Pastop 
Tortosa.-~Página 595,

Otra ídem id, id., con destino a la P ru  
Món Central de Burgos, a D, Juan 
José Y Ícente Sánchez.— Página 595.

W m  idem id. id., con destino a la-Pru- 
Món “Reformatorio de '-O caña” , a 
{D, Pedro Fernández Campillo,—-Pá
ginas 595 y '596. ' ' '

Wra 'Mem id. id., con destino á la' P ru  
Món de Benabarre, a • B E  Sal vador 
-ÍPuéyo Ger.—Página 596,..

M inisterio de M arina.

Real orden aprobando, él Reglamento

que se insería para régimen y go
bierno de los Tribunales de Ingenie- 
ros de la Armada para ̂ exámenes de 
ingreso y. .permanencia"en la Acade
mia de los candidatos a Alumnos li
bres.— Páginas 596 a 604,

M inisterio de Hacienda.

Reales órdenes nombrando Porterbs de 
las Dependencias que se indican a 
los que se mencionan.— Páginas 604 
y 605.

Otra autorizando a D. José María Pla
za Gómez, como propietario de la 
Empresa de Automóviles entre Bai
lón y Jaén para que satisfaga en 
metálico el importe del Timbre de
vengado por los billetes de viajeros 
que expide.— Página 605.

Otra ídem a D. Francisco Tello Gon
zález, como propietario de la Em
presa de Automóviles do Mancha 
Real a Jaén para que satisfaga en 
metálico el importe del Timbre de
vengado por los billetes de viajeros 
que expide.— Páginas 605 y 606. 

Otra concediendo un mies de licencia 
por; enfermo a D. Daniel Esquinas; 
Sánchez Prieto, Escribiente meca
nógrafo de la Aduana de Barcelona, 
Página 00G.

Otra disponiendo que el plazo poseso 
rio cíe D. Ribardo Soria Gabarda, 
Vista de la Aduana de Port-B ou , 
'empiece a contarse a partir dc¿ día 
3 del mes actual.— Página 606. .

Otra concediendo, un mes de licencia 
por enfermo a D. Ismael Navarno 
Antonia, Oficial del Cuerpo Adm i- 
rdstrativo ¿le Aduanas.—Página 606. 

Otra ídém id. Id, a D, Luis Belbéze y 
Pérez Delphy, Oficial tercero de M 

* Aduana de Cádiz,— Página 606.
Otra ídem tres meses'de licencia par- 
\. .asuntos'., propios a D. Ramón Gon- 
■ .zález Tablas y O'iálora, Auxiliar dd- 
. m inisimtivo 'del i Catastro de la n -  
: qtieza uxbam.— Página -606.

M inisterio de  la  Gobernación.

Rm l orden 'disponiendo se consideren 
ingresados :m  el Cuerpo 'de Impee*
(ores municipales de. Sanidad a loo

opositores aprobados que figuran en 
la relación que se inseria.—Páqi* 
ñas 606 y 607.

Otra ídem que. por la Dirección gene
ral de Sanidad se convoque oposi
ción libre enip_e Médicos, Farma
céuticos, Doctores en Ciencias e In
genieros Industriales, para proveer 
la plaza de Jefe de la Sección d& 
Química del Instituto Nacional ele 
Higiene dé Alfonso X III .— Pági
na 607.

Otra concediendo licencia por el tiem « 
po que tarde en dar a luz, g por el 
plazo, de cuarenta días después del 
alumbramiento, a doña Isabel Nava
rro y Cagúela, Auxiliar femenino de 
Telégrafos.— Página 607.

Otras ídem un mes de licencia por 
enfermo a los funcionarios, clel 
Cuerpo de Telégrefos que se. men
cionan.—Páginas 607 y 608. *

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo se clasifique 
de beneficencia particular docenté 
la Fundación denominada. “Colegia 
de primera y segunda enseñanza” 
instituida en Montánchez {Cácercs}
por D. Rosendo Galán Fernández__
Páginas 608 y 609.

Otra nombrando Profesores numera
rios y adjuntos del Colegio Politéc
nico de La Laguna (Canarias), coii 
destino a las enseñanzas que. se in
dican, a los señores que se mencio
nan.— Página 609,

Otra desestimando petición de D. Pe 
dro González t)íaz y D. Heliodolro 
Castro Pérez, y nombrándoles con 
carácter definitivo al primero Maes
tro de la primera Sección de la Es¿ 
cuela graduada del Hospicio en 
Airanjuez y al segundo para le: Sec
ción 11.a de la misma.— Páginas 60¡g 
y 610,

Oirá, disponiendo sé■ cumpla en sus , 
propios términos• la■ • sentencia dic-*_ 
tuda por la Sala 'de lo Contencioso** 
administrativo del Tribunal Suprél 
mo en el. pleito promovido por dovit 
Francisco, So¡0A Pintos 'contra ¡4
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Real orden de este M inisterio 'de 4 
de Enero de 1927.— Páginas 610 y 
Olí.

O lra relativa al riow.hr amiento de per
sonal docente y alumnos internos de 
Ui Escuela de Medicina legal.— Pá~ 
gina 611.

Otra designando a los 8»’es. B. Garlas 
W osskr y B. Videlino Figuereido- 
para desempeñar las Cátedras de 
Lengua y Litera tur a alemanas y 
portuguesas, respectivamente, de la 
Facilitad de F ilosofía  y Letras de 
la Universidad C e n t * a i. —  Pág i
na 611.

Otra disponiendo la rehabilitación de 
las dos pensiones que se indican, 
emieedidas para hacer estudios en 
el extranjero a D. Manuml Ante tí 
Medré y¡ D. Juan José- del Junco 

liegos.— Página $11.
Otica ídem, se cumpla en. sus propios 

térm inos la sentencia dictada: p o r 
■h Sala de lo €ontm eiosm dm im s-- 
troMvo del Tribunal Supremo en el 
pleito promovido por doña Juana 
Rosa B o rt P lá  contra la Redi orden, 
de 8- de Enero de 1112,1.— Página G il.

Otra ídem, íd, M., en el. p le ito  prom o
vido por D. José Liseras y Aguilera  
et'xaira la Real o n k n  de 31 dr Ju lio  
de 1926.— Fáyaies G ii y (U2.

Otra edm i lie ncm a D. Agustín Muñoz 
Roldan la dim isión del cargo de Co
nuco. lo regio del 1 eslUnto local de 

B tza .— Pag ¿na 612.
"'Otra disponiendo se cumpla en sus 

. propios términos la sentencia, dic
tada por la Sala de lo Contemeimo- 
ed m h iis tm iim  del 'Tribunal Supre
ma en. el p le ito  prom ovido p o r don 

ñei§ S o ler y  B. Enrique  
Barreda y ¥ ie$m  de Aforen üü&te 
cesantías de les cargas de Profesor 
auxiliar da fm Escuela, del Bogar y 
Profesiona l de. la Mujer, que des

empeñaban.— Página 612.
Otra nombrando a B.. Bruno Martínez. 

Diez A u x ilia r de Peda y o 4 í>- de la 
Escuela Normal de M o j >' de 
Orense.— Pág ¿na 612.

Oirá disponiendo se consideren crea
das con carácter d e fin íírm  seis ¡ lo 
zas de Maestro y seis de Maestra de 
Facción con. destino al G rupo esco— 
M r "Pérez G aM m ”x. de esta Cor te¿ 

Página 612.
Ote® ídem se -aun ^e al tu m o  ¿fe cem-

.. curso de trasto ñ on  la  provisión  de 
la Cél'Uhyi de Proceáim ierrtos fm fi- 
.jj.iales y Práctica  forense, ráemele 
mn, la "Facultad de Derecho de, Im 
Universidad Central.— Página 613.;.

Oim. ídem a opoñcMm,. tum o l ib re :la  
prmrismn de la, Cátedra, de Derecho 
pernal, vacante en la, Facultad de D e
recho de la Universidad, de La La
guna.— Página 6-13.

Oír® admitiendo a B. Felipe Clemente 
de Diego y Gutiérrez la remmcm del 
cargo, de: Presidente del Tfihm m t de 
oposiciones, tum o libre, a la Cáte
dra de Derecho c iv il  español,, común 
U for®lT vacante en la Facultad de 
metedm de la Universidad de La 
7jU  uva.— Página 613.

Otra concediendo. mi mes. de Meenem 
Tyr enfermo a D. E n r iq u e . Te lia  y 
Garda, Catedrático m w ivm rio  ée  la 
Facultad de Medicina de S m it e —  
Página (313.

Í íra  admitiendo a I¡. Felipa Clemente.

de ¿Diego y Gutiérrez la renuncia del 
cargo de Presidente del Tribunal de 
oposiciones, turno libre, a la Cáte
dra de Derecho civil español, común 
y foral, vacante en la Facultad de 
¿Derecho de la Universidad de San
tiago.— Página 613.

Otra disponiendo se anuncie en este 
periódico oficial y  en los Boletines 
Oficiales del distrito universitaria,, 
la provisión de la plaza de Secreta
rio general de: la Universidad de 
Barcelona.—Página. 613.

Otra disponiendo que desde el 31 de 
Diciembre próximo pasado cesen los 
Ayuntamientos de Calatqyud, Torto
sa y Zafra, en el abono de los habe
res correspondientes al personal do
cente de los Instituías nacionales de 
Segunda enseñanza,.—Páginas 613 y 614.

Ministerio de Fomento.
¿Real orden aprobando la propuesta 

formulada por el Director del Ins
tituto Geológico y Minero de Espa
ña, y dis.panie.ndo que por la Direc
ción, gm em l de M m m  y Combusti
bles se convoque un ememso para 
mbfir- ém  plazm ée Ingem erm  Ayw- 
éaníes m n émtimo m los esJudms 
geofísicos * que se verifiquen por di
cho Instituto.— Página 614.

Otra concediendo quince dias de p ri
mera y; úhiima prórroga ai plazo 
posesorio,, a D, José María Caslri- 
11® y Díaz,: Ingeniero: Jefe de segun
da dm e del Cuerpeo de Caminos, Ca
nales y Puertos:,, en. ¡¡a Jefatura de, 
Obras públicas de la provincia de 
3oria..:—Página. Gi l.

Ministerio de- Trabajo y Previsión.
Real orden disponiendo que la entidad 

denominada Equitativa™' fFwm- 
dadón RosMof, domkñada en esta 
Corte,, se im eriím  en. el Registro dé 
t e  amimñzadm por este Ministerio 
pma sustituir al puírono en las 
obligaciones. que le pavone la le- 
gis faetón vigente, sobre accidentes del 
trabajo.—páginas 614 y 615.

Wm- autorizando' a la Jefatura del 
Servicio general de Estadística para 
implantar seguidamente y: de modo 
regular y permanente, una. cstadis- 
íiem del/movimiento activo de los 
extranjeros, en España.— Página 615.

Otra resolviendo expediente; duda So
ciedad méwíma "L a  Widriera E s- 
pañol®” de seguro ée cristales, do
miciliada en Madrid.— Página 615.

Btra decláremelo aptos para el ascen
so a Ingenimos segundos del Cuer
po de Inyemevos Geógrafos, a las 
Ingenieros de entrada que. se men
cionan.— Página. 616.

Gira promoviendo como ascenso de 
escala a. las categorías, empleos y  
sueldos que se. indican en la 'rela
ción que se: inserta, a los funcionah 
r im  del Cuerpo de Topógrafos Áyu* 
demias de Geografía que m  la mis
ma. se mencionan. —  Páginas 616 y 
616.

Otra ídem íd. id . a . las categorías, 
empleos y sueldos que se mencionan 
en la relación que se publica, a los 
fmmimapim del Cuerpo ' Áémims* 
trotino-UúicMlad&r que en la misma 
se 616 u 617¿

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Pedro Ignacio Mo
reno Plaza, Geómetra Auxilia* 'de. 
tercera clase de Ingenieros Geógra
fos.— Página 617.

Otra ídem uno, primeva prórroga 'de 
un mes a la licencia que por enfer- 

* me dad se encuentra disfrutando don. 
Manuel Albiñana Sanz, ^e-hueini. 
Auxiliar tercero de Ingenieros Geó
grafos.— Página 611..

Ministerio de Economía Nacional.
¿Real orden desestimando la petición 

de auxilio que para su industria déÁ 
destilación de carbones tenía\ for-. 
mulada la Compañía española, déA 
Destilación de. Carbones, de ¿Bilimcv. 
Páginas 617 y 618.

Otra prohibiendo la importación en 
España del cornezuelo de ccntené¿, 
Página 618.

Otra autorizando la importación tem
poral dúlzante el plazo de tres años 
y por el puerto de Santander del 
gánguil “ Aeolos” y del gánguil-¿ 
draga “B ú rit”,. que s.e. encuentran 
en Inglaterra.— Página 618.

Otras concediendo a los señores y en
tidades que se mencionan auiori-i 
zacioncs paar instalcúr, trasladar fá~¡. 

brisas, maquinarias, molinos, ele., efe 
cétera.— Páginas 618 a 623.

Administración Central.
Presidencia del Consejo de Minis

tros.—Junta Calificadora fie Aspl4 
r antes a des irnos púfelicos.— R e c t i 
ficación a la propuesta pmmsi<m@i4. 
de destinos correspondiente (M eom  
curso anunciado en el mes de 
tubre del año próximo pasado:, 
seria en la Gaceta del día 16 dej 
corriente mes.— Página 623, 

Gobernación. —  Dfrecoifin general ‘fie 
Sanidad.— Convocando a oposiciones, 
para proveer la plaza de Jefe de M 
Sección de Química del InstMnté: 
Nacional de Higiene de Alfonso X IIL  
Pagina 623. f

Instrucción pública.— Birección ge-* 
neral fie Enseñanza Superior y 
emidaria. —  Anunciando o, emieurs^ 
de traslación la 'provisión ée la €É* 
ledra de Procedimientos judiciaMs, 
y Práctica, j á r r e n s e ^ r -  
FacjRtcsérde Derecho de la. ü n ive^  
sidad Central,— Página 623,

Idem al turno de oposición libre M 
provisión de la Cátedra. ée: ¿Bermlói 
penal, vacante en la Facultad 
Derecho de la Universidad de ■£$ 
Laguna.— Página 624.,

Econom ía N ac ion a l.—  Conse j o de la  
Economía Nacion a l —  S^eión jg| 
Defensa fie la profinceifint—A v m i^  
a las ináustóa& —  Péticmm m  M  
Antonio; Avellán Gómez* mmo W m  
siáemle éel Cornejo ée Ádmmmfri» 
cióm ée la Socieieaé Ám ifem  JÉWÍ- 
de Roéátquüar, S. A., ée Álmerdé,. 8¡| 
auxilio para la indwsixm 
de cuarzo amrífem¿\---Páymm $§42 

Anexo- único. — B o ls a .—  Su b a s ta s . -
 A d m in is t r a c ió n  pr o v in c ia l .—A nun

CI OS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.
S en ten c ia s  d e  l a  S a la  d e  lo  Civil  

d e l  T r ib u n a l  Supremo. —  Final del 
pliego 70  y principio del  71.
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 P A R T E  O F I C I A L

S, M. eí Rey Don Alfonso XIII 
(a  D- g.), S. M. la Reina Doña Victo
r ia  Engoma, S. A. IR el Príncipe de 
Aviarias e infantes y demás-personas 
de la. Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

REALES ORDENES 

Núm . 22.

Exorno. S r .: En atención a Ds elr- 
cuns tandas que concurren en D. E u
genio de Arizcun, Magistrado cíe! T ri
bunal mixto de Tánger,

5, M. e! Rby (q. D. g.); se ha servido  
nombrar le para form ar paire de la 
Comisión de Peritos prevista en la 
disposición 5.a del Protocolo firmado 
en Paiís el 25 de Julio del año pasa
do y^quii ha dé reunirse en París a 
fin de estudiar las modificaciones que. 
conviene introducir en la A dm inistra-• 
ciói-ó de Justicia de Tánger, por lo 
que p e ir íb irá  las «betas y  viáticos 
que con arreglo a su categoría señala 
el vigente Reglamento'.

Do Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dos guarde a Y. E. muchas años. 
Madrid, 5 de Enero de 1.9-29'

p.
El Director g« te r» l,

BfBGO SAÁVBDRA
Señor...

N ú m .  2 3 .

Exemo. S r.: En atención a las cir
cunstancias que concurren en D. E la
dio de Urdangarín Trizar, Abogado- 
fiscal del Tribunal Supremo y  Vocal 
de la Junta  de Asuntos Judiciales de 
Marruecos, y  -Colonias*

6, 11. el Rey {q. D. g.) se ha. servido 
designarle para form ar parte i e  la. 
Comisión é& Peritos, prevista, en la  
disposición 5.® del Protocolo firmado 
m  Parfe e! 25 de Julio del a lo  pasan 
do y  que ha  de reunirse m  P arís  & 
fifi de estudiar las modificaciones que 
conviene introducir en la A dm inistra- 
cldn de Justicia de Tánger, por lo que 
tendrá derecho a percibir las, dietas; 
y  viáticcs que con arreglo á m  caite- 
p r í »  señala el vigente Reglamento^.

De Real orden lo digo a  V. E. para 
sií conocimiento y efectos consiguien

tes. Dos guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 5 de Enero de 1929.

p . d *. ■ . .
El D irector general,

DIEGO SAAY&DRA
Señor,..

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
Núm. 1 0 3

• limo. S r .: Vacante una plaza de 
Oficial de! Cuerpo de Prisiones, do
lada con el sueldo anual de 3.000 
p e se ta s /p o r ascenso de D. José  Sán
chez.. Blázq-inez, y de conformidad 
con lo dispuesto en la regia quinta 
del artículo 10 del Real decreto-ley 
de i 7 de Diciem bre de 19-26,

S. M. el Rey (q. B. g j  ha  tenido 
a  bien: disponer quede am ortizada, 
y eorreísp-ondiendo al -turno prim e
ro, con su im porte se nom bren dos 
G uardianes de Prisiones, con la do-. 
taeión de 1.599 pesólas cada uno.

De Real orden lo digo- a  V. I. p a 
ra  su conocimiento y  efectos coesi-; 
guientes. Dios guarde a V. L m u
chos años. Madrid, 1 7 , de Enero 
de i  929..

PONTE
Señor D irector general ele Prisiones.

Núm.. 104.
limo. S r .: Vacante una plaza de 

Oficial del Cuerpo de Prisiones, do
tada con el sueldo anual de 3J10Q 
pesetas, pos ascenso de D. Francesco 
G utiérrez Víleltes, y de conform idad 
con lo dispuesto’ en ía regla quinta 
del artículo 10 del Real decreto-ley 
de 17 de Diciembre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha' tenido 
a bien disponer quede am ortizada, 
y correspondiendo al turno segun
do, con su im porte se nombren dos 
G uardianes de Prisiones, con la do
tación de 1.500 pesetas cada uno.

De Reá! orden lo digo a V .C  pa
ra  su conocimiento y  efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. m u
chos- años, Madrid, 17 de Enero 
de

PONTE
Señor D irector general de Prisiones,

N úm. 105.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en  la regla, tercera del a r

tículo 10 del Real decreto-ley de 17, 
de Diciembre de 1926 y de la Real 
orden de esta fecha, por la que m  
declara am ortizada la plaza de-Ofi-: 
ciaí del Cuerpo de Prisiones, por 
ascenso ele D. José Sánchez Bfáz- 
quez,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar G uardián de P r i 
siones a D. Gerardo Pastor Torto-sa* 
que ocupa el prim er lugar de la fis—j 
ta  de aspirantes, con destino a la 
Prisión Celular de Valencia, con- la 
asignación de 1.500 pesetas anua
les,, en concepto de g ra t libación, 
compatible con el percibo de habe
res pasivos de retiro  por servicios 
m ilitares.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos consi-: 
guíenles.;; Dios guarde a V. I. m u 
chos años. Madrid, 17 de Bíter* 
do 1929.

PONTE
Señor D irector general ele Prisiones,

N ú m . 1 0 6 .
lime.. S r.: De conformidad ton lo • 

dispuesto' en la  regla tercera  del ar-; 
tí culo 10 del Real decreto-ley do 'TPT' d.Q 
Diciembre de 1926 y de la Real orden 
de es I a fecha por la que se declara 
amortizada la plaza de Oficial del Uuer* 
po de Prisiones por ascenso de don 
José Sánchez Blázquez,

S. M. el Rey (q. D>. g.) ha tenido a, 
bieii nombrar Guardián da Prisiones á 
B.. Juan José Vicente Sánchez, que oeu-¿ 
p a  el prim er lugar de la  lista de aspi-' 
rantes, con des-tino a la Prisión 0®eh 
tral de Burgos, con ía asignación do 
1.500 pesetas anuales,1 en concepto deí 
gratificación, compatible con el perci
bo de haberes pasivos de retiro por 
servicios m ilitares.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, ‘17 de Enero de 1929. ¡

PONTE ;

Señor D irector 'general de Pm hm ési

núm . 107.
limo., S r.: De conformidad eos 

dispuesto en la regia tercera  ¿fe! ará 
tirulo 19 del Real decreto-ley de 17 def 
Diciembre de 1926 y de la Rea! orden 
de esta fecha por la que se declara 
amortizada la plaza de Oficial del-Oiie/v* 
po de Pr islanes por ascenso de don 
Francisco' Gutiérrez Vilcbes.

8. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido $
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2ií'ii-nombra.]1 GuaiYiiámde -Prisiones a  
Jj, P e d ro  F e rn á n d e z  Campillo, que o ca -  
í,*& el p r im o r - I !fe.;-.o de  la  l i s ta  de aspi-: 
van íes, con de d i ño  a la  P r i s ió n  Refor
m a to r io  de ..Ocafia. con la asignac ión  
de 1.500 .pesólas anuales,  en concepto  
de gratificación: com patib le  con el p e r -  
cifro de h a be res  pasivos de r e t i r o  por- 
servicios m il i ta re s .

De Rea 1 orden lo digo a V. I. para 
vu conocíiulento y efectos consiguien
tes. Dios 'guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, ! 7 do Enero de 1929.

PONTE

Señor .Director general de Prisiones.

Núm. 108.
Ilm o. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en la regia tercera del a r
tículo 10 del Real decreto-rey de 17 de. 
Diciembre de 1926 y de la Real orden 
de esta fecha por la que • se ! declara ; 
amortizada la plaza de Oficial dél Cuer- I 
po de Prisiones por ascenso de don 
Francisco Gutiérrez Yilches,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Guardián de Prisiones a 
D. Salvador Pueyo Ger, que ocupa el 
prim er lugar de la lista de aspirantes, 
con destinó a la Prisión de Benabarre, 
con la asignación de 1.500 pesetas 
anuales, en concepto de gatiñcación, 
compatible con el percibo de haberes 
.pasivos de retiro por servicios mili-, 
lares.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
jm conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos anos. 
'Madrid. 17 de Enero de 1929.

PONTE
fteíioT D irector general de Prisiones.

MINISTERIO DE M A R IN A

REAL ORDEN 
Núm. 4.

Excmo. S r.: Para los efectos que se 
Expresan en Real orden de esta fecha,

S. M. el Rxy (q. D. g.) se lia servido 
aprobar el adjunto Reglamento, para 
ííégim¡en y Gobierno de los T ribu
nales de Ingenieros de. la Armada, para 
je.xúmoaes de ingreso y permanencia 
en la Academia, de los candidatos a 
A lum w s libres, que deberá, regir a 
p a rtir de esta fecha.;

i>> Seal orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios grnár- 
de a T. E. muchos años. Madrid, 6 ele 
KEÍ^fbbre de 1928,
"... ; . GARCIA ..

Señores General Jefe de la,Sección de 
"Ingenieros.—-Capitán general de! De-, 
parlam ento de El Ferrol.—Director 
de la Academia de Ingenieros y Ma
quinistas' ele, la  Arpiada.'—-Sies...

Reglamento provisional  de Régi
men y gobierno de l os Tribunales 
para exám enes de ingreso y per
manencia en la Academia de In
genieros de la Animada de los a lum
nos libres, adaptado del aprobado 
por Real orden de 7 de Enero de 
1920 y lo dispuesto en el Real de

creto d e  14 de Octubre de 1236.

CAPITULO PRIMERO
D ISPO SIC IO N ES GENERALES

Articulo 1.° Los estudios de Alum
nos libres, para obtener el título de 
Ingeniero Naval Civil, se dividen en 
tres períodos: 1.° ■ Conoimiento-s pre
vios ‘a los exámenes de ingreso; 2.° 
Asignaturas que constituyen el in
greso, y 3.° Cursos de la Academia.

El prim er período- lo< constituyen 
los estudios del moderno Bachillerato 
de Ciencias, o los del antiguo, y el 
curso preparatorio, o sea primero- de 
la facultad de Ciencias exactas, que 
se exigen para, poder tomar parte en 
los exámenes de ingreso.

Las asignaturas que constituyen el 
ingreso1, agrupadas para su aproba
ción, son: 

t.° Ejercicios de Aritm ética y Al
gebra.

2.° Geometría y Trigonometría.
3.° Análisis Matemático y Geome

tría  Analítica.
4.° Cálculo diferencial c integral, 

con sus aplicaciones a la Geometría 
Analítica.

5.° Geometría Descriptiva.
6.o Mecánica Racional.
7.° Astronomía y Geodesia; y
8.° Dibujo lineal, topográfico y de 

figura, o copia del natural.
Estos grupos habrán de aprobarse 

completos y en el orden de su enu
meración, exceptuando el 8.°, del que

podrán aprobarse aisladamente cada 
uno de los dibujos y con inclepen- 

' ciencia de je s  demás grupos.
El tercer período Lo forman tres 

cursos, de un año cada uno, asid ion- 
do' a las clases de la Academia.

Artículo 2.° Los Tribunales esta
rán formados por un Presidente y dos 
Yocaíes.

Artículo 3.® Los Tribunales po
dran ser presididos por el Director, 
el Subdirector o un Profesor Jefe de 
•la Academia. Los Yocaíes serán Inge
nieros Profesores de la Academia. •

Artículo 4.° El Director de la Aca
demia, con la anticipación necesaria, 
dispondrá el personal de la Academia 
que há de form ar los Tribunales con 
arreglo a los exámenes que hayan de 
verificarse, llevando un turno que en 
ellos vaya alternando toda el Profe
sorado, cuando por razón de especia- 
íización no exista motivo para alte
rarlo.

Artículo 5.° Ningún Jefe, ni Ofi
cial, podrá form ar parte del Tribunal 
m ientras preste examen algún pa
riente suyo, hasta el cuarto grado, in
clusive, ni asistir a la votación del 
mismo.

DE LOS CANDIDATOS

Artículo 6.° Para' tomar parte en 
los exámenes de ingreso s e . solicitará, 
en instancia al Sr. Ministro de Mari
na, formulada en papel sellado de 82 
clase, documentada en regla, que, 
acompañada del importe de los de
rechos correspondientes en valores 
declarados o giro corriente de inme
diato y fácil cobro, se enviará al se
ñor D irector de la Academia de Inge
nieros.

Artículo 7.° Las instancias debe
rán adm itirse en la Academia hasta 
las doce de la noche del día que se 
fije en la Convocatoria, teniéndose por 
no presentadas las que se reciban des
pués de la hora y fecha citadas.

Las instancias se .ajustarán al mo
delo siguiente:

Póliza 
de 

8.a clase.

Exorno. Sr. Ministro de Marina:

Don ................................................... .............. residente
DOCUMENTOS ftn . .  ...........pnlln dn

Número 1. — Giro nú
mero ................. . . . . . . . .

Número 2.— . . . . . . . . .
Número 3.— . . . ..........

a V. E., con el mayor respeto, expone: Q u e ..............

admisión a ...................................... . para los indicados
fines, siendo adjunta la documentación reglamentaria 
que al margen se detalla, haciendo constar que . . . . . . . .

iáa prescripciones dictadas para los citados exámenes.
Gracia que no duda alcanzar de Y. E., cuya vida guarde 

Dios muchos años.
. • * o 7. d@ . . . . . . . . . . . . . .  de,19... •

."Artículo. ;8E -Los candidatos Reci
birán el oportuno aviso del señor Di
rector de la"Academia, notificándoles

haber sido admitidos a examen a las 
razones ■ qiio a ello se opongan. 

Artículo 9.° El Director de - U
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'Academia de'.. Ingenieros, con qninc-e 
días, de antip ipacióii a lá fe-cha de co
m enzar los exámenes, rem itirá  al Mi
n is te rio  de Marina* para  su aproba
c ió n  relaciones nom inales de los can
didatos a exam en de asignatu ras de 
ingreso, detallando las fechas señala
das para  los exámenes.

A rtículo 40. Nn se adm itirán  re - 
clan aacio 11 es ele n ingún  ̂ género por los 
e rro re s  com etidos en la redacción de 
la s  instancias o rem isión de docu
m entos y que no  hayan  sido fo rm u la
das .quince días antes, por lo menos, 
de em pezar los exám enes (an ticipa- 
pión con que, en consecuencia, debe
rá n  quedar com pletos y en regla los 
expedientes de adm isión a exam en).

LUGAR Y REGLAS PARA LA CONSTITU
CIÓN DE LOS TRIBUNALES  Y MODO DE
VERIFICAR LOS EXÁMENES

A rtículo  14. Los exám enes se ve
rifica rán  en la Academia de Ingen ie
ros en las fochas que indique la con
vocatoria.
• A rlículo  12. Los exám enes ten
d rán  ca rácter público, efectuándose 
en un local am plio a fin de que pu-e-. 
dan  presenciarlos las personas que lo 
deseen. En él se colocarán los asien 
tos que perm ita, sin que en n ingún 
¡cuso pueda, exig irse su aum ento al es
ta r  todos completos.

A rtículo 13.—El candidato que cleje 
de p resen tarse  en la Saía de exám e
nes el día y hora p a ra  que hubiese, 
sido citado, será dado de baja en la 
lis ta , por sobreentenderse que ren u n 
cia tácitam ente sus derechos al exa
men.

A rtículo 14. Cuando !a falta  de 
asistencia a que se refiero el artículo  
a n te r io r  fuese m otivada por en fe r
m edad, deberá justificarse  oportuna
m ente, por m edio de un certificado 
m édico si el candidato so encuentra 
ausente, o com unicando las señas de 
■su dom icilio  si se. encuen tra en la lo
calidad, a fin de que pueda ser reco
nocido por el Médico de la.A cadem ia, 
qu ien  exped irá el correspondiente cer
tificado m anifestando si el candida
to’ se encuentra  o no en condiciones 
de ap titu d  para p res ta r examen, así 
como la probable duración de la en
ferm edad.

Si transcu rrido  este plazo no-alu
cíese el candidato su presentación} 
se rep e tirá  el reconocim iento, expi
diendo el médico nuevo certificado-, y 
hsí cuantas veces se haga necesario, 
pero  sin rebasar el día en que te rm i
nan los' exám enes de la ú ltim a asig
n a tu ra , pues si en este día 110  se .pre
séntase perderá  todos los derechos a 
los exámenes, quedando exeludo de 
éflost

■ A rtículo  15. Si algún candidato, 
¡por causa justificada, 110  pud iera  
p re s ta r  el exam en de alguna asigna
tu ra , en el c itado  día p a ra  ello, lo- efec
tu a rá  . a la te rm inac ión  de los exá
m enes de dicha asignatura, y en caso 
de no ser posible, po-r con tinuar el 
•impedimento, lo verificará al te rm b  
fiar los exám enes de la asignatu ra o 
^ signa tu ras  siguientes; en este caso 
deberá' exam inarse sucesivam ente y 
¡por su orden de todas las asignatufas 
correspondientes.

A rtículo '.16. Ningún exam inando ; 
podrá sa lir de la sa la de exám enes, 
desde que . sea llamado p a ra  el exa
men que deba p res ta r  h as ta  la te rm i
nación de éste, a nú ser en caso* dé 
urgencia e im prescindible' necesidad. 
Cuando esto ocurra, irá  acompañado 
de la ' persona que designe el P resi
dente del T ribunal.

A rtículo 17. E l candidato que an
tes de em pezar un  examen - comuna-  
que al T ribunal que desea re tira rse , 
se le considerará v o lu n ta ri am ente re 
tirado  del examen, si no ha e jecu ta
do ninguno de sus actos; entendién
dose. que lo es al ex traer bola a la 
suerte  de uno de los bombos.

En cua lqu ie r otro caso, recaerá so
bre el exam inando la nota de insufi
ciencia y consiguiente, calificación de- 
des api roba do.

A rtículo 1-8. Cuando el acto de re 
tira rse  obedezca a un m otive «de en 
ferm edad, el exam inando lo m e n n o 
ta rá  así al T ribunal p a ra  que en el 
m om ento sea reconocido por el m é
dico de la Academia, atendiéndose 
ún icam ente al informe, de este íín  
cujlativo, que expedirá el correspon
dien te certificado expresando si el 
exam inando se encuentra, o no en dis
posición de con tinuar su examen.

Guando este hecho ocu rra  después 
de verificada la explicación de uft# 
papele ta  u o tro  acto cua lqu ie ra  del i 
exam en que el T ribunal considere 
term inado, una vez -restablecido el 
enferm o, con tinuará  el exam en eñ 
el punto en que fué in terrum pido . 
De no ser así rep e tirá  to talm ente el 
examen, quedando anulada la parte  
realizada.

A rtículo 19. En los casos a que 
se refiere el artícu lo  an terio r, el can
didato sreá exam inado cuando se 
presente ya restablecido, siem pre que 
esto suceda con an terio ridad  a la 
term inación  de los exám enes de la 
ú ltim a asignatu ra .

A rtículo 20. Guando a ju ic io  del. 
T ribunal deba ser desaprobado u h  
opositor du ran te  el transcurso  de un  
examen, el P residen te lo mandfcxá re-: 
t i r a r  en el m om ento que lo considere 
conveniente, sin esperar a que llene 
tocios los requ isitos del exam én cojth 
pleto.

A rtículo 21. Al finaliza* los exá
menes, cada día se fija rá  en sitio  v i
sible una tablilla con1 la relación de 
los candidatos exam inados y califica
ciones que hayan obtenido o condi-: 
ciones ex trao rd inarias en que se en
cuentren.

En la m ism a tab lilla  sé anunciará  
él p lan  para  el día siguiente.

A rtículo  22. * T erm inados los exá
m enes se levan tará  acta del re su lta 
do, publicando éste en la tab lilla  de 
anuncios.

A rtículo 23. El acta a que se re 
fiere la reg la an terio r se extenderá 
por duplicado, y firm ada por todo el 
T ribunal : se. destinará una al a rc h iv o - 
de la Academia y o tra se rem itirá  al 
M inisterio.

ORDEN EN LAS SALAS DE EXAMEN !

. A rtículo -24. 'Cuando algún candi- . 
dato corneta" faifas de urbanidad  o de , 
respeto hacia alguno de ■ los m iem 

bros de! T ribunal, éste, Actuando en 
funciones de .Consejo' de disciplina, 
entenderá de! caso, decidiendo s*r$ 
apelación si m erece o novia pena de 
ser expulsado de. los exámenes. ■
• Del. acuerdo se levan ta rá  'acta, que 
el D irector de la Academia rem itirá  
a la Superioridad.

A rtículo 25. Si' las faifas de .que 
hab la el artícu lo  an terio r fuesen co
m etidas duran te el examen, el D i
rec to r de la Academ ia por sí sólo po
drá d isponer en el acto la  expulsión 
del examinando, lien ando después ia 
form alidad de dar cuen ta  del hecho, 
conformie previene el arlícu lo  an te
r io r.

A rtículo  26. El D irector de la 
Academ ia 0011 el T ribunal, reunidos 
en Consejo de disciplina, podrá acor
dar además, en casos graves, la in 
habilitación  p a ra  presen tarse  a n u e 
vos exámenes de la Academia o bien 
d e ' cualquier o tra  Escuela especial.

A rtículo 27. Guando por el D i
rector, a p ropuesta  del T ribunal, se 
tome algún acuerdo, que afectando 
al régim en de los exám enes deba ser 
conocido de los exam inandos, ló h a rá  
público, exponiéndolo en la. tablilla de 
anuncios.

A rtículo  28. Desde la  ap e r tu ra  de 
los exámenes, h as ta  su term inación 
se m an tendrá  expuesto', en sitio  v is i
ble, un  cuadro  conteniendo todas las 
reg las cuyo conocim iento in terese a 
los candidatos.

A rtículo 29. Queda prohibido a 
los candidatos, de cua lqu iera  de los 
exámenes, hacer reclam aciones ni 
fo rm u lar peticiones que se opongan 
al cum plim iento  de estas reglas, las 
que se consideran aceptadas por los 
candidatos desde el m om ento en qiie 
so liciten  verificar alguno de los exá
m enes, y por este m otivo se dejarán  
sin  curso cuantas instanclas .se p ro -  . 
m uevan en dicho sentido.

A rtículo  30. E l público que con- ' 
c u rra  a p resenciar lo*s exám enes g u ar- i 
dará la debida com postura y silencio > 
que el acto requiere , debiendo ser , 
expulsado del local el que con trav i
n iese esta disposición; en todos los 1 
casos quedará su jeto  a la au to ridad  i 
del señor D irec to r de la  Academia. <

No se p e rm itirá  la en trada  y la sa- ! 
lida de la Sala de exám enes si 110 
aprovechando los in tervalos en tre 
éstos.

FORMA Y  SOLICITUD DE EXÁMENES 
DE INGRESO

A rtículo 34. A las instancias para  
exám enes de ingreso de alum nos li
bres se deberá acom pañar s ie m p re : ;

^a) P ara  los m ayores de catorce i 
a ñ o s : la cédula personal, que será  
devuelta a los interesados en el me
nor plazo- posible.

b) E l im porte de los derechos de 
examen, correspondientes a los exár 
menes que se soliciten.

'Guando no existan en ?a Academia, 
por haberlos entregado con so! leí tu -  : * 
des anteriores, deberán además acom
pañarse •

c) Certificado del acia de ins-crip- . 
clon de nacim iento, legalizada' si está 
extendida en. Colegio no ta ria l d isfin-
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to  de aquel en que se halla  enclava
da la Academia.

d) Certificado de aprobación de 
las m aterias que se exigen, ya ap ro 
badas, para el exam en solicialado, 
cuando lo hayan sido* ante T rib u n al 
no perteneciente a la Academia.

e) El títu lo  de B achiller en Cien
cias o certificado de haber aprobado 
las asignatu ras que corresponden al 
mismo, o el de B achiller antiguo, y 
certificado de aprobación del p rim or 
curso en la F acu ltad  de Ciencias 
exactas.

A rtículo  32. Las Secciones que de
talla el artícu lo  i.° deberán ap ro 
barse com pletas y en el orden ex
presado-, dando m otivo la desaproba
ción en una de las m a te ria s  a nuevo 
examen de todas las de la Sección, 
con la excepción, para  los dibujos, 
que en el re ferido  artícu lo  1.° se 
establece.

A rtículo  33. T endrán  validez p a ra  
estudios de alum nos lib res las Sec
ciones com pletas de las asignaturas- 
an terio rm en te detalladas que hayan 
sido aprobadas ante T ribunales de 
ingreso de los Cuerpos General y  de 
A rtille ría  de la Arm ada.

Los alum nos oficiales que dejen dé 
serlo, sin  prohibición de as is tir  a las 
clases de la Academia, podrán conti
nuar los estudios como alum nos li
bres, y su jetos a las condiciones que 
p ara  éstos se establezcan.

Los que pertenezcan o hayan p e r
tenecido al Cuerpo G eneral podrán 
ser adm itidos, previo exam en de am 
pliaciones, a  los estudios de sus re s 
pectivas Escuelas, en lo que se es ti
me necesario, de las asignatu ras com
prendidas en el artícu lo  an te rio r; a 
este efecto la Academia redactará  los 
oportunos program as.

En todos los dem ás casos las asig
n a tu ra s  habrán  de. aprobarse con 
arreglo  a sus program as y ante los 
T rm ím ales correspondientes.

■ A rtículo  34. Los exám enes de 
asignatu ras de M atem áticas se v e r i
ficarán por escrito, m edian te tom as y  
ejercicios que serán  ios m ism os p a ra  
todos los candidatos que puedan exa
m inarse sim ultáneam ente .

El T ribunal, p a ra  m ejor juzgar del 
m érito  relativo , podrá ped ir explica
ciones orales sobre los ejercicios es-, 
critos hechos por los candidatos y 
preguntas de todas las m aterias del 
p rogram a en un exam en oral, en el 
que no se podrá tom ar p arte  s in 'l a  
p revia aprobación del escrito. Los te 
mas y ejercicios se propondrán por 
el T ribunal sobre las m aterias  que 
(comprenden los p rogram as o se saca
rán  a la suerte  si así se dispone en 
las convocatorias.

Los exám enes de D ibujo consisti
rán  en hacer ante el T ribunal un  d i
bujo de cada clase: el lineal y  el to 
pográfico, por copia de dibujo que fa 
cilite  el T ribunal o de uno de los que 
deben p resen ta r los candidatos; ei de 
copia, del na tu ra l, por copia a la 'v i s 
ta  de una pieza de m áquina, objeto 
o modelo sencillo que facilite  el T r i
bunal.

L a  calificación para  cada uno de 
los exámenes-* se h ará  por una vo ta
ción secreta  p a ra  cada uno de los

exam inandos, m ediante liólas blancas 
y  negras, obteniéndose por m ayoría 
el aprobado* o- desaprobado, y  en una 
segunda votación, tam bién secreta, se 
clasificarán en mérito* relativo , asig
nando cada individuo de la Ju n ta  a 
cada exam inando un núm ero entero, 
del uno al cuatro- p a ra  los d ibujos y 
del uno al ocho p ara  las dem ás asig
natu ras.

A rtículo 35. Los derechos de exa
men y m atrícula, por Secciones o 
asignaturas, serán  lo-s que eo*n a r re 
glo a lo* d ispuesta se fijen en las res
pectivas convocaíorl as.

DE LA ADMISIÓN Y  PERM ANENCIA DE LOS
A l u m n o s  l i b r e s  e n  l a  a c a d e m ia

A rtícu lo .. 36. La adm isión como 
Alum no libre se h a rá  m ecían le m a
trícu la  en el p rim er curso- de los tres 
que form an el p lan  de estudios de la

Academia,  pare lo cual será necesa
rio tener  aprobadas las as ignaturas 
que consti tuyen el ingreso y reu n ir 
Ir ’ G i  " s que sen el a cede 
R ,

Art ículo 3?. La solicitud de ma
lí ic ' on i n í> o do *a Academia;

«h i i á < o de Marín:!, íc iv  
m ulada en papel de ñd clase, y eo- 
c i i u h ' i  <i  _ y que, acompañada; 
cid n i r  ̂  * * o ’ dereeh es corres^
ponchen tes en valores declarados, m rq 
m utuo  u o Ir o com en! 3 de fácil co
bro, se env iará  ah señor Di r e d o r  de 
la Academia de Ingenieros.

Á r\  L do fd. Lap expresadas ins
tancia > f' ‘ } ¡< idrnilirse en la Aca
demia onv*  } m lechas que con. la de
bida m í  i amale el Di ar io  O f i 
cial d< l i 1 o de Marina.

La. ic  b . < un deberá, a jasíam e al
modíd } q *o a camtinuación se de
ta lla :

P(M :-:i

8.r‘ eU-Sí-*.

Exorno. Sr. M in isro  de Marina:
DOCUMENTOS

-- : Don ..........................
Número 1. — Giro nú  en calle d o ..........

m ero O v. V. E,, con el m ayor ?espato, expone: Que ................ ..
Número 2 .................... ♦ deseando m atricularse en las aL enatu ras de . ..............
W {*1 ry» n r r t  Q .........................  Tuerten ecLc m h s  a i

A V. E. suplica se digno ordenar su inscripción, si en:! o
ad junta la docum entación ren iam entaria que al m argón
se detalla, haciendo constar que su encuentra ceñíosm e
con todas las prescripciones del reglam ento referente a
su ingreso en la Academia.

Gracia que no duda alcanzar de Y. E. cuya vida guarde
Dios m uchos años.

. de . .

A rtículo  39. . i  la  solicitud de m a
tr íc u la  se deberá acom pañar siem 
p re :

a) Cédula personal, que se devol
v erá  al in teresado después de hecha 
la correspondiente anotación.

b) E l im porte de los derechos de 
m atrícu la .

Cuando no existan en la  Academia, 
por haberlos en tregado con so licitu 
des an terio res  p a ra  exám enes o* m a
trícu las, deberán, adem ás, acom pa
ñ ar :

c). Certificado del acta de inserip - 
cinó de nacim iento, legalizada si está 
extendida en Colegio no ta ria l d is tin 
to  de aquel en que se halla, enclava
da la Academia.

d) Gertifiacio de aprobación de 
las m a teria s  que se exigen, p rev ia 
m ente aprobadas p a ra  la inscripción, 
cuando lo hayan sido an te T rib u n a
les no pertenecien tes a la Academia.

A rtículo  40. Hecha la  inscripción 
en la Academia, se dará  inm edia ta
m ente cuenta al M inisterio para  su 
aprobación.

A rtículo  41. Los derechos de m a
trícu la  y  exam en en los cursos de la 
Academia serán  por asignatu ra  que

en el plan de estudios sea objeto dé 
exa m en ind ep end i en t e.

Artículo 42. A probada por el 
n is te rio  la inscripción de matrículas* 
el D irector de la Academ ia notificará 
a los interesados la fecha en que de
berán  p resen tarse  en la Academia, en-: 
tendiéndose que renunc ian  a cursar; 
los estudios aquellos que sin  causa] 
justificada dejen de hacerlo  en el d i#  
señalado.

A rtículo 43. A su ingreso en lá  
Academ ia los Alumnos estarán  obli-í 
gados a dar conocim iento en la Sei*̂  
c re ta r ía  de las señas de su domicilioy 
y consignando en la m ism a un  depik  
sito  de 50 pesetas p a ra  responder déf 
los deterio ros que ocasionen en el 
m a te ria l; depósito  que deberá repo-G 
n erse  m ensualm ente de las d ism inu í 
cienes ocasionadas po r los carcros qué! 
le correspondan, y  cuyo sobrante será 
devuelto al cesar los Alum nos en 1 | 
Academia. !

D uran te  el tiem po que los A lum nof 
lib res perm anezcan en la Academia’ 
se su je ta rán  al Reglam ento de e*llá % 
a las reg las de subordinación'¡y d isck  
p lina  estipu ladas en él p a ra  los A lunk  
nos, y  u sa rán  como* d istin tivo  un htíw
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ton en la sal apa «Je m  ir aje ordina
rio, con una reducción del concedido 
a ios Ingenieros navales civiles por 
Real orden de 2)2 de Noviembre últi
mo, con arreglo a modelo que existi
rá en la Academia.

Artículo 44. No se admitirá matrí
cula más que por cursos completos, 
con arreglo a Jo dispuesto en las bases 
para funcionamiento de la Academia,

El Alumno que pierda curso por 
tercera vez? en cualquier asignatura, 
y  por cualquiera de los motivos re
glamentarios, quedará inhabilitado 
para continua.!1 sus estudios en la 
Academia.

Artículo. 45. El número de los ma
triculados en cada uno de los cursos 
no podrá exceder del límite señalado 
en cada convocatoria, y en caso de ser 
mayor el número dé instancias, se 
dará preferencia para una mitad de 
las plazas a los que tengan mejoi* ea- 
1 ideación media de todos los exáme
nes veriílacados anteriormente en la 
Academia en cualquier fecha, y para 
la otra mitad, a los que haga más 
tiempo consiguieron aptitud para la 
matrícula, y en caso de empate, a los 
que tengan mejor calificación media, 
como queda dicho.

Artículo 46. Para los exámenes de 
Ingreso de Alumnos libres regirán los 
programas que se insertan al final de 
este Reglamento, en tanto que, por el 
Ministerio de Marina a propuesta de 
la Academia de Ingenieros, no se es-, 
time conveniente su modificación, y 
sobre ellos los Tribunales redactarán 
los ejercicios y temas correspondien
tes. Guando la Superioridad lo estime 
oportuno', los temas y ejercicios se 
redactarán per la Academia de Inge
nieros, con la anticipación necesaria, 
Rara que, previa su aprobación, pue
dan publicarse con las convocatorias.
_ Los programas o temas y ejerci

cios para los exámenes deberán pu
blicarse, por lo menos, con seis me
ses de anticipación; cuando no se 
haga, se entenderá que rigen los últi-? 
mes publicados.
, Artículo 47. Las convocatorias pa

ra exámenes y matrículas se publica
rán en anuncios,, con las citas y  ex
tractos de este Reglamento de necesi
dad inmediata para estos actos. Estos 
anuncios se fijarán en lugar conve
niente de la Academia, y se publica
rán en el Diario Oficial }m  Ministerio 
de Marina y en los periódicos que se 
estime conveniente.

Artículo transitorio’. Los alumnos 
libres que actualmente cursan en la 
Academia y  que no resulten en condi
ciones para matricularse en el tercer 
tifio de la carrera por el antigua pían, 
que empezará en Eneró próximo, pow 
drán continuar sus estudios por el 
nuevo, a cuyo efecto se Ies admitirá 
& examen de las asignaturas que íes 
falten que aprobar para el ingreso, 
según este nuevo plan, y los que lo 
completen, podrán matricularse en el 
primer curso por el nuevo plan, cuan
do a ello se convoque.

Los que en lo sucesivo puedan re
sultar desaprobados en alguno de los 
cursos de! plan antiguo podrán optar 
entre atenerse a lo dispuesto en las 
Reales órdenes dq J4 de Enero, 12 de

Septiembre y 11 de Octubre del co
rriente año o cambiar de plan de es
tudios, ateniéndose, en el segundo 
caso, a que para poderse matricular 
en uno de los cursos del nuevo plan 
será indispensable tener aprobadas en 
la Academia todas las asignaturas de 
los cursos anteriores, qué, según se 
especifica m el artículo 44, no hayan 
perdido tres veces m  la misma asig
natura, y qué la matrícula sea por 
cursos completos, aunque con ello se 
repita el e,stjidio de alguna asignatu
ra ya aprobada anteriormente.

Madrid, 6 de Diciembre de 1928.—  
El General Jefe de la Sección de In
genieros, j. José Gal va che.

PROGRAMAS
Primera Sección.-Ejercicios prác

t ic o s  d e  Aritmética y Algebra.

ARITMETICA

VBR SARÁN L O S  EJERCICIOS SOBRE LAS
SIGUIENTES MATERIAS

(Texto, Salinas.)

Adición —  Substracción. —  Cora-, 
plemento arito-ético. — , Multiplica
ción. _  División. —  Divisibilidad de 
los números. —  Consecuencias. —  Teo
remas relativos a los restos.— Carac
teres genérales de divisibilidad,—For
ma de las unidades con respecto a 
iin módulo^Condición general de di
visibilidad. ■—. Aplicar iones. —  Máxi
mo común divisor de dos números y 
de varios números.— Propiedades.—  
Mínimo común múltiplo de dos y de 
varios números.——'Principios y propie
dades.— Números primos.— Principios 
y determinación. —  Teoremas. —  Des
composición en factores primos.— In
vestiga* ‘ón de ios divisores de un nú
mero.— Determinación del m. e. d. y  
m. e. nú en factores primos.— Frac
ciones.— Transformación de fraccio
nes.— Principios. —  Simplificación y  
reducción a un común denomina
dor.— Adición y substracción de frac
ciones.— Caso de fracciones implíci
tas. —  Multiplicación y división de 
fracciones. —  Caso, de fracciones én 
forma Implícita.— Fracción de frac-, 
eión.:— Fraccionan complejas. — Prin-»
cipios fundamentales y operaciones. *
Igualdades fraccionarias.— Proposicio
nes relativas a ellas.— Fracciones de
cimales. —  Numeración y propieda
des.— Lectura. y escritura de un nú
mero dee I ma I.— Ad i c i ón, s uh-s i r a c c i óti, 
multiplicación y división de fraccio
nes- decimales.— Reducción de un nú
mero fraccionario a otro de denomina
dor dad O’.— Reducción de fracción or
dinaria â  decimal.— Fracciones deci
males periódicas.-—Reducción de frac
ción decimal a ordinaria.— Imposibi
lidad v solución aproximada.—Tótem- 
cías en general.— Potencias de base 
implícita y de expresiones de rela
ción.— Cuadrado’ y  cubo' de un núme
ro.— Teoremas y  caracteres de exclu
sión. —  Raíz cuadrada. —  Prelimina
res.— Raíz cuadrada de un' número 
entero o fraccionario en menos da 
una unidad.— Proposiciones, relativas 
al resto.—-Prueba de la extracción.—  
Raíz cuadrada de las fracciones sin 
aproximación filada.— Reglas operati

vas. Raíz cuadrada de un número 
entero o fraccionario con nr-n aprb'« 
ximación dada.— Raíz cuadrad:; dé los 
números implícitos.— N omero ir con
mensurable.— Teoría de as límites. «
Medida . de la magn T ■ i =1 i.neonmensu- 
rabie. Concepto de -i,ts operaciones
con los números inconmensurables -
Números concretos. —  Definiciones!. 
Módulos, múltiplos y submúltiplos.— 
bislema m  pesas y medidas y mone
tario. —  Sistema métrico decimal.—  
unidades principales, múltiplos i
submúltiplos.— Sistema mone tari o*. 
Unidades de tiempo y angulares.— 
Idea de los sistemas monetarios vu  
gentes en las potencias marítima^.— 
Conocimiento de las medidas españo
las, así como de las inglesas de mas 
-recuente uso en la Marina, e n  rela
ción con has del sistema métrico deci
mal— Equivalencia . entre las unida
des angulares. —  Transformación de 
los números concretos. — édb  Mu 
substracción, multiplicación y ‘divil 
sión de concretos.— Transforman i ón * 
operaciones en el sistema métrico —  
Razones y proporciones.— Símbolo, v 
expresión de la relación.— Pronorci0:  
nalidad.— Regía de tres, simple v com-: 
puesta — Proporcionalidad de  ̂varias 
magnitudes. —  Interés simple.   Pro
blemas diversos y caso- particular.—

^ compañía,— Particiones uro-.
porcionales.— Fórmula.— Regla de 'ali
gación.— -Problemas directo e Inver
so.— Regía conjunta,

ALGEBRA

VERSARAN LOS e j e r c ic io s  s o b r e  l a s  
SIGUIENTES MATERIAS

(Texto, Salinas y Benítez.)

Concepto de la cualidad de la mag- 
nitud.— Reunión de una cantidad po- 
sitiva y  otra negativa.— Concepto de 
las operaciones algebraicas.— Adición, 
substracción, multiplicación v  divi
sión.—Elevación a potencias" v ex
tracción de rafees.— Operaciones con 
. ? expresiones algebraicas. — Adi

ción - r .S ^ ^ a c c ió n . —  Mullipiicá-i-
cion.— División,— Coadiciones de di-:

visibilidad. — Coeficiente de ¿ ?—
.X rfc a

Fraeeioues algebraicas.— Trausto t o -  
ciones, suma, resta, multiplicación y 
divisióai.— Formas . simbólicas.— Prou 
piedades de los polinomios enteros.—> 
Teoremas relativos a los polinomios 
enteros.— División de un polinomio: 
entero, con relación a x. por el bino
mio' x —  a.— Método de los coeficíen- 
tes indeterminados.— Cálculo de Ia¿ 
cantidades radicales.— Determinación 
aritmética de un radical.— Transíor-* 
mación de radicales. —  Boma, restad 
multiplicación y división.— Racional!-/ 
zación de denominadores.— Elevación 
a potencias.— Potencia de un mono*? 
mió. —  Binom i o de New ton. — Poten
cias de las cantidades mayores y rne-t 
ñores que la unidad.— Extracción dei 
rafees.— Raíces de los monomios.— 
Progresiones por diferencia.— BeílnL 
ciones y propiedades. — Aplicación 
nes.— Interpolación diferencial.— Pro.* 
gresion.es por cociente.— Definiciones 
y propiedades.— Interpolación ütodq^w
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€ iona L—Logará tnqos.—Definió iones y 
consecuencias.—Logaritmo de’ un pro
ducto, cociente, .potencia o raíz.—Lo
gar i í.rno.s decimales.—Teoremas gene
rales de los logaritmos.—Transfor
mación de los logaritmos.—Tablas de 
los togarifm os-B escripclón  de las de 
Gramo, Cornejo, Herrero, Rivera; y 
Seirron.-—Cálculo de una expresión 
cualquiera por logaritmos.—Aplica
ciones de los logaritmos.—Regia de 
míeres.—Anualidades.—Rentas v ita li
cias.   Ecuaciones. — Definiciones.—
Planteo de problemas.—T ransform a
ción de ecuaciones.—Sistemo de ecua
ciones.—Transformación de un siste
ma.—Forma general do la ecuación de 
prim er arado con úna incógnita.—■ 
R es olue i ón.—Fórm.ul a. —• Eli nrin ación, 
ftíélodo de sustitución.—Métodos de 
igualación y factores indeterminados. 
Resolución de las ecuaciones de, p ri
mor grado con dos incógnitas.—Discu
sión.—Sistemas de ecuaciones.—Reso- 
.1 ución c^interpretad5n de los valores 
de las incógnitas.— Problema de los 
móviles.—Teoría de las desigualdades. 
Transformación de una desigualdad y 
combinaciones de varias desiguálela- 
d e s.— Ti e s ■; • I ución de des i g u a d a d es. —- 
Ecuaciones de segundo arado.—-Reso
lución de la ecuación completa.—Ca
sos particulares.—Discusión de la fór
mula.—Suma, producto y signo de las 
raíces.—Propiedades del trinomio de 
según d o grado.—Eei 1 a. c i on es i no omp» e- 
tas.—Interpretación de las raíce?.— 
Problema de las luces.

S egunda Sección. — Geometría y 
Trigonometría.

GEOMETRIA

(Texto- Or t ega).
1 Geometría plana.—Definir i o un s ge- 

. fe ra les. — Líneas, ángulos. — Perpen
dicular^—Propiedades. — Angulos ad
yacentes.-—Angulos opuestos por el 
.Vértice.—Visectriz.—Propiedades de la 
perpendicular y de las oblicuas traza
das desde un punto a una recta.—Pa
ralelas. — Propiedades. — Polígonos.— 
Triángrdios. —* Propiedades.—Igualdad 
j£e triángulos. — Cuaclriláteros.—Pro
piedades, — Polígonos en general. — 
^¿uaicíad de polígonos.—Gircunferen- 
Aa,—Propiedades.—Tangentes.—PosL 
’ciones; de dos circunferencias.—Medi
das en eeneral.—Medida de la recta.— 
(Medida-, del arco.—Divisiones de la 
^circunferencia.—Transportador.—Me
dida de. ángulos.—P roble mas sobre rec
tas y sobre la circunferencia.—Líneas 
proporcionales. — Propiedades.—Anti
pac alelas.—Figuras semejantes.—Re
lación-m étrica entre los elementos de 
tin triángulo.—Problemas sobre líneas 
perpendiculares.—-Polígonos regulares. . 
Medida de la circunferencia.—Areas, 
problem as sobre áreas. — Geometría 
de! espació.—Definiciones.—Paralelis
mo de recta y planos.—Planos para
lelos.—Rectas V  planos perpendicula
res.—Planos perpendiculares, hori
zontales y verticales.—Proyecciones. 
Angulos de rectas con planos.—Pro
blemas sobre rectas y planos.—Angu- 

[ Jos diedros.—Propiedades, — Angulos 
igíteliedros.—Poliedros, convexos y con- 

— Triedro.—Triedros suplemen-.

tari os. -— Propiedades. — Igualdad dé 
triedros—Líneas y superficies -en ge
neral.—Superficies de revolución.—Su
perficies regladas.—Secciones cónicas. 
Superficies cilindricas.--Superficie es
fé rica—Polos de un círculo de una 
esfera.—Plano tangente.—Angulos en 
la superficie esférica.—Polífonos es- 
f é r  i c o 8. — Polígonos simétricos. — 
Triángulos esféricos.—Triángulos po
lares o suplementarios.—Igualdad de 
triángulos esféricos.—Triángulos es
féricos semejantes.—Problemas sobre 
la esfera. — Poliedros. — Pirámides^— 
Prismas.—  Igualdad de poliedros.— 
Semejanza de poliedros.—Areas de las 
superficies quebradas y curvas.—Vo
lúmenes de poliedros y cuerpos redon
dos.— Comparación ale áreas y volúme
nes de los cuerpos.—Teoría de trans
versales y sus aplicaciones.—Homo- 
grafía.—Polos y polares.—Figuras re 
cíprocas.—Estudio genera 1 geométri
co' de las líneas curvas.

TRIGONOMETRIA
(Texto García v Barreda).

Definición de cantidades constantes y 
v ar i ab 1 e s.—F  une i one s. —- 01 a s i fie a c i ó ñ . 
Modo de determ inar la posición de un 
punto y una recta en un plano.—De
finición y objeto de la Trigonometría. 
Magnitud angular y su medida.—Ra
dial; su valor.—Expresar un arco en 
radiales y recíprocamente. — Ver que 
la dirección del lado movible, con 
respecto al fijo, del ángulo, es función 
periódica de éste.—Definición de fun- 
c i on e s t r i g o n om é ir i c a s.—Ju s í i fi c a r 1 a s 
denominaciones empleadas y expre
sarlas geométricamente, cualquiera 
que sea el valor del ángulo.—Relacio
nes entre las funciones trigonom étri
cas.—Expresar las funciones trigono
métricas de un ángulo positivo cual
quiera por medio de las de un ángu
lo del prim er cuadrante.—Funciones 
trigonométricas de ios ángulos de '30°, 
60°, 45°, 36° y 18°—Expresiones gene
rales de los ángulos que tienen, igual 
seno y cosecante, coseno y secante o 
tangente y catagente.—Variación dé 
los valores de las funciones trigono
métricas, sus cambios de signo y va
lores extremos cuando el ángulo va
ría de 0 a 2 tt.—F unciones trigonomé
tricas de los ángulos negativos.—Lí-

send tan d 
mito de las relaciones — — y — —

d ' d
cuando d tiende hacia, cero.—Seno y 
coseno de la suma de dos ángulos y 
generalización de las fórmulas.—Seno 
y  coseno de la diferencia de ídem id.— 
Suma y diferencia,de dos senos y de 
dos cosenos y relación entre éstos.— 
Suma y diferencia de dos tangentes y 
relación entre ellas.—Relaciones en
tre las funciones trigonométricas de 
un ángulo y las de su mitad.—Des
cripción de las  tablas trigonométricas. 
Necesidad de las tablas.—Construc
ción.—Teoremas en que se fundan y 
uso de las mismas.—Tablas trigono
métricas para el caso* que él ángulo 
sea menor de 3° y mayor,de .87°, tanto 
por la S y la T como por la tabla II 
(tablas III o IV de ios logaritmos de 
Gauss).—(Tablas de usó frecuente en 
la M arina).—'Preparación para el

cáoulo logarítmico de las expres*ornes 
de la forma

. * a — bx  =  a T  b. x =  ----- —:— #“  a -f b 9
x  =  a sen ± b eos $
x  ™ a eos 4* ± b sen ^

por medio de las funciones trígono-' 
métricas.

Triángulos rectilíneos. — Form ulas 
que ligan sus elementos por el in ter
medio de las funciones trigonom étri
cas.—Resolución de ios triángulos rec
tángulos.—Casos que pueden presen
tarse.—Triángulos rectilíneos.—Obli
cuángulos.—Distintos casos que pue
den presentarse: 1.°, dados tres lacios.,, 
o, b y c, hallar los tres ángulos A, B 
y C: *2.°, ciados dos lados, a y b y el 
ángulo comprendido C, hallar los oíros 
elementos; 3.°, dados dos lacios, a y b 
y el ángulo opuesto a uno de ellos B, 
h a lla rlo s  otros elementos.— Discusión. 
4.°, dados un lado a y los ángulos ad
yacentes B y G, hallar ios restantes 
elementos; 5.°, dados un lado a y dos 
ángulos, uno opuesto A y otro B, ha
llar los demás elementos.

TRIGONOMETRIA ESFERICA
Triángulos esféricos. — Fórm ulas 

que ligan los seis elementos de un 
triángulo esférico por el intermedio 
de las funciones trigonométricas.—• 
Fórm ulas que ligan tres lados y un 
ángulo.— Generalización de las funda
mentales que son de aplicación in
mediata a la resolución de triángulos. 
Fórmulas que ligan tres ángulos y un 
lado.—Fórmulas que ligan dos lacios y 
los dos ángulos opuestos.;—Fórm ulas 
que ligan dos lados, el ángulo com
prendido y el opuesto a uno de ellos. 
Fórmulas particulares para los tr iá n 
gulos esféricos rectángulos y propie-s 
dades que de ellas se deducen.—Pen
tágono de Néper.—Resolución de los 
triángulos rectángulos en los seis ca
sos que pueden presentarse: 1.° Dada 
la hipotenusa d  y un cateto b. hollar 
los otros elementos.—Posibilidad en 
¡este caso.—2.° DaWs los lados a y br 
hallar los restantes elementos.—3.° 
Dada la hipotenusa a y uno de los 
ángulos B, hallar los demás elementos. 
4.° Dados los ángulos B y C, hallar los 
tres lados.—5.° Dado un lado b y un 
ángulo adyacente G, hallar los elernen_; 
tos que faltan.—6.° se da un lado b y 
y su ángulo opuesto B, y se pide ha
llar la hipotenusa a, el lado c y el otro 
ángulo G.—^Discusión.—Triángulos es
féricos oblicuángulos.—Casos que pue
den presentarse en su resolución y 
consideraciones acerca de los triángu
los rectiladeros y polares: l .er casco 
dados los Jr.es lados hallar los tres án
gulos; 2.° caso, dados los tres ángulos 
hallar los tres lados.—Analogía dé 
Gauss y de Néper.—3.er caso, dados 
dos lados y el ángulo comprendido, ha
llar los restantes elementos.—Descom
posición en dos triángulos rectángu
los; 4.° caso, dado un lado c y los dos 
ángulos Á y B, hallar los demás ele
mentos; 5.® caso, conocidos dos lados á ó 
y b y el ángulo opuesto a uno A, ave 
riguar los otros elem entos—Interp re
tación geométrica de los valores dé 
los ángulos u y  a ' empleados en el 
cálculo.—Discusión de las fórmulas,—• -
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D iseu sio ri■ a lgrb raá o i por ijied io .d e  las 
ecuacion es de segando grado. —  ,6.° 
caso, conocidos dos ángulos A  y  B  y  el 
lad d  o p úeso  a un o cié ellos, a, 'dallar 
•los elem entos que. fa lta n .— Discusión-, 
igu al qué en el q u in to  caso*

Tercera Sección.— Análisis matemá
tico y Geom etría analítica.

• A N A L IS IS  M A TEM ATICO

(T e x to  S a lin as y  B en ítez). 
F u n ció n , lo ga rítm ica ,— P rop ied ad es. 

B a ses del s istem a N eperiano.— C am b io  
de base y* módulo*.— E x p resio n es im a - 
g in a ria s.— iSigniíieación  de las e x p re 

siones V — l  y  a V — t , — B in om io im a" 
g in a rm . —  C la s ific a c ió n ,—  In te rp re ta 
c ió n  ge o m étrica  de las exp resio n es 
i m aiginari as.— -S¡eries.— P rop  i edades.—  

N úm eros in conm ensu rables. — i T e o r ía  
de n úm eros aproxim ados'. —  A n á lis is  
¡com binatorio. — i D eterm in an tes.— A m 
p liac io n es  sobre los lo garitm o s.— Re-: 
g la  de cá lcu lo 1.— F u n cio n es en gen eral. 
Cantidades im a gin arias .— T e o r ía  g e 
n eral de ecuacion es.

G E O M E T R IA  A N A L IT IC A

(T exto  S o n n e t-F ro n le ra ).

Coordenadas re ctilín e as. — * R e p re 
sen tación  de las lín eas p lan as p o r 
e c u a c io n e s .— E cu a cio n es de p rim e r 
g rad o  con dos v a r ia b le s .— P ro b lem as 
re la tiv o s  a  la  lín ea  recta .— C ircu n fe 
re n c ia  de círcu lo .— E cu a cio n es de se
gu ndo grado con dos va r ia b les .— Pro^ 
p ied ad es de la e lip se.— Idem  de la  h i
p érbola .— Idem  de la  p arábola .— Coor-: 
denadas p olares.— .G eom etría  a n a líti
ca  de tres dim ensiones.— N ociones so
bre p royeccion es.— Coordenadas de un 
punto en el espacio.— R epresentación  
de las su p erfic ies  y  de las líneas.—  
'T ran sfo rm ació n  do coordenadas.— L í 
n ea re c ta  y  p lan a.— P ropiedades.— ■ 
E cu ació n  g e n era l de. segundo grado.—  
D efin icion es de centro .— P lan os d ia 
m etrales. —  Idem  con ju gados. —  Idem  
p rin cip a les.— D iám etro s, e jes y  v é r t i
ce,— R educción  dé la  ecuación  gen eral 
en el caso- en que las cu rva s ten gan  
centro.— ^Elipsoide. — 1 H ip erboloid e de 
un a y  dé dos hojas.— R epresen tación  
de las cu rva s p or m edió de ecuaciones. 
H om ogeneidad. —  N ociones acerca  dé 
las p royeccion es p o lar y  p olares.— E s -  
í adió  gen era l de las cónicas.— A sín to - 
1 as.— P o la re s  recíp ro cas.— H om ología.
H om otocia y  sem ejan za .— In tersecció n  
de cu rva s.— C oordenadas p o lares ir  i# 
líneas y  tan gen ciales.— P royeccion es. 
R epresentación  geo m étrica  de las fu n 
ciones.— E stu d io  de la  lín ea  recta, del 
p lano y  de las su p erfic ies de segundo 
lirado.— D iscrim in a n te . — > In v arian tes . 
C lasificación  de las su p erfic ies  de cen
tro.— Seccion es c ircu la re s  y  r e e t ilí-  
ne a s.— Su p ér fie i e s en g e n e r a l D  ua - 
lid a d .— F ig u r a s  co rre la tiva s , horno~ 
gráficas y  nomológf'oá*.

C uarta, S e c c ió n .—  C á lc u lo  d ife r e n 
c ia l  e in te g r a l  co n  s u s  a p l ic a c io 
n es  a  T á G e o m e tr ía  a n a lít ic a .

{TéxtóPM iranda)í 
C on sidéráciq iies ácereé  cié I&£ caíié

tidad es co n stan ics  y  v a r ia b les .— L ím ir  
te,— Infm ’itesh n áles. — •'D iv e rsa s  órde
n es de éstos'.— E jem p lo  de in fin itam e n 
te.p eq u eñ o s de d iferen tes órdenes y .d e  
in fin itam en te grandes.— R elacion es en
tre  los in fin itam en te  pequeños de Tin 
m ism o s is te m a — P rin c ip io  de, los l í 
m ites 5  teorem as fu n d a m en ta les .—  
Ejem plois.— -D eterm inar los órdenes de 
las lín eas trig o n o m é tricas  de u n  arco 
in fin itam en te  p e q u e ñ o .— E jem p lo  de 
ap licació n  de estos p rin c ip io s  al cá lcu 
lo do. cantidades fin itas.— Cont inuidad. 
F u n ció n  crecien te  o d ecrecien te.— D i
fe re n c ia l y  d eriv ad a  de una función.__ 
M anera* de obtenerlas. — ■ E jem p lo s. —  
F u n ció n  p rim itiv a .— R elacion es entre 
las fu n cio n es y  sus derivad as en sus 
re p resen ta cio n es geo m étricas.— D ife 
re n c ia l y  d e r iv a d a .d é -u n a  sum a,, de 
u n  producto, de ün  cociente, ríe u n a  
p otencia, de un radical; de ex de ax y  
de lo ga ritm o  y  recíp ro co s.— E jem p lo s. 
F u n cio n e s  c ircu la res .— D ife re n c ia l y  
d erivad a  del seno-, del coseno, tan gen 
te, cotangente.

F u n cio n es c ircu lares . —  D ife re n c ia l 
y  d eriv ad a  de la secante, cosecante, 
arco-seno, arco-tangente, arcoootan gen- 
te, arcóse-cante.— D ife re n c ia l de u n a 
fu n ció n  de fun ció n .

C aso  en que sean  m ás de dos.— R e
gla .— E jem p to s.— D ife re n c ia c ió n  lo g a 
r ítm ica .— F  une i one s de v a r ia s  varia-: 
bles.— In depen dien tes.— E jem p lo  geo 
m étrico 1.— D e riv a d a s  p a rc ia le s .— D ife 
re n cia l de un a fun ció n  de dos v a r ia 
b les in depen dientes u =  f  {x, y ).— R e
g la  p ára  d ife re n c ia r  una fu n ció n  de 
v a r ia s  .variables, d, f  (x, y, z  .. . u ).—  
F u n cio n e s  com p uestas.— E jem p lo .

'F u n cio n e s  im p líc ita s  de dos v a r ia 
bles, f  (x, y) =  O.— E jem p lo . —  D ife»  
re n cia le s  y  d erivad a s de órdenes s u 
p erio res.— V a lo res  su cesivo s e in fin i
tam en te p ró xim o s de u n a  v a r ia b le , . 
exp resados en fu n cio n es de p r im it i
v o  x  o y  sus d iferen cia les .— L a  d ife 
re n cia l de la  v a r ia b le  in depen diente 
es constante.— E je m p lo  g e o m étrico  de 
d ife re n c ia le s  de d iferen tes  órdenes.—  
D e riv a d a  de orden de un a tun ción  in
m e d ia ta .— ¡E je m p lo s .— -D erivad as de 
órdenes su p erio res, fu n ció n  de fu n 
ciones, y mm» f  (x) a  $ (O? & =  <p (t) • 
E jem p lo s.— Cam bios de v a r ia b le s  in - 
dé'pendientes, fó rm u la s  dé p rim e ra  y  
segunda d erivad as 1/ e y" e n .fu n c ió n  
de las tom adas con re lac ió n  a t .— L as 
m ism as cam bian do el ca rá cter de eq u i- 
cresce n cia  de x  e y.— E jem p lo s.— F u n 
ciones de m uchas va r ia b le s  in dep en 
dientes.— E l orden de d iferen cia ció n  
no a ltera  el re su ltad o .— N otación  de 
las d iferen cia les  de d iverso s órdenes 
con* respecto  a v a r ia s  v a r ia b les .— D i
feren cia cio n es  su cesiva s de u n a fu n 
ció n  im p líc ita  de dos va ria b les . —  
E jem p lo s.

In teg ra l defin ida: cóirsiüeTaciones, 
definición, m an era  de h a d a rla .— E je m 
plos.— Barnbió é InterpoU ición de l í 
m ites.---C álculo  de la  in tegral d efin i
da.— A  toda exp resió n  d ife ie iic ía í fie 
u n a  so la  v a r ia b le  corresponde una, in - 
tegra l.— In teg ra ció n  . p o r descom poéi- 
Ciob. —  Éjiémiplos. j ú tégrticióh. , p o r

^ u fetitú c íó n .— ^Fáéniplos.--TnjcgTacT()|n 
p o r ; p artes. égrac.lón

Tiibélónés. T ran scen dép U leé de

a form a ,fsm m X  eos X  ^ X»"~^óto: .GTm 
reducción  sucesiva dé e x p e l e r l e s  para 
h a lla r la  in tegral 7s e >< co j r X
A rtif ic ios  que se emplean en los cál
culos de a lgun as  integrales.— E j e m 
plos.— O bservaciones" sobre las. inté
grales  definidas.— S i ,  uno do..los inri- , 

es se hace 00. —  E jem p los, —  Repre
sentación geo m étr ica  de esía. integral 
:en estos casos.— T r a n s í  orn * a o ión que 
fac i l i ta  el cá lcu lo ’ de la integral defi
nida. —  Serie de T ay lo r.  Rosío.— «

hR
R a =  : I  H (Xo E  ti I)

\JL
0)«-l

— ¿ r - F H "x # ' í' 07i )

r— -I F  » (X o  +  O h)— 1<' (X J0) í
l a  L j

D esarro llo  de la serie de T a y lo i1 de 
sen {x +  h) y  eos (r  E  ./O.— Herir de 
M aclaurin.— Desarrollo  por la ser i e  de 
M aciaurin  de y =  -sen - x, * y =  eos ¿v 
y ~ e  x .— D esarro llo  en serie, por i n t e 
gración.— E jem p lo .— Desaíro!]ar  en se
r ie  f  {x) a r c l g r . — F o rm a s  in determ i
nadas.— V erdadero  valor de la fun ción

f f a )
y —  cuando un va lo r a de x  se eon-

ty(x)
O

vie rte  en — . — E je m p lo s .— E xpresion es
O

OO
de la  form a — .— .E jem p lo s.—-E xoresio- 

00

nes d é l a  form a 0 ° ° . — E je m p lo s .— F o K  
m a 00 —  00 . —  E jem p lo s. —  F orm as

00
0 o, 00o y  1 .— E jem p lo s .

'Máximos y m ín im os .— Condición  pa-? 
ra  su  ex isten cia .— R egla  gen eral p ara  
h a lla r  lo s v a lo re s  de la  v a r ia b le  que 
hacen  m á xim a  o m ín im a a u n a  fum . 
c ió n  exp líc ita , —  E jem p lo s. —  E cu a 
ció n  de la tan gen te y de la. nonRal, 
a u n a  c u rv a  p lan a  re fe r id a  a coor de-> 
nadas ^ rectan gulares. —  E jem p lo s.-^ ' 
H allar la  ecuación  de la tan gen te yfi 
la  n orm al en la e lip se  y  en la p a rá *  
bola.— 'Concavidad y  con vexidad  d e ', 
las cu rv a s  p lan as.— P u n to s de infle-^ 

cisión y  pun tos s in g u la res.— D iferen--* 
cia l de un  a rco  de cu rva  p lan a  en  
coordenadas re c tilín e a s  y  polares.;— «' 
A ngulo  de contingencia"— C u rv a tu ra  
m edía.^--G úrvátura de u n  punto.— Ü ír- 
eu lo  de cu rv a tu ra .— 'Contacto d é  c u r
vas p lanas. —  C u rvas beculatri-egg.— i 
C ircu lo  oscuiador. —  E vo ititas. —  Oúr» 
va s  en volven tes.— L o n g itu d  d« un \ 
co  de cu rv a  plan a.— S u p erficies plá-i 
ñ a s .— A re a  com prendida entre una- 
cu rva , uno de los e jes ¡y dos ordena-* 
das.— Ca§o en  que las cu rv a s  se co r
tan  entre los lím ites de la i a leg ré*  I 
ción.— Ejem plos.; j

S u p erfic ies  curvas .— A rea  de la  su - | 
perfieie de revo lu ción  q u e . g ir a  aire-, i 

' dedór de un ejé.— S u p erfic ies  cu rvas' 
7 uatesiqiiiéra.-^yq]úni,c n o s .-^ H a lla r .. e l : 
engendrado p o r . el ' área com prendida 
éntre u n a  cu rva , dos ordenadas y  el . 
e je  de las os á l g ira r  alrededor de 
este . ú ltim o .^ -E l engendradoL. p o r el
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■$rea limitada por dos curvas y dos 
Ordenadas. —  Ejemplos. —  Calcular el 
volumen del elipsoide de revolución 
!én los dos casos de ser engendrados 
por giro sobre el eje mayor y sobre 
di menor.— Otros volúmenes que pue
den obtenerse por una sola integra
ción.— Volúmenes terminados por una 
superficie cualquiera, —  Ampliamos 
nes analíticas del cálculo diferen
cial,'—1 Aplicaciones geométricas del 
cálculo integral.— Eje y superficie po
lar. —  Generalidades sobre superfi
cie.—Ecuaciones diferenciales.

Quinta Sección. —  Geometría des
criptiva.

(Texto, Elizalde o Pedraza.)

Rectas y planos. —  Preliminares.— 
Proyecciones ortogonal, oblicua y po
lar,— Planos de proyección.— Notacio
nes.— Proyecciones de un punto.»—Re
batimiento de los planos de proyec
ción,— Proyección de una recta.— Re
presentación de las líneas de tierra 
principal y auxiliares del punto, de 
la recta y del plano.—De las líneas 
,de correspondencia y de las auxilia
res de construcción.— Hallar las ira- 
ms de una recta en las distintas po
siciones que puede ocupar.— Rectas 
gara lelas que se cortan y se cruzan,—  
.Representación de un plano en las 
distintas posiciones que puede ocu-. 
par respecto de los planos de proyec
ción.—Línea-s horizontal, vertical de un-

Sunto y de máxima pendiente.— Pun
ja y rectas situadas en un plano.—■ 

"Rectas y planos paralelos.— Intersec. 
„ glón.—Líneas horizontal, vertical de 

mi punto y de máxima pendiente.—  
Puntos y rectas situadas en un plano. 
Recias y planos perpendiculares.—« 
Cambio de planos de proyección.—• 
Cambio de planos con relación a un 
punto, a una recta y a un plano.—• 
Cambio de uno de los planos de.pro
yección satisfaciendo el nuevo a cier
tas condiciones respecto a una recta y 
á un plano.— Cambiar un sistema de 
panos de proyección.— Giros o movi
mientos de rotación.— Giro de un 
punto, de una recta y de un plano 
alrededor de un eje perpendicular á 
uno de los planos de proyección.—• 
Hacer girar una recta ó un plano has
ta que se coloque en una posición es
pecial respecto a los planos de pro
yección.—Giros alrededor de ejec no 
¡perpendiaulares a ios planos de pro
yección. —  Rebajamientos. —  Aplica-:

. clones.
Mínimas distancias dé un puntó a 

trn plano y a una recta.—Mínima dis
tancia entre dos rectas.—-Angulo de 
dos rectas.—Angulos, de rectas y pía-: 
nos y ángulo de dos planos.— Hallar 
los ángulos que forman una recta o 
un plano con los dos de proyección.—  
Angulo triedro.— Triedro suplemen
tario,— «Problemas relativos al ángu-. 
lo triedro.— Triedro trirrectángulo.—  
Reducir a un ángulo al horizonte.—  
Poliedros. —  Representación. —  Po
liedros regulares.— Desarrollo de la 
superficie de un poliedro.—Secciones 
planas de los poliedros.— Aplicación a 
prismas, pirámides y poliedros regu
lares,—Transformadas de las seccio
nes.—-Intersección de una recta con

un poliedro cualquiera.— Intersección 
é& dos poliedros.—Aplicación a La in
tersección de una pirámide coa im 
prisma en los casos de arranque y pe
netración.— Desarrollo y transforma
das de las intersecciones*

SUPERFICIES 

(Texto, Leroy.)

Generación y representación gráfi-: 
c a de superite íes .—<8 uperíic ia$.~~~Su- 
perficies de segundo grado.— Piemos 
tangentes en general.— Hiperboloide 
de revolución de una hoja,—Superfi
cies desarroiiables..— Intersección de 
superficies en general.— Pianos tan
gentes por un punto exterior y para
lelos a una recta,—Planos tangentes 
pasando por una recta, paralelos a un 
plano y tangentes a varias superfi
cies,— Hélice y helizoide. desarrolla- 
ble,— Epicicloides planas y esféricas. 
Superficies alabeadas.—fí i perbolo ide 
de una hoja,— Paraboloide hiperbóli
co.—«Planos tangentes a las superfi
cies alabeadas en general,—Conoide 
recto y circunscrito a una esfera.—  
Cuerno, de vaca.'—Tornillos de filete 
triangular y cuadrado,— Curvatura y 
desarrollo de líneas curvas.—Curva
tura de superficie.— Planos acotados.

Sexta Sección,— Mecánica racional,

(Texto, Alcalde.)

Objeto y divisiones de la mecáni
ca,—Definiciones de mecánica, fuer
za, movimiento y sus circunstancias, 
masa, magnitudes mecánicas, divisio
nes de la mecánica,

Teoría vectorial.—Elementos deter
minativos de las magnitudes mecáni
cas. —  Sumas traficas. —  Equipóles 
cías,—-Momentos de. un vector respec
to a un eje y a un punto.— Memento 
da un sistema respecto a un eje y con 
relación un punto.

Equivalencia y composición de sis
temas vectoriales,— Reducción de los 
sis temas, vectoriales, composición y 
descomposición gráfica.—  Composición 
y descomposición analítica.

Polígonos y curvas funiculares,—  
Polígonos funiculares..—Aplicaciones
de los polígonos, funiculares.— Curvas 
funiculares,.

Momento con relación a planos fie 
los sistemas vectoriales paralelos.—  
Centro de distancias proporcionales, 
de distancióte medias y de gravedad 
de un sistema de puntos aislados.

Funciones gráficas y sus derivados 
lineales, angulares y are oí ares.—Fun
ciones gráficas derivadas de otras, fun
ciones.

Cinemática, —  preliminares. —  Tra
yectoria y función gráfica de movi
miento de un punto.— Ecuaciones de 
movimiento.— Teoría de las velocida
des.—Teoría de las aceleraciones.—  
Ejemplos de movimientos especiales 
de un punto.— Movimientos simultá
neos.— Ejemplos de movimientos com
puestos. —  Cinemática del sólido.—  
Movimientos simples de un sólido.—  
Su composición.— Movimientos de un 
sólido alrededor de un punto.— Movi
mientos generales de un cuerpo geo
métrico, —  Su .composición. —  Movi

miento de un sólido paralelamente a; 
un plano.—Movimiento de una figura 
plana en su plano.— Movimiento reía* 
tivo a un sólido con relación a oiré 
móvil.— Definición de sistema de en
lace y mecanismos.

Dinámica. —  Preliminares. —  Ge* 
neralidades sobre las fuerzas.— Frío* 
cipios fundamentales.— Trabajo y po
tencia de las fuerzas.— Fuerzas poten* 
ciales.— Teoría de los campos de fuer-: 
zas, cuerpos uniformes y rotatorios.

Ecuaciones generales del moví* 
miento y equilibrio de un punto man 
terial.—Teoremas generales de la di
námica de un punto material.— Ejem
plos especiales del movimiento de un 
punto. — Movimiento  ̂ de un punté 
cuando existen fuerzas de enlace.—  
Ejemplos. —  Movimiento relativo del 
punto material.

Dinámica general 'de los sistemas 
articulados. —  Preliminares. _  Equ i
librio de los sistemas articulares,—» 
Equilibrio' de los sistemas fuoicula-: 
res.— Movimiento de los sistemas dé 
enlace constituidos por las máquinas.;

' Dinámica especial de los sólidos y 
sistemas naturales articulados.— Prin* 
c ip i o s general e s.— Aplica c iones.

Dinámica especial de los sistemad 
flúidos.— Principios generales y ecua
ciones del movimiento.— Movimientos; 
permanentes.— Equilibrio de los sis* 
temas flúidos.

Dinámica especial de las fuerzas] 
instantáneas.»—Teoría de las percusio-: 
nes. —. Aplicaciones. ~  Teoría del 
choque.

Séptima Sección.— Astronomía y 
Geodesia.

ASTRONOMIA 

(Texto, Abbé Th, Moreux.)

Definiciones. —  Astronómica. —  As-r 
tros,— -Nociones sobre la forma de 1$ 
tierra.— Sistemas de coordenadas.—- 
Primer sistema: acimut y altura.—* 
Coordenadas terrestres: latitud y ion-: 
gitud.— Segundo sistema.— Horario y 
declinación. —  Movimientos aparentes 
de los astros.— Pruebas del movimien-: 
to de rotación de la Tierra.—Obser-: 
vaciones astronómicas. —  Péndulo. —> 
Cronógrafo'. —  Anteojo meridiano. —* 
Gírenlo mural.—Círculo meridiano.—  
Ecuatorial.— Movimiento estelar apa-* 
rente.—Esfera celeste.— Uniformidad 
del movimiento diurno.— Movimiento 
propio de algunos astros.— Estudio 
del movimiento aparente del Sol.—i 
Eclíptica.,—* Go ordenadas uranográfi- 
cas.— Modo de hallarlas.— Coordena
das eclípticas. —  Modo de hallarlas.—■ 
Zodiaco.—Forma de la Tierra.— Yeiy 
tical, latitud y radio de la Tierra.—  
Medida de un arco de meridiano,—i 
Medida del radio de la Tierra.—Coioh 
probación de la forma elíptica de los 
meridianos.— 'Radio geocéntrico.—-Aa* 
guio de la vertical,— Milla Marina.—* 
Constitución física de la Tierra.— At
mósfera.— ¡Su constituc ión.—Efectos,
de luz en la atmósfera.— Refracción.—  
Refracción astronójrnica.— Re fraccí ón
media.— Modo- de calcularla.— Refrac
ción terrestre.— Crepúsculos.— Luz zo
diacal.— Correcciones a las coordinan 
das de los astros próximos,— Posicio-'
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res verdaderas y aparen!os oe los as
tros próximos. — Paralaje» — Paralaje 
horizontal y de altura.—Paralaje ho- 
T i e c u a t o r i a l  y del lugar.—1Ta- 

r>;j.ra hallar la paralaje,—Seroi- 
, u iv g o  —Semidiámetro horizontal y 
, , Hn; a.—Coordenadas verdecieras y 

• oes—Aberración cío la luz.—' 
«i. a 'r.n de los pianolas.—Orbita 

..¡r eT (i0] goL—Determinación de 
loa elementos,—Movimiento de la 11-. 
iva cm ios ábsidas,—Traslación de la 
P avia a 1 r o d e d or d e 1 S o*l.—P r e c e s i ó n 
d • i í ■ ; (juiuocciO'S.—M o. trio i ón.-—Va r i a- 
«ción da Id oblicuidad de la eclíptica.— 
Aóaírv dci movimiento aparente del 
ay d, — GE mas. — Estaciones. — Ex- 
plicactóii de éstas por el movimiento 
real de la Tierra,—Medida del tiem
po..—Distintas clases del tiempo-.— 
Tiempo sidéreo,—Diferencia entre el 
día sidéreo y la duración del rnovi- 
in í e rito diurno.—Tiempo vertí adero.— 
Día astronómico' y civil. — Tiempo 
m  ed i-o.—8 o 1 med i o.—Di a m ed i e D  e - 
iñnición del año.—Año trópico.—Sidé
reo, ¡mormalíslico.—Año civ i i.—No
ciones sobre el calendario.—Calenda
rio .gregoriano.—Conversión do inter-, 
valo.—-Relaciones entre los días sidé
reo, medio y verdadero.—Aceleración 
de las fijas!—Ecuación de tiempo.^— 
Conversión de los intervalos de una a 
otra clase de tiempo.—Diferencia de 
hora entre dos lugares.—Hora, redu
cida.—Fecha del meridiano de las do
ce lloras.—Efemérides astronómicas. 
Almanaque náutico.—Corrección de 
sus elementos.—Expresión de la horá 
sidérea.—Pasar de hora sidérea a 
hora media.—Pasar de hora media a 
sidérea.—-Pasar de hora media a ver
dadera, de verdadera a media, de ver
dadera a sidérea y lo contrario.—Sis
tema -solar. — Sistemas de Pío-lomeo, 
Copé mico y Ti clic Brahé.—Astros que 
componen el sistema solar.—Ciernen- 
tos para determinar las órhilas pla
ñe tarias.—<L-eyes que rigen el movi-: 
miento de los planetas.—Leyes de Ke^ 
p e r .—Ley de la gravitación univer
sal.—Movimientos aparentes de los 
panetas.—Estación y retrograda-ción. 
Monografía del Sol.—Su constitución 
Égida.—Rotación del Sol, su duración 
y manera de obtenerla.—-Manchas fá-

I
as y  ráculas.—Mercurio.—Venus.—• 
nografías de los planetas exterio-

» —- Marte. — Asteroides.   Júpi-
—Bus satélites.—Saturno.—'Ura-*
— Neptuno. — Cometas. Come-

de Halley.—Idem de Fuche.—Idem 
Biela.-—Orbita de la Luna.—Coar
tadas de. la Luna.—Bu aistancia a 
fierra.—Revolución sidérea y si'nó- 
at~Movimiento del plano, de la ór-: 
%.—Variación de ésta en su plano, 
igualdades.—Explicación de las fa-i 
í—Cálculo da la época de las fa- 

i ip ^ L u s s  cenicienta.— Edad de la 
Luna.—Ciclo lunar o de Metón.—* 
Ku^eo número Espa¡cta.—Monografía 
31 la Luna.—Forma y dimensiones, 
'l^'tación.—'Trayectoria ” en el espa- 

Libirac i one s € onst ituc i ón físi- 
'ph>—Mclipses d\e Luna. — Sombra y 
penumbra de la Tierra.—-Posibilidad 
jtté los eclipses do luna. — Eclipso 
|ótal. —i Eclipse parcial. — Predicción 
dé un eclipse.—-Eclipse de Sol.—-Bom'-» 
bíra y penumbra de la Luna.—Gondi*

clones para que se verifique el eclip
se de Bol.—-Predicción de un eclipse. 
Predicción para un cierto lugar.— 
Curvas límites.—Saros o período- cal
deo-.—Ocultaciones de las estrellas.—■ 
Sistemas estelares.—Clasificación do 
las estrellase,—Nombres do h-,s cons
telaciones y estrellas principa les,— 
Centelleo.—Catálogos de estrellas y 
planisferios.—Explicaciones para de
terminar la posición de las estrellas. 
Estrellas variables, periódicas y efí
meras,—Estrellas dobles y múltiples. 
Colocación!—Constiiución física.—Ne
bulosas.—Vía láctea,—Estrellas fu
gaces, ' bólidos y uranalitcs.—Cronó
metro.—Estado absoluto y movimien
to-.—Sextante. — Su teoría.—Descrip
ción.— Corrección de índice.— Rectifi- 
cacióri.—Distintas clases de observa
ciones.—Alturas del Sol.—Alturas de 
Lun a.—Al tu r a s d e p 1 an e l a s.—C o me c~ 
cines a la altura,—Observado de un 
astro.—Tablas náuticas.— Asír-onomía 
náutica.— Triángulo de posición.—■ 
Problemas,—Dada la hora, hallar el 
horario-, y viceversa.—Hallar la hora 
de paso de. un astro- por el Meridia
no.—Dada la altura de un astro, ha
llar la hora del lugar.—Errores de la 
hora.-—Error' del horario a conse
cuencia del error en la altura.—ídem 
por el error en la declinación.—- 
Cálculo de las circunstancias favora
bles.—Dada la altura, hallar el azi
mut.—Dada la altura, hallar el hora
rio y el azimut.—Dada la hora, hallar, 
la altura.—Dada la hora, hallar el 
azimut.—Hallar las horas de orto y 
ocaso de un astro.—Maneras prácti
cas de hallarlas.—Horas de orto y 
ocaso del Sol.

GEODESIA 

(Texto Cabrera y Granados).

Objeto de la Geodesia.—Su divi
sión.—.Primera ideá sobre la forma 
de la Tierra.—Caso de ser la Tierra 
esférica, polos, ecuador, meridianos 
y paralelos.—Coordenadas geográfi
cas: longitud, latitud, altura del polo 
sobre el horizonte y distancia cenital 
del polo.—Definición de estas mis-: 
mas líneas en él gemido.—Fórmelas 
del elipsoide dé revolución en fun-: 
oión dé la latitud .— Aplanamiento

colar i -  -  A ~ B I A =  6,377Km 
poIar p ~  B ”  1 B =* 6,356 Km.

Excentricidad e =  —  V  E  y tam- 
A

% 1bién e2 =» — — -pp.—Consecuencia que

deduce. —< Propiedades 8 i  las líneas 
geodésicas en la esfera y en él elip
soide.—• Reducción a segundos de. las

líneas geodésicas, N *== ?—~ ~ — —.—Re» 1 — ea sen

ducción dé segundos a metros.—¡Mar
cha que se sigue para determinar la 
forma y dimensiones de. la Tierra.— 
Medición de la longitud del arco de

b R
un grado de meridiano — = -------- .

B R -f ^

Constitución do la triangulación geo
désica.—Preliminares.—Forma de los 
triángulos y longitud do sus lados, ca
denas -y redes.—-Modo de considerar 

■ los triángulos sobre la superficie del 
ge oído.—Base do apoyo y comproba
ción,—Vértices, -condiciones y elec* 
eión.—-Señales permanentes y obser
vatorios. — Referencias*—Miras.— He-.
1 i o tr-op o s.—Proyectores.—Ma leri al de 
resguardo.

. Determinación p o r  medio d e l  
cálculo trigonométrico de las latitu
des y longitudes de ios vértices y de 
.los azinmtes de los lados.—Tierra 
esférica, latitud del punto

B r - j  =  d = l ^ -
©2sen2c^tgl 
! 2 R '2" ' “

_ 9 ! c o ^ ^ c _  [ 1 +  3 t g M -j

expresando d en segundos.—Longi-. 
tud del punió

B. =  P JL12SL̂ _
COS l

expresando P en segundos.—-Azimutes 
inversos

.. r „ sen VAl +  n  
c =P cogv , ( i - ñ  '

Tierra elipsoidal, — Coordenadas geo-; 
désicas y su determinación

%? =  y — 9 eos 4i — % y sen3 <j>.
9 sen 4»x ~  x  —   reos y

Medición de arcos de meridiano.—* 
Método de Legendre.—Idem de la$ 
perpendiculares a la meridiana. —< 
Idem de. los arcos del paralelo.—Me-* 
dida dé arcos, de paralelo ,,ab .—j 
Determinación del nivel medio del 
mart —- Mareógrafo de Adié. — Cons.* 
tantee instrumentales.—Averiguación 
nes de la escala, variación por iner* 
cia de los cambios de movimiento^; 
determinación del cero del trazador* 
Uso del instrumento.— Cartografía, 
preiliminares.—^Representación cartón 
gráfica.—Consideraciones acerca da 1S 
construcción y deformaciones de las 
cartas. — Clasificación de las cartaí 
por la superficie, por mx objeto, poi$ 
sus. deformaciones y por él sistemé 
dé proyección. — Proyecciones pers^ 
peetivas.—P erfectiva  eistereosgráficsu 
Principio. — Corolario. •— Proyección; 
estereográfica sobre el ecuador, trazas 
do de meridianos y paralelos.—Pro* 
yección esteeográfica sobre un meri-? 
diano.—Trazado de meridianos y paW 
ralelos.—Proyección estereográfica he* 
rizo-ntal, trazado de meridianos.—Caso 
en que se necesite de construcciones: 
auxiliares, trazados de paralelos, tra
zados de arcos de gran radio.—Exa
men de la proyección estereográfica.— 
Proyección -ortográfica.—•Proyeoekmos • 
icentro-gráfiica J  escenográfica..--Pro-'.
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yeecion es . cónicas,, cónicas tangentes, 
cónica, pura., paraleló,' 'aii toma lo ico-.—  
Proyección  cón ica  equidistante 

S =  ’¥¡ sen, Ira  
Caso de ser la tierra elipsoidal 
S'a =  S A, =  N cot Irá u  ds p d L  
Proyección  secante externa

eos 1'   eos 1'
® S' “ ¿¿¡¡TU '+ i') «''W J¿ñJhll+V)
Proyección cónica .equivalente polar o

ecuatorial de Lambert r =  "V 2 R K .—
P r oye-ce i 011 es c i *1 i ndri c a s —D Ir ocias y  
erren distantes. —  Proyección cilindrica 
socante.— Proyección c ilín d rica-tran s*. 
v e rs a l.— 'Proyección de M ercaíor.—■ 
Cartas m arina s.-^Trazaílo 1 de la  cua-

0 Bdrícula en el mapa A C ==  —Uso

de las cartas marinas.— "Ventajas e 
inconvenientes de las proyecciones ci
lindricas.

Madrid, 6 de D iciem bre de 1928.— ¡ 
El General Jefe de la Sección de Inge- 
ñero-s, José Calvadle.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 58.

Existiendo; vacante una plaza de 
Portero en la Delegación de* Hacienda 
de la provincia de Orense, por salida 
a otro destino de Manuel García, que 
la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi* 
do conferirla, con el sueldo de 2.000. 
pesetas anuáles, por traslación a su 
instancia, a Modesto Cid Rodríguez, 
Portero quinto número .144, adscrito 
a la Depositaría especial de Hacienda 
de El Ferrol.

De Real orden lo digo a Y,; S. para 
los e f e c  t oá  correspondientes. Dios 
guarde ai y. S, muchos años, Madrid, 
£8 de Diciembre; dg 1028.

CALVO BOTELO
Señor, Jo-fe de Personal de este Mí* 

nisterio.

Núm. 59.
Existiendo yapante una plaza de 

póstero en Ja Delegación; Hacienda 
da la provincia de Castellón, R5r salí-: 
ía a otro destinó de. Francisco Artqja, 
lueMa desempeñaba,

8. M, el Rey (q. D, g.) se ha sérvi* 
3o conferirla, con el sueldo de 2.000 
pesetas anuales, por traslación a su 
instancia, a Manuel García Martínez, 
Portero quinto número 70, adscrito & 
la Delegación de Hacienda en la pro
vincia de Orense. ,

De ReV- mLon lo digo.a. -Y. g., .para

los e f e c t o s  correspondientes. Dios 
giiarde a' V. & ¿nucíios años. Madrid,
28 de Diciembre dé-1928.

CALVO BOTELO.
Señor Jefe de Personal de este Mi- •

nisterio.

Núm. 60.
IkTi.o. Sr.: Existiendo vacánte.  ̂ una) 

plaza de Portero en la oñeina del Ca* 
lastro de urbana de la provincia déj 
Castellón, por salida a otro destino de 
Santiago Serrano, qqe la desempeñaba', 

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servi-: 
do conferirla, con él sueldo de 3.000 
pesetas anuales, por traslación a su 
instancia, a Francisco Arlóla Soliegó, 
Portero tercero número 1.004, ads* 
critó a la Delegación de Hacienda eñ 
la provincia de Castellón.;

De Real orden lo digo a V? I. para 
los e f e c t o  s correspondientes. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
28 de Diciembre de 1928.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Propiedad 

des y Contribución territorial.

Núm. 61.
limo. Sr.: Existiendo vacante una 

plaza de Portero £n la A d u a n a  dé 
Port-Bóu, pop jubilación de Manuel 
Espín, qué la desempeñaba,

S, M. el Rey (q, D. g.) se ha servi* 
do conferirla, con el sueldo; de 3.000 
pesetas anuales, por traslación a su 
instancia, ;a Santiago Serrano Güer o- 
rolé, que es Portero tercero número; 
833, adscrito id - Catastro: de urbana en 
lj$ provincia' de Castellón.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
Jos e f e c t ó 3 correspondientes. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
28 de; Diciembre de 1928.

CALVO BOTELO 
ftéñor Director gmeral de Aduanas,

Núm. 62.
Itoo, Br,: Existiendo vacante una 

plaza dé Portero en t-ae Centro fliree* 
tiyo, por jubilación de Rafael Gonzá
lez, que la desempeñaba,

8 . M, el Rey (q. D. g.) se ha servi* 
0ó eonfferirlft, con el sueldo de 2.000 
pesetas anuales, con carácter forzoso 
por ser el más moderno de los sobran
tes de planta en las dependencias 
Centrales ¡de’ esté Ministerio, a Fran
cisco Sánchez del Campo, P o r t e r o  
quinlo número 566 del escalafón, ads
crito.a la r  sección conocí^ de-Toso* 
rería y Qe Tumlidad.

De Real orden 1q digo a V. I. paré 
los e f e c t o s  correspondientes. Dios 
guarde a V. I. muchos’ ,años. Madrid, 
28 de Diciembre d.e ..1928. •

;%•. CALVO SOTELG ,
'*?• - -•

Señor Director general de Adu'aná&

Núm. 63.
limo. Se,; Exfetiefidoj vacante una: 

plaza; de, Portero, en la Oüclna, delj 
Latastro de rústica de la provipciá1 
-dé Badajoz, por salida a piró des* 
tino dé José Robledo, que la deseni* 
peñaba1,

S. ;M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser* 
yidó conferirla, con el sueldo dé
2.000 pesetas anuales, por tras!a'* 
ción a su instancia, a Andrés Be ce* 
ra Nogales, Portero quinto, número 
850, adscrito a la Delegación des 
Haciendé éií la provincia de Bada* 
Joz.

De Real orden lo digo a V. I. p&~: 
ra los efectos correspondientes. Dms 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
28 de Diciembre de 1928.

• CALVO V IT E L O

Señor Director gene red ;V Prop;e* 
darles y Gonlrib-ición • •,rrif';rird.

Núm. 64.

Existiendo vacante una plaza dé 
Portero en la Delegación de Haemn- 
•da en la provincia de -Sevilla, y , ;• 
fenecimiento de José Laurel, que o, 
desempeñaba,

S. M. el Rey íq. D. g.) se he ser
vido conferirla, con el sueldo ve
2.000 pesetas anuales, por trasla
ción a su instancia, a Jo-é Robledo 
Montalyo, Portero quinto, número 
885, adscrito a la Oñeina del Calas-; 
■tío de rústica en ia provincia de 
Badajoz.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra I03 efectos correspondientéjs.; Dios 
guardé a Y, S, muchos años. 'Madrid, 
28 dé Diciembre de 1928.

CALVO SOTELO 
Señor Jefe dé Personal dé éste Mi*

htiteíio,

Núm, 65 .
Existiéudo y'ftemtÁ Mllft 

Portero m  la, Dftlegaeidá de 
da en Barcelohjí, por s&lidS $
destino de Santiago" Sdenz, qué Í 6 
desempeñaba, Vy
; B. M. e l R e y  (q. D. g.) m  ha

t vi do ; conferiría,. r con. e.i %,sueldo • ..dé?
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2.000 pesetas anuales, por trasla
ción a su jns Lancia, a Juan Rodrí-: 
gliez Rodríguez, Portero quinto, nu
mero 640, adscrito a la Delegación 
de Hacienda en la provincia ele Lo
groño.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guardé .a, Y. 8. muchos" años. Madrid, 
28 de Diciembre de 1928.

CALVO SOTELO
Señor Jefe de Personal de este Mi

nisterio.

Núm. 66.
Existiendo vacante una plaza de 

Portero en la Delegación cLe IIación-, 
ida en la provincia de Logroño, por 
fallecimiento de Bernabé J. López, 
;que la desempeñaba,

Sí M. él Rey (q. D. g.) se ha ser-; 
yi'do conferirla; con el sueldo de
2.000 p'eatetas anuales, por trasla
ción a su instancia, a Santiago Sáenz 
Martínez, Portara quinto, número 
120, adscrito a la Delegación de Ha
cienda; en la provincia de Barcelona.

De (Real ordéñ lo digo a Y. S. pa
ré los efectos correspondientes. Dios 
^lardé S Y. S. muchos años. Madrid, 
28 dé Diciembre de 1928.

CALVO SOTELO
Señor Jefe de Personal dé este Mi

nisterio.

Núm. 67.
Existiendo vacante una de

Portero en la Delegación de Mac i en- 
jja en la provincia de Toledo, por 
fallecimiento de Francisco Agudo, 
que la desempeñaba,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-r 
vido conferirla, con el sueldo de 
2.500 pesetas anuales, por 'trasla-® 
«ión a isu instancia, a Federico Har
ta López, Poríero cuarto., número 
621, adscrito a la Aduana de Ga
rrucha.

De (Real orden lo digo a Y. 8. po
ta 'los efectos' correspondiente* Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
¿8 de Diciembre de 1928.

CALVO SOTELO 
Beftor Jefe de Personal de este Mi-
‘  i -  • •

Núm. 68.
I lm o . S r .:  Visto el escrito de don 
José María Plaza Gómez, como pro- 
pjetarlo 'de la Empresa de Automó
vil e a dé Bailón a Jaén, dedicada al 
hervieio público de viajeros, so lie i'-*'

tando satisfacer en metálico el im- 
.porte de-1 timbre con que por el ar.-x 
tículo 189 de la ley están. gravados 
los billetes ele viajeros .que expide: 

Resultando que el correspondien
te a los documentos expedidos du-: 
rante el año. 1927, aplicándoles el 
tipo, de gravamen de la es caja gra'-, 
dual reformada del artículo ante
riormente citado, ascendió a la su
ma de 240,20 pesetas, siendo la do
zava parte de dicha suma la de pe
setas 20,01:

Resultando que la Empresa de 
referencia está conforme con que 
se fije, en 20 pesetas la cantidad que 
deberá entrega,r a buena cuenta, en 
fin de cada mes, por el expresado 
concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías de, 
Ferrocarriles y Empresas de dili
gencias y vapores, para satisfacer, 
en metálico el impar ¡A del timbre 
correspondiente a sus billetes de 
viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad que 
deban entregar mensual mente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las ci
ta das C o mp añ ía s y Ern pr e s a s ! e n - 
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exacti
tud en la determinación y recauda
ción del impuesto, ofreciendo íaei- 
1 i d a  des par a 1 a s c o n i p r o b ac i o n e s 
que. se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presen
te caso, podrá concedérseles que 
presenten las- cuentas anuales y 
sus justificantes,-con sujeción a. los 
modelos adjuntos a .  dicho Regla
mento, , ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido au 
torizar a D. José Mafia Plaza Gó
mez, como propietario de la Empre
sa ele Automóviles para el servicio 
publico de vi íberos entre Bailón 
y, Jaén, para que a partir  del me# 
de. Enero del año en curso satis-, 
faga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes 
dé viajeros que expide, lijando en 
20 pesetas la can tidadque por este 
.concepto deberá entregar a buena 
cuenta, en fin de. cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rin
da a esa Dirección general y los 
justiñeantes de las •mismas habrán 
de ajustarse a los'modelos 19 a 21, 
que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamenta del 'Timbré, .

Lo que de- Real orden, común caá 
a Y. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde ¿r 
Y. I. muchos años. Madrid., 9 fté 
Enero de 1929.

GAL Vi) BOTELO 
Señor Director general del. T im bra

Núm. 60.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito, de don 

Francisco Tello López, como p r o 
pietario de la Empresa de Automó
viles para el servicio público dfc 
viajeros de Mancha-Real a Jaén, 
solicitando satisfacer en metalice 
el importe del timbre con que por 
ei artículo 189 de la ley están g ra
vados los billetes de«*vlajeros que . 
expide:

Resultando que el correspondiera' 
te a los documentos expedidos du~*. 
rante el año 1927, aplicándoles el 
tipo de gravamen de la escala g ra
dual reformada del artículo ante- 
riorraente ,citado, ascendió a la su* 
ma «íe 392 peseí as/ siendo la dova * 
va ; arte de dicha suma le de 32,66 
pesólas:

Resultando que la Empresa de? 
referencia está conforme con que 
se. fije en 30 pesetas la cantidad qu$ 
deberá entregar a buena cuenta, en 
fin de cada, mes, por el expresado 
concepto; y

Coiisiderando que ei artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías de. 
Ferro carriles y Empresas de dili
gencias y vapores, para satisfacen 
en metálico el importe del timbre 
correspondiente a sus billetes de 
viajeros y talones-resgnardos de 
mercaderías y para fijar, de acuer-: 
lo con las mismas, la cantidad cjum 

deban entregar mensua1 mente* 
buena cuenta;; disponiéndose en 
mismo artículo que cuando las; el* 
fadas Compañías y Empresas ign-* 
gan establecida m contabilidad de 
manera que sea garantía de Ixá£li* ’ 
i ud en la determinación y ¿eoáglfjá-: 
ción del impueltp, ofgecíendo 
lídades para Ja* comp r ohaeióne $ 
que se estimen necesarias ó conye-f 
nientes, como ocurre en el presen-* 
te caso, podrá ' concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los* 
modelos adjuntos a dicho Regla- 
mentó,
/ S. M. el Rey (q. D. g.;, ele con

formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha sersidó ari- 
lenizar a D. Francisco TMio Ló- 

’-péz/'corno propietario dé !-é l hh /•;
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| a  de Auto-móviles p a ra  el servicio 
público de v ia jeros de M ancha-R eal 
a  Jaén , p a ra  que a p a r t ir  del m es 
lie E nero  del año en curso  s a tis 
faga  en  m etálico el im porte  del 
tim bre  devengado por los b ille tes 
do v iajeros que expide, fijando en 
jBO pesetas la can tidad  que por este 
concepto deberá en treg a r a buena 
cuenta, en fm de cada m es, y dís~ 
podiendo que las cuen tas que r in -  
m  0 esa D irección g en era l y los 
!$ugt M eantes de las m ism as hab rán  
•ge a ju s ta rse  a los m odelos 19 a 21» 
¡Ipe figuran  en  ei Apéndice del vU 
gente R eglam ento del Timbre..
; Lo. que de Real orden  com unico 
$ y , I. pa ra  su conocim iento y efec- 
jios. consiguieii.ies. Dios guarde . a 

I, m uchos años. M adrid, 10 de 
feiero de 192-9.
A GAL YO BOTELO
pañor D irec to r genera l del 'T im bre.

 Núm. 70.
■ V isto . el expediente prom uvUU-. ; or 
D, Daniel Esquinas Sánchez-P r ieto, 
Escribiente Mecanógrafo de la A m i
na de Barcelona en solicitud de lAon- 

por enfermo,
; S. M. el Rey (q. ;D. g.), de coafor- 
í»Wad con lo dispuesto en el articu 
lé  33 del Reglamento de 7 de Sep- 
glenibre de 1918 para  la aplicación do 
li, ley de Bases de 22 de. Julio del mis-, 
m oaño , Real orden de 12 de Liciom^ 
h re  de 19,24 y en arm onía con el ar~ 
jjculo 71 del vigente Reglamento del 
■Cuerpo de Aduanas, se ha servido 
.^nceder un  mes de licencia por en- 
É rn io , con sueldo entero, a  D. Da-: 

Esquinas Sánchez Prieto, EserM 
¿lente Mecanógrafo de la Aduana de 
Barcelona, 

p e  Real orden, en v irtud  de la íié- 
legactóa que tengo conferida, io ce- 
íminico a  V  8. para  su conocimiento: 
% efecto®, « o s  guarde a  V, 8. m us 
3ü*g Wfo* Madrid, 11 dé Enero
áe 192».

SI Director general de Aduanas;
R¡ VERDEGUER

Señores.,,

Núm. 71. 
Púg M al orden, fecha 27 de No^ 

iVÍM)ibre último, ha sido nombrado por 
traslación, Vista de la Aduana de 
Port-Bou, D. Ricardo Soria Gabardo, 
que desempeñaba, el cargo de Oficial- 
.¡Vista do la Delegación cíe Toienda 
do Ge.?-ana; y no sabiendo podido ce-. 
m  en el segundo de les referidos 
M ftinos h ..;ta M día 3 v actual por

haberlo impedido las necesidades del 
servicio* •

S. M, el Rey (q. D, g.) so lia mvv\~ 
do disponer que el. plazo rsesorlo 
del referido- funcionario empiece a 
contarse a p a rtir  del mena-loo vio día 
3 del corriente mes,

P e  Rea! orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida., 
lo digo a V. S. para su conocí miento 
y efectos, Dios, guarde a V. S. muchos 
años, Madrid, í i  de Enero ña 1929,

El Director general «le Aduanas,
P, BERDEDDEE

Señores,..

Núm. 72.
Visto el expediente pininovMu por 

ÍÍX Ismael Navarro Antonia, Oficial 
tercero del Cuerpo Administrativo de 
Aduanas, Interventor del Registro del 
Puerto franco de Vélez de ía Gomera, 
en súplica de que le sea concedido un 
mes de licencia por enfermo,

S. M. e! Rey (q. D. g,), de confor- 
ftmlad con lo dispuesto en ei ■artícu
lo 33 del Reglamento de 7 do Sep
tiembre de- 1918 para la  aplica.-,jóü de 
la ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año, Real orden do 12 de Di
ciembre de 1924 y en armonía con ei 
artículo 6-9 dsl vigente Reglamento 
del Cuerpo- de Aduanas, se bu servido 
con ceder un  me:; de licencia por en-: 
ferino, con sueldo entero, ai In te r
ventor del Registro del Puerto franco 
de Vélez de la Gomera, D, Ismael Na
varro Antonia.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo -conferida, 
lo digo a Y. B, para su conocimiento 
y efectos, Dios guarde a V. S. muchos 
años, Madrid, 11 de Enero de ¡929.

El Director general de Aünanns, 
P. VERDEGIJER

Señores...

Núm. 73.
Visto el expediente promovido por 

D. Luis Belbeze y  Pérez Delphy, Ofi
cial de tercera  clase del Cuerpo Ad
m inistrativo de Aduanas con destino 
en la de Cádiz, en  solicitud de. licen
cia por enfermo,

S. M. el Rey {q. D. g.), de boruor.-; 
midad con lo dispuesto en el artícu-: 
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918 para la aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año, Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 y en armonía con 
el artículo €9 del vigente Reglamento 
del Cuerpo de Aduanas, se ha servido 
conceder un mes de licencia por en-: 

| formo, con sueldo entero, a! Oficial

tercero de la Aduana de Cádiz X). Luis 
Belzebe y Pérez Delphy» '

De Rea! orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.. Dio-s guarde a V. 3-, muchos 
años, M adrid 11 de Enero de 1929.

El Director general du
P. BlñRDEGLTL

Señores,.,

Núm. 74.
Vista la instancia de í>. Ramón 

González Tablas y O i: al ora, Auxiliar 
adm inistrativo del Latastro- de la ri-: 
queza urbana, con destino en hi pro
vincia de Barcelona, en soiícitiul de 
tres meses de lio o acia para asuntos 
propk.y y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 33 del Regla-:- 
mentó -fió 7 de Septiembre de 1918, 

:£, M, el Rey (q~ D. g j  ha tenido a 
bien conceder al ■ Mulo f-nneioinario 
dicha licencia poi tres meses, sin 
abono -de suelde, . '

En virtud be le dcñvvAún espacial, 
que .me ha slc!• ? A• ;e-bi por ILmf 
orden de 2 de Maye ñhieep le Mgu 
a V, S. para tos debid-v ' ;^-drn idos 
guarde n V, S. mimlm - :A m A.ALA 
17 de Ene;*, de m '.y

El !S ¡'-L:;- "vur-r."1 "''nOi-i ■.
y <W riSinV,’><■ ; i : ¡ \¡..■ i•; 1.

Jnbiz • -y p \ i Q
Be-ñores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENS 
Núm. 83.

Exviní». Br.: La convoeaec s:. ' ^
oposiciones para, ingreso en en el Cuer

po de Inspectores municipales de Sa- 
nidad quo se hizo por Real m drn 
3 de Agesto último, íijó el ¡ie
plazas que habían do provoerso sie ba 
comunicación del Comité ejecutivo de 
la Asociación Nacional del Cuerpo en 
300, que era en aquella fecha el nú-, 
mero ¡de vacantes, comprendido el 20 
por 100 de auménto, según p rev íen l 
el artículo 5.° del Real decreto de 17 
de Octubre de t'027.

Mas como posteriorm enié y con moa 
tivo de la rectificación periódica q u l 
hacé dicho Comité para  conocer &í 
número de vacantes, se ha dado euéü> 
ta  a la Dirección general de Sanidad 
que, según datos recibidos, existían efi 
31 de Diciembre últim o 312 plazas 3^ 
Módicos titulares-inspectores munici^ 
pales de Sanidad, no provista!, que, cójj 

I el aumento, del 20 por 100, dan 374 p i|4
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y de éli*a parla han resultad© apro^ 
bRtlm 48 ¡opositores más «pe los que 
figuran en la relación aprobada por 
Real orden de 13 del actual (Gaceta 
ele! 18), opositores .que han demostra
do, por tanto, suficiencia bastante para 
el desempeño de estos cargos; tenien
do en cuenta que las oposiciones de 
esta naturaleza io son, no para pro- 
fee-r -cargos efectivos, sino para au- 
' joréar el ingreso en el -Cuerpo, reeo- 
mociendo a los aprobados el derecho 
t ’ optar en su día a las vacantes que 
piedms presentarse, y, por último, que 
Ion testantes t e  aprobados en las 
^fiosMoses últimamente celebradas 
ipaa, desempeñando -cargos públicos o 
plazas adscritas a servicios pr^iaeia* 
les © municipales, n# es probable des- 
5em.peilen plazas de Médicos titulares-'

. inspectores municipales de Sanidad; 
jTjS&ta' la propuesta de aprobados que 
-élevá a este Ministerio el Tribunal 
Correspondiente, y de conformidad con 
M informe favorable del mismo y de' 
la Dirección general de Sanidad,

S. M, .el Rey (q, D. g.) se lia servido 
lisponerr

1.® Que se consideren ingresados ¿tí 
[el Cuerpo de: Inspectores municipales 
íe  .Sanidad a los opositores aprobados 
|pe constan en la relación adjunta, 
jlebienáo figurar D. Miguel A. García 
!¡tassatetta con el número 301 de la 
'Propuesta, a continuación de D. Per
petuo García Marcos, número 300, qué 
M  éi último de la relación de oposito- 
tes aprobados a que se refiere la Real 
orden del 13 del actual; y

2.° Que por el Negociado de Iris-: 
géclores municipales de Sanidad sé 
tapida á los interesados, previo abo-. 
Éb do t e  emolumentos correspondien-

el título que les acredite él dere:-. 
¿ te  á pertenecer a dicho Cuerpo, re
conociéndoles como antigüedad, a los 
■ l í t e t e  del ingreso en el Ipscalafóri, la 
féé la  dé ésta disposición.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

§uárde a Y. E. muchos años. Madrid, 
í i  dé Enero de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de -Sanidad.del 
Reino,

MeUcién de ios individuos que por 
haber aprobad®, los ejercicios de 
'oposición correspondientes se con
sideran ingresados en el Cuerpo de 
inspectores, municipales de Sanidad} 
a los efectos de la presente Real or- 
'den,

^Número- SM.— D. -Miguel Angel Gar~ 
cía La-ssaletta, 50 puntos.

■302.— D. Enr i rme  Ga ! a í a y v .A  T cu v  
uio, 50,

303.—B. Jaime Palomeras Mar- 
sai, 90,

304.—D, Jesús Collado Pérez, 50.
305-.—D. Valeriano Alonso Díaz, 5-0.
306.—D. Antonio Snizpard© Fei>. 

nández, 50.
307.—D. Luis Cortés Sorra, 50.
308.—D. Manuel Onorbe Garba- 

lio, 50.
'309.— D. Angel Molina ilerram, 50.
310.—B. José Palacio Espartóle, 

ro, 50.
Sil.—D. Antonio Agüero* Jiménez, 

50 puntos..
312.—D. Carmelo Go-ndo Carballo, 

50. puntos.
313.—D, Rafael Domínguez Mendo

za, 50.
314.—D. Joaquín Llebrés Tena, 50..
315.—D. Salvador Forrero Casares, 

50' punte.
316.—D, Bernardo Piolita Came

ro, ■ 50. . 1 :
317.—D, Alberto Azcón Finol, 50.
3IB.—D. José García. Orozco, 50.
319.—D, .Fernando de Ledesma Gra^ 

el ano, 50.
320.—D. Adrián. López Oro&co, 50.
32.1.—D. José A legra Soler, 50.
322.—D. Garlos Lozan© de Lamo, 5-0.
323.—D. Angel Carmena Martínez, 

50 puntos. ; ¡
324.—D. Enrique- tic Gregorio fía- 

rrolds, 50. . i r -
325.—D». Eduardo Ramos Barbar!, ,50,
326.—D. .Enrique Dbregón Fernán

dez, 59.
327.—D. Lorenzo Rubio Sañudo, 50.
328.—D. Santiago López Martín, 50.
329.—D. Gabriel Arcos Castro, 50.
330.—D. .José Cruz Marcos, 50.
331.—D. José Marzal Juan, 50»

• 332.—D. Eduardo del Pueyo Nava
rro, 50,

333.—D. Amador Requena Pérez, 50.
334.—D. Andrés Sánchez Rodrí

guez, 50.; ! A : m
335.—D. Antonio López Villa-fuer-: 

té, 50. ■ ; ' = i
336.—D. Juan Marren©; Enríquez, 

50 puntos, x : j
337.—D. Salvador Gracia Sierra, 50. 

. 338.—I). Jesús Hidalgo Mora, 50.
339.—D, Manuel Arredondo Alva- 

rez, 50. : ’>
340.—D. Alorn^ Vidal Afeasen!, 50.
34í.—D. Helindoro Cardona Ma^

téo- 50.
342.—D. Luis Chiva Pardo, 50.
343.—D. Francisco Ruada Carre

ra, 50. j ' r-'
344.—D. José -Curto Puitjánér, 50.
345.—D. Juan Nicolás Basaata, 50*.
346.—D. Ramón Fariña Crespo, 50.
347.—-D. Miguel Martínez Alonso, 

50 puntos. i"-r vug
348.—D, Manuel Ventura .Pescador 

Sánchez, 50, :
Aprobado por S. M.—Madrid, 15 de 

Enero de 19,29.—Martínez Anido.

N ú m . 84

limo. Sr.: Vacante la plaza de 
Jefe de la Sección de Química del 
Instituto Nacional de Higiene de 
Alfonso- XIII, por excedencia conce-: 
dida a B, Obdulio (Ramírez; desierto-

eí concurso-oposición convocado pt>2 
Real orden de 17 de Noviembre <h
1927, conforme a lo preceptuado erj 
ei artículo 43 del Reglamento de di
cho Instituto y en el artículo 5 A JN 
fR-eal decreto de 31 de Enero de 1-9 i & 
por falta de concurrencia de perso
nal adscrito a la plantilla del Esta
blecimiento; desierto igualmente el 
c oncurso-opos ic ion 1 ibre convoca d o 
por Real orden de 21 de Marzo ú&
1928, de acuerdo con las menciona
das disposiciones, y oído el parecer 
de la Asesoría Jurídica de este Mi
nisterio,

S. AL el Rey { q. D. g.) se lia ser
vido disponer que por esa Dirección 
general de Sanidad se convoque 
oposición libre entre Médicos, Far
macéuticos, Doctores en Ciencias © 
Ingenieros industriales para proveer 
la plaza de Jefe de la Sección dé 
Química del Instituto Nacional de 
Higiene de Alfonso XIII, con la ca
tegoría de Jefe de Negociado de pri
mera clase y el sueldo o gratifica
ción anual de 8.000 pesetas; desig- 
nándose igualmente por esa Direc
ción el Tribunal que ha de juzga! 
la oposición y el Reglamento por 
que se rija.

De Real orden lo digo a Y. I. paré 
s-u conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V. í. muchos años» 
Madrid, 16 de Enero de 1929.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad?

Núm. 85.
S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdé 

con lo que previene la Real orden dé. 
La Presidencia del Consejo de Minis* 
tros de 15 de? Septiembre de 1926, ha 
tenido 'a bien conceder licencia coií 
todo el sueldo, por el tiempo «gue.tar-? 
de en dar a luz y por el plazo de cua
renta días después dei alumbramien-< 
to, al Auxiliar femenino de 3.000 pe
setas de Telégrafos, con destino en la 
estación de Lumbreras, doña  Isabel 
Navarro y Gayuela.

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que* me está conferida* 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. .Madrid, 8 de Enero de 1929,

&  Director general, 1
TAFL’R ;

Señores Ordenador de pagos y J e f f  
del Centro provincial de Murcia.

Núm . 86
8. Tu. el Bey (q. D. g.), de - o iuo n  

mi.dad con lo que pro vi. cu ni b-s Boa-
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les órdenes de 12 de_ Diciembre de 
•3024 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo- si-: 
giilente (Gaceta* deív 5), se lia servido 
ioneeder un mes .de licencia po r en-: 
./crino y non todo el sueldo1 al Oñcial 
de 5.000. pesetas de Telégrafos don 
Bonifacio Bordallo y Romero, con des
tino en Yiilanueva de la Serena; de
biéndose considerar concedida e s t á  
lironda con fecha kt del actual, de 
acuerdo con lo que* preceptúa la dis
posición octava' de la Real orden de' 
i 2 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en v irtud de la de
legar ion 'especial que tengo conferid^, 
lo digo a Y. S. para su cono-cimiento 
y efectos. Dios guarde a V. B. muchos 
años. Madrid, 15 de Enero de 1929.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y J e f e  
del Centro provincial de Badajoz.

Núm . 87.
* S. M. el R ey  (q. D. g.), de eonfor- 

anidad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
£924 (G a ce ta  del 13) y 4 de Marzo si-, 
guíente (G a ce ta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en-: 
ferino y con todo el sueldo al Oficial 
de 5.000 pesetas de Telégrafos don 
Bartolomé Mir y Gener, coi* destino 
en Mazarrón; debiéndose considerar, 
concedida esta licencia con fecha 8 
del actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en v irtud de la de-: 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. B. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Enero de 1929.

El Director general,
TAFUR

«Señores Ordenador de pagos y J e f é  
fie la Sección de Cartagena.

Núm. 88.
8. M. el Rey (q. D. g.), de cantor-: 

aifdad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de’ 1924 
(G a g eta  del 13) y  4 de Marzo siguien
te (G a c e ta  del 5), se ha servido co n 
ceder un mes de licencia por enfermo 
y eon todo el sueido a l Jefe de 8.000 
pesetas de Telégrafos D. José Nieto y 
Gil, con destino en Barcelona; debién
dose considerar concedida esia licen
cia con fecha 9 del actual, de acuerdo 
con lo. que preceptúa la disposición 
©clava de. la Real orden .de 12 d e . Di- 
viembre-'que sevmencloníi.' ' ' '

De Real orden, en-virtud de la Re
legar ión especial que* tengo' conferida, 
lo, digo a Y. 8, pára su conocimiento 
y efectos. Dio-s guarde 'a  A7. S; muchos 
años. Madrid, 15 dé Enero d e '1929.

Eli Director general,
TAKüR .

Señores Ordenador de pagos y J e f e  
del Centro provincial dé Barcelona.

Núm . 8 9
S. M. e-1 R e y  (q. D. g\), de confor

midad con lo que: previenen las Reale-s 
órdénes ée 1.2 de Diciembre de’ 1924 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien-. 
te ( G a c e ta  del o), se ha servido con-: 
ceder un mes de licencia por enfermo 
y con todo el sueldo ai Oficial de 5.000 
pesetas de Telégrafos D. Rafael Ro
dríguez y Bellver, con destino en Al-: 
monte; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 11 del ac
tual, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava do la Real orden 
de 12 de Diciembre que sé menciona.

De Real orden, en v irtud de la de
legación especial que: tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Enero de 1929.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y J e f e  
del Centro provincial de Huelva. •

Núm. 9 0
S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor

midad; con lo que previenen las Reales 
órdenes dé 12 de Diciembre de' 1924. 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta  dél 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y con todo el sueldo al Oficial ele 5.000 
pesetas de Teíégrafo3 D. Arturo Col
menero y Beltr&n, co.11 destino en Al- 
eoy, autorizándole, para trasladarse a 
Bax y Busoi; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 17 
del actual, de acuerdo con lo que p re
ceptúa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se m en
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que1 tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. B. muchos 
años. Madrid, 15 de Enero de 1929.

El Director general,
, TAFUR

Beñores OiNjenadov; cíe pagos, y J e f  é  
del Centro .provincial de Alicante.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

 N ú m . 1 2 8 .

Ilmo. Sr . : Visto  el expediente de 
que" se h a rá  m érito ; y

R esultando  que D. Rosendo Ga
lan F ernández, por testo  m entó olor-, 
gado en Béjar (Salamanca), a 7 dé 
Septiem bre de 1920 ante* el Notan 
rio  de dicha ciudad, D. Ju liá n  Fe-* 
lipe Gómez Moñibas, dispuso .qué, 
con el rem anen te  de todos, sus bié~¡ 
nes, después de sa tisfech o s varios; 
■legados, se in stituyese  un  Colegio; 
de p rim era  y segunda enseñanza en: 
su cas a -m o rad a  del pin-ido de Mon-i 
tánchez (Gáceres) :

R esultando que el cap ita l ac tu a l 
de este m anda, según re lación  ele-j 
vacia al P ro tee lo rado  por el ilusiri-i 
simo Sr. Obispo de B adajoz, P a tro 
no de la m ism a, asciende a 555.500 
pesetas nom inales en títu lo s  y obli-; 
gacionts varias, más 55.000, • valor 
de los inm uebles en que se halla' 
in sta lado  el Colegio:

R esultando que el fundador nom 
bró Patrono principal de esta Obra 
pía al lim o. Br. Obispo do Badajoz,; 
y P a tro n o s  o rd inarios a una  Ju n ta  
com puesta  por el Cura párroco de. 
M ontánchez, el Alcalde' de d icha vi-, 
lia y un  C oadjutor o un p arien te  del: 
causan te , a elección de ios dos pn~¡ 
m eros:

R esultando  que el fundador no,’ 
relevó expresam ente a los Patronos' 
de la doble obligación de presentar, 
p resupuestos y ren d ir cuen tas anua-' 
les al P ro tec to rado , pues aun  cuan-* 
do por la cláusula 16A de su tes- 
lam ento  prohíbe, “en cuanto séa 
posib le” , toda in tervención  civil, jn -: 
dicial y de la Ju n ta  de Bencíioeíi-r. 
cía,, ello no im plica relevación de 
las dos an tes alud idas obligaciones:] 

Resultando que se justifica en 
este expediente las condiciones bi-; 
giénicas, de so lide/ y pedagógicas' 
que reúne el Colegio, m ediante las 
opo rtunas certificaciones:

R esultando que, concedida au
diencia a los re p re se n ta n te s  e in J 
te resad o s en los beneficios de esta 
Obra pía de cu ltu ra , no se ha p re
sentado reclam ación  a lguna :

R e s u 11 a h d ó ; qii e p a a a do el ex p e - 
diente a; in fo rm e de la. Ju n ta  p ro 
vincial dé. Beneficencia, lo. evacuó 
exi sentido favorable a la p retend í- 

; A ;-feélasifiéacióiu'
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R esultan do que de lo  exp u esto  
¡aparece un c o n ju n to  de b ien es y  
d erech os  d estin ad os  a la en señ an za  
g ra tu ita ; h ab ien d o  qu edado r e g la 
m en tado p or  el fu n d a d or  su p a tr o 
n azgo  y a d m in istra ción , p o r  lo  que 
|j0 halla  com p ren d id a  esta F u n d a 
ción  den tro  de los  a r t ícu lo s  2.° y 4.° 
¡Sel Real d e cre to  de 27 de S ep tiem 
bre de 1912, co n cu rr ie n d o , adem ás, 
fas c o n d ic io n e s  p re scr ita s  en el 44 * 
pe la In stru cc ió n  de 24 de Ju lio  
pe 1913:

C on sideran d o que no h ab ien d o el 
íu n d ad or re leva d o  expresam en te  a 
los P alíen os de la doble obligación

p resen ta r  p re su p u e sto s  y  ren d ir  
[cuentas an u ales al P ro te c to ra d o  (ya 
¿fue no im plica tal relevación el 
ih'echo cié que prohíba “ en cuanto 
lea  p o s ib le ” , la in te rv e n ció n  civil, 
ju d icia l y  de la  Ju n ta  de B e n e fice n 
c ia ) , quedan  o b lig a d o s  a e fe c tu a r lo  
(así, de a cu erd o  co n  lo  que d e te rm i
nan los  a r t ícu lo s  19 y  21 del R eal 
peer.eto : de 27 de Sep tiem bre  de 

’ p l 2 :
' C on sid eran d o que el M in ister io  de 
íasl i acción  pública y  Bellas Artes 
$8 el ú n ico  com p eten te  p ara  esta  
¡¡clasificación desde el R eal d e cre to  
|¡e la P re s id e n c ia  del C on se jo  de 
¡M inistros de. 29 de Ju n io  de 1911, 
fe s o M o r io  de un conflicto ju r isd ic 
c ion a l entre aquel D ep arta m en to  y  
¡él de la G o b e rn a c ió n :
\ C on sideran d o que el cap ita l co n  
jjjue. cuenta esta O bra pía, a te n o r  
ffe lo prevenido por el artículo 11 
$|el Real d ecreto  de 27 de S ep tiem 
b re  de 1912, debe co n v e rt irse  en 
¡una in sc r ip c ió n  in tra n sfe r ib le  de la 
ibeuda, a n om b re  de la p ro p ia  F u n - 
■ Ila ción :

C on sideran d o que tam bién  debe 
¡justificarse ante este P ro te c to ra d o  
jftue el e d ific io -e s cu e la  se h alla  in s 
crito  en el R e g is tro  de la P r o p ie 
dad a n om b re  de la repetid a  F u n 
dación ,
 ̂ S. M. el R ey  (q . D. g .) ,  de c o n 

fo rm id a d  con  lo  d icta m in a d o  p o r  la 
¡asesore-ría ju r íd ica , ha ten ido a b ien  
fe s  o !v e r :
( i.* Que se c las ifiq u e  de ben e fi
cencia  p a rticu la r  d ocen te  la F u n d a 
c ió n  d en om in ad a  “C o le g io  de P r i-  
jtoera-.y ..Segunda en señ a n za ” , in s t i-  
|píík, p or  D . R osen d o  'G a lán  F e r -  
feándéz, ' e n  Montánchez (Gáceres);

2-2 '.Que se n om b re  P a tro n o s , dé
te  m ism a a lo s  .designados p o r  el 
¡fundador, con  la  o b lig a c ió n  de p r e 
sen tar p resu p u estos  y  ren d ir  cu e n 
tes anualmente al P rotectorado:

3.® Que el cap ita l con  que. .cuen
ta en la a ctu a lid ad  d ich a  O bra p ía  
se con v ierta  p or  el P atron ato , con  
au x ilio  de la Ju n ta  p ro v in c ia l de 
B en eficen cia , en una in sc r ip c ió n  in 
tra n sfe r ib le  de la D euda, a n om b re  
de la p rop ia  F u n d a ción , d ep o s itá n 
d ose  d ich o  cap ita l en el B a n co  de 
E spañ a  o en la C aja g en era l de D e 
p ó s ito s , o sus su cu rsa le s , dando 
cuen ta  a este M in isterio , y

4.° Que de la p resen te  r e s o lu 
c ió n  se co m u n iq u e n  los  tra s la d os  
que p recep tú a  el a rtícu lo  45 de la 
In s tru cc ió n  del R am o.

De R eal orden  lo  d igo  a V. L para  
su co n o c im ie n to  y e fe c to s  o p o r tu 
n os . D io s  g u a rd e  a V. I. m u ch os  
a ñ os. M adrid, 29 de D ic iem b re  
de 1928.

CALLEJO

S eñ or D ire c to r  gen era l de E n s e 
ñanza superior y secundaría.

Núm. 129.
lim o. Sr.: Vista la propuesta que 

eleva a este M inisterio la Com isión 
organizadora  del Colegio P olitécn ico  
de La Laguna, concerniente al P ro 
fesorado n um erario y  ad junto que 
debe form ar parte del Claustro de 
dicho Centro docente, y en e je cu ción  
y  cum plim iento de lo  dispuesto en 
el artícu lo  3.° de la Real orden de 9 
de O ctubre últim o,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien  aprobar las m encionadas pro-: 
puestas y, en su consecuencia , dis
pon er:

1.° Que se nom bren  P rofesores 
n um erarios #el Colegio P o lité cn ico  
de L a  L aguna (C anarias], con des-: 
tino a las enseñanzas que a conti
nuación  se expresan, a los señores 
sigu ien tes :

A ritm ética  elem ental y superior, á 
D . A ngel T oledo y  G arcía ; A lgebra 
elem ental y su perior, D. Fernando 
de Salas y  B anal; G eom etría plana', 
del espacio y  descriptiva, D. T r in i
dad Díaz y G óm ez; G eom etría  ana
lítica  y  Cálculo infinitesim al, D. Se
rafín  Junquera de la P in era ; T r ig o 
nom etría, P . L uis D uran go P ard in i; 
G ram ática, D. L u is M edina Jurado"; 
F ísica , Q uím ica , y  M ecánica, D. Ju 
l io  def Junco y .{Reyes; F rancés, don 
'A m adeo Poisat y  L averriere ; In glés, 
D. R icardo H ogdson P a léstrh io ; Di-: 
b u jo  lineal, D. Pe layo López y M ar
tín R om ero ; D ibu jó  de .figura, top o 
grá fico  y  panorám ico, D. Francisco 
E sgqy&t  F ernández: G im nasia; don

Artudo Rodríguez Ortiz; Elem entos 
de D erecho (adm inistrativo, mercan-' 
til, penal y econom ía política ), don 
José R odríguez F ebles; Nociones de 
Contabilidad, G eogra fía  com ercia l y  
Ordenanzas de Aduanas. D. José 
Hernández A m ador; Contabilidad, 
G eografía y L eg isla c ión  postal, don 
M anuel G arcía P érez; G eogra fía  ge 
neral y  telegráfica, D. Ju lio  de la 
Rosa y {Real; B otán ica  y  Z oo log ía  
agrícola, D. M ariana D om ínguez y  
G arcía ; F ísica  y  Q uím ica experi
m ental, D. R odolfo Godínoz Diez* 
Agronomía, y  M eteorología agrícola , 
D. Francisca Menéndez M artín; Mo~. 
tares y M áquinas agrícolas, m on ta
je  y m anejo  y  croqu is  acotados, don 
Enrique de Irízar y  Núñez, todos 
ellos con la gratificación  anual ckm
3.000 pesetas.

2.° Se nom bran P rofesores ad* 
ju n tos del m ism o C olegio  Politée*. 
n ico a los señores que a continua
ción  se indican, su jetos a las ense
ñanzas que fse expresan :
; M atemáticas» D. Sebastián M artín 
D íaz L lanos y  D. G erardo B roton s 
B a llester; F ís ica , Q uím ica f  M ecá-: 
nica, D. ‘A gustín  G arcía  de D ie g o ; 
E lem entos de D erecho (adm inistra
tivo, m ercantil, penal y E con om ía  
política  y  G ram ática), D. G onza lo  
Cácerea y  G rasa ; N ociones de Con
tabilidad, G eogra fía  com ercia l, O r
denanzas de Aduanas, Contabilidad 
postal, G eografía  y L eg islación  p os
tal y  G eogra fía  general y te legrá fi
ca. D. José M aría A rm éndáriz y G u - 
rrea, con la gratificación  anual del
2 .0 00  pesetas.

3.° El rem anente que resulté deso
piléis de satisfechas las anteriores 
ob ligaciones de perslon'a-1, hasta el 
total im porte  del créd ito  Consignado 
en el capítulo 12, artícu lo 3.°, con 
cepto 7.° del presupuesto ;agente de i 
este M inisterio, para dicho C olegio 
Politécn ico, se destinará a -sufragar i 
los gastos de m aterial ‘ 1311X1100, : 
sostenim iento y  conservación  del r e -  r 
fe r id o  Centró de enseñanza. 1

De Real orden lo  d igo a V. L pá-* 
rá  su conocim iento y  dem ás efectos. 
D ios guardé á Y. I. m uchos años. 
M adrid, 2 de Enero de 1929.

CALLEJO

Señor D irector  general dé Enseñan- ;
. za superiM'. y :secu n daria ; , V I

Núm. 130.
¡im puesto p o r  Real ofí* 

den núm . 380 de 27 de F eb rero  A L
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(Gaceta ele' ;9. de Marzo) que 
Me &pmpla eií t u l  prop ios térm inos 
jp ; ieiiteneia  qué: [con í eolia 16. ele 
llneTo anterior; [dictó Ja Sala corros - 
apbiicliente [del [Tribunal Suprem o en 
fes pleitos e ontenci os oadm in i s-
fíaU vo s acum ulados núm eros 4.596 
& '4.656, p rom ovidos p or B . Pedro 
iltónxález Díaz y D* Heliodoro Gas- 
t r o  Pérez contra la Real orden de 
$ 1  de; Septiembre de .192’2, que les 
||iegó derecho, com o M aestros del 
jbiieripo de P risiones, [a [ser admití-: 
jgos al con cu rso  general de Ir asía
l e  para la provisión  de E scuelas 
Jaei.olíales, 'convocado por ¡Real or-; 
|kn de 16 de Marzo ele 1922; y 

iVistas las instancias que los

Ímencionados recurrentes, elevan a 
l ie  M inisterio, en las que, b a jo  el 
opuesto dé haberles [c orr espon di-  

||o én el .Atado; .eoiicurso de trasla-; 
j§© plazas [de Sección  de la gradúa-: 
ida del H ospicio [de M'adrid, en Aran-: 
iSüez, y  en evitación de los p erju i
c io s  y trastornos que el cum pli
m iento [de la sentencia originaría a 
[%ran núm ero de M aestros, ya que 
Ihabría que dejar sin [efecto en m u- 
fh$ws casos los nom bram ientos que 
t e  hicieron por el citado concurso, 
¡solicitan que se les adjudique en 
“ésta Corte E scuela vacante y no 
Anunciada a concurso, por entender 
Jipío de este m odo, sin perju icio  de 
tercero , quedan restablecidos sus 
íjBereehos y  porque en esta Corte 
O slarían prestando sus servicios a 
jad ser por [el error de la A dm in is- 
p ración  no adm itiéndoles al con cu r- 

||b, com o lo están los M aestros de 
/Beceiórí del H ospicio por virtud de 
fte.ál [orden [de 31 [de Mayo de 1925 
IGaceta del 6 de Ju nio):

Resultando que por la m en cion a
b a  sentencia de 16 de E nero últim o 
f lp  [revoca la Real orden im pugnada 
|fp M  de Septiem bre de 1922 y  se 
p ée lá ra  a los recurrentes Eres. G on - 
l&álei Díaz y  Castro Pérez con  dere
c h o  a ser adm itidos al con cu rso  ge-. 
3aeral de traslado convocado por la 
Jfteal orden [de 16 de Marzo de 1922, 
•tí que se les adjudique las E scue
tas que íes correspondan  con arre
glo a su sueldo y  categoría  y  a ser 
Colocados [en el Escalafón general 
'Sel M agisterio en el lugar corres
pondiente:

Resultando que para la reso lu - 
del citado con cu rso  la única 

preferencia establecida fué la del 
JBg'6«iafón [de 1920, cerrado el 31 de 
Marzo de! mismo año, y de las h o - 

serví c ió  de los recurrentes

resulta que en dicha fecha contaba 
D. P^dro González Díaz ocho meses 
de servicios en la categoría  de 4.000 
pesetas y D. H eliodoro Castro P é
rez cuatro meses y hueve días en la 
de 3.0-00 pesetas, por lo que de ha- 
•ber sido adm itidos al concurso de 
referencia  les hubiera correspondi
do por el orden de preferencia  que 
la solicitaran, al prim ero, la p ri
mera Sección de la Escuela gradua
da del H ospicio, en Aran juez, y al 
segundo, la undécim a Sección de 
la. misma graduada:

Considerando que en estricto* 
'cum plim iento a lo d ispuesto en la 
citada sentencia y com probado que 
las Becciones 1.a y 11.a de la E scu e
la graduada del H ospicio carecen  
actualm ente de titulares, es lo p ro 
cedente adjudicar por virtud del 
concurso general de traslado con 
vocado por la Real orden de i 6 de 
Marzo de 1922 y con carácter defi
nitivo tales plazas respectivam ente 
a los Sres. González • Díaz y Castro 
Pérez, no habiendo lugar, por con 
secuencia, a otorgarles destinos 
distintos a los que" legal mente Ies 
corresponden, com o so lie lían en 
sus instancias, ya que por hallarse 
vacantes no originan perju icios a 
tercero y sus derechos quedan con 
ello com pletam ente restab lecid os : 

Considerando que de entre las pe
ticiones form uladas por los inte
resados en sus m encionadas in s
tancias la única que procede aten
der es la que se refiere a la ap lica 
ción a los m ism os de lo dispuesto 
en la Real orden de 31 de Mayo de 
1925 (Ga ceta  de 6 de Junio), ya que 
al ratificarse por ellas la clausura 
de las escuelas del H ospicio es ló 
gico  que corran la m ism a suerte 
que sus com pañeros afectos en
tonces a dichas E scuelas en tanto 
subsista la clausura, pero sin que 
ello suponga reconocim iento de de
recho alguno para la obtención de 
E scuelas determ inadas, ya que han 
de ajustarse para tales efe oíos o 
cam bio de destino a los preceptos 

.generales del Estatuto, teniendo en 
cuenta su situación profesional en 
la fecha que lo solicitasen :

Considerando también de equidad 
reconocer a los citados M aestros 
sólo a los e fectos  de poder so lic i
tar cam bio de destino com o servi
cios prestados en las Escuelas de 
Aran juez, a contar desde el 21 de 
Beptiembre de 1922, en que se re 
solvió el concurso de traslado y en 
cuya fecha pudieron ser nom brados

d- no habérseles elim inado del eis 
tado concurso,

S. M. el Fí e y  (q. D. g .)  ha re* 
suelto:

1 D esesti m a r I a p e I. i c i ó n d e 1 o g 
interesados en cuanto a que se. Ies 
adjudique, por el derecho que n s 
otorga  la sentencia, E scuelas deíer-i 
m inadas de Madrid, vacantes y no; 
a mine i ad as a con c ur so;

2.° Nombra r con earácter de r -  
n itivo a D. Pedro González D. z 
M aestro de la 1.a Sección de la IMs 
cuela graduada del H ospicio, en 
Aranjuez, y a D. H eliodoro Castro 
Pérez para la Sección 11.a de la 
m ism a, s i 'b ie n  por la clausura de. 
tal escuela deberán prestar sus scr-t

'v ic ios  en la de Madrid,  con destino; 
a las que la Inspección  y Sección' 
Adm inistrativa de Prim era cuse-; 
fianza de esta capital entiendan que[ 
puedan ser más necesarios, comó 
se llevó a efecto con los demás; 
M aestros procedentes de dicha Es** 
cuela;

3.° A utorizarles para solicitar* 
caso de convenirles por el segundo 
de los turnos que establece el ars 
tículo 75 del Estatuto, Escuelas dé 
censo análogo al de Aranjuez, 
anunciadas en la G a c e t a  como va-¡ 
cantes, con fecha posterior a la e l 
que aparezca publicada en la xtu'íh 
m a la presente Real orden, y

4.° R econocerles com o servicios 
prestados en las E scuelas del Mosh 
picio, y a los efectos del apartado; 
antedior, desde el 21 de Sapiiem« 
bre ue 1922, fecha en que se resolsf 
vio el concurso general de trasladoj

De Real orden lo digo a V. L parái 
su conocim iento y demás efeetosj 
Dios guarde a V. I. m uchos añoi® 
Madrid. 4 de Enero de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primer!

enseñanza;

N úm. 131 -

Ilmo. Sr.: En el pleito númeíSI 
8.6S6, prom ovido por D. Francisca 
Solido Pintos contra la Real ordeJÍ 
de 4 de Enero de 1927, que desestl^í 
mó su petición de obtener una 
c u e la  nacional en Madrid o en P ofl^ j 

tevedra, la Bala de Jo Contenciosa 
administrativo del Tribunal SuprSf 
roo dictó sentencia, eqri fecha 86 SJ 
Noviembre último, cuya parte 3H§ 
positiva dice .así: jf

44 Fallamos que debemos ■absolver1 § 
absolvemos a la Administrácíór 
neral del Estado de la demanda iS* f
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i. er puesta por D. Francisco Soliño 
Pintos contra la líteal orden del Mi- 
nisierio de Instrucción pública y 
Bellas Aries de 4 de Enero de 1927» 
que declaramos firme y subsistente,” 

Y S. M. el Rey  (q. D, g.) ha re
suello que se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra. su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 7 de Enero de 1939.

‘CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 132.

limo. Sr.: En vista de las nuevas 
plantillas y reorganización del per
sonal del ln slilu lo  de Medicina L e 
gal, Toxicoíogía y Psiquiatría, que 
bajo la nueva denominación de Es
cuela de Medicina Legal, establece 
ci Real decreto-ley núm. 64, de 3 
de loe corrientes, inserto en la Ga
c e t a  del 4, aprobando lo s  Presupues
tas generales del Eslado,

S. M. el R ey (q. D. g .) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° Que D. Tomás Maestre y Pé- 
rcz sea nombrado Director de ía 
Escuela de Medicina Legal, con la 
gratificación anual de 8.QCK) pese
tas.

2.° Sombrar a D. Salvador Pas
cual Ríos Jefe de la Sección de L e 
xicología, a D. Tomás Soler Her
nández Jefe de la Sección de Iden
tificación instrumental y 'reactivos, 
a D. Antonio Piga Pascual de la de 
Autopsias y análisis anatómico, a 
D. Rafael Fraile Ruiz de Quevedo 
de la de Biología médico-legal y a 
D. Blas Aznar González de la de F o 
tografía, M icrofotografía, Espec
troscopia y Cinematografía. Cada 
uno de ellos deberá percibir el suel
do jo  gratificación de 4.000 pese
tas.

3.° Nombrar a D. Joaquín Fuez 
Ríos, D, José María Pérez Marín, 
D. Manuel Pérez de Pélinto, D. D ie
go González Bernal y  D. Francisco 
Huertas y González del Castillo Au
xiliares, respectivamente, de la 
Sección de Toxicoíogía, identifica
ción instrumental y reactivos, au
topsias y análisis anatómicos, B io
logía m édico-legal y Fotografía, 
M icrofotografía, Espectroscopia y 
Cinematografía, con las gratifica
ciones para cada uno de 2.000 pe-, 
'setaSé

4.a Nombrar á D, Adriano Alon
so Martínez, D. Jesús Canseco Gu

tiérrez, D. Joaquín Segafro Llorens, 
D, Antonio Lino González, D. José 
Paíancar Tejedor, D. Eduardo Mén
dez del Caño, D. José Tena Sicilia, 
Médicos forenses de la expresada 
Escuela de Medicina Legal, con la 
gi a ti íicación a cada uno de 1.500 
pesetas.

5 Nombrar a D. Honorato Pé
rez Marín, D. Lorenzo Ballestee Ba* 
ñón, D. 'Víctor Ama-niel-Domínguez, 
D. Federico Rubio y Palma, D. Juan 
Martínez Castaños, D. Antonio-G a
rrido Rubio, D. José Fernández Co
rredor y D, Santiago Colchero, alum
nos inte rnos de la misma Escuela, 
con ia remuneración anual para ca
da uno de 1.000 pesetas.’

Estos nombramientos tendrán 
efectos desde primero de los co
rrientes, toda vez que los intere
sados vienen prestando servicio con 
anterioridad a la mencionada fecha.

De Real orden lo digo a V. í. pa
ra su conocimiento. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Enero de 1928.

' .CALLEJO

Señor D irector general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Núm. 133.
limo. Sr.: A  propuesta de la F a 

cultad de F iloso fía  y Letras de la 
Universidad Central y de conform i
dad con lo informado por la Junta 
de Relaciones culturales,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien designar a los Sres. D. Car
los Mossler y D. Fidelino F ígue- 
reido para desempeñar las Cátedras 
de Lengua y Literatura alemana y 
portuguesa, respectivamente, con
form e a lo dispuesto en la Real 
orden de 15 de Julio de 1027.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 áe Estero de 1029..

CALLEJO

Síeñor D irector general de Ense-. 
ñanza superior y secundaria.

Núm. 134.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por la Junta para amplia
ción de estudios e investigaciones 
científicas,

S. M. el Rey  (q. D. g,} ha tenido a 
bien disponer la rehabilitación, con 
cargo al capítulo 12, articulo 2b, con
cepto 7.° de los Presupuestos, de las 
dos pensiones concedidas por Real or

den de 23 de Octubre de 1928, siguieñ-s 
tes: a D. Manuel Antolí Medró, Pe-: 
rito- mercantil, dos meses para hacer 
estudios en Inglaterra sobre ensayos 
y valoraciones de productos comer
ciales, con 425 pesetas mensuales y  
600 para viajes; D. Juan José del 
Junco Reyes, Comisario’ regio de la: 
Escuela Pericial de Comercio de Je
rez, cuatro meses para estudiar en 
Inglaterra la organización Ranearla 
inglesa, con 425 pesetas mensuales y 
600 para viajes; quedando los intere
sados sujetos a lo dispuesto1 ¡’ii las 
Reales órdenes de 19 de Noviembre 
y 13 de Diciembre de 1923.

De í^a l orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de. a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1929.

CALLEJQ
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 135.

limo. Sr.: En el pleito núm. 8.648, 
promovido por doña Juana Rosa Bort 
Plá contra la Real orden ée 8 de 
Enero de 1927 que desestimó su pe
tición de que sus servicios como 
Maestra de Castellar fueran consi de;* 
radas como del casco de Valencia, la 
Sala de lo Gontencioso-Administrati-: 
vo del Tribunal Supremo dictó, coií 
fecha 15 de Diciembre último, seiv? 
tencia, cuya parte dispositiva dice 
así:

‘‘Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a 'la Administración ge
neral del Estado de la demanda in* 
terpuesta por doña Juana Rosa Bort 
y Plá contra la Real orden de Ins
trucción pública de 8 de Enero de 
1927, que dejamos firme y subsis
tente. " i

Y  S. M. el Rey  (q. D. gf) ha resuel
to que se cumpla en sus propios tér
minos la referida sentencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Enero de 1929.

'CALLEJO
Señor Director general de Primer^ 

enseñanza.

Núm. 136.
limo. Sr.: En el pleito núm. 8.364, 

promovido por D. José Liceras y 
Aguilera, contra la Real orden de 31 
de Julio de 1926, sobre adjudicación 
de una plaza de Sesión eii la gr&s 
duada “ Luis Vives” , de Valencia, 
Sala de lo Contencioso~AdmfnSst?a|jfe
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vo del Tribunal Spuívemo dictó sen
tencia con Techa 5 de Diciembre Til- 
limo, cuya parte dispositiva dice así: 

“Fallamos que debernos revocar y 
revocamos la dea! orden, recurrida, 
dictada por el Ministerio de Instrue-: 
ción pública en 31 de Julio de 1926, 
a. que este recurso se refiere, decla
rando en su lugar, como declaramos, 
que el recurrente D. José Liceras 
Aguilera presento, dentro del plazo 
señalado en la Real orden de 9 de 
Diciembre de 1926, la reclamación 
formulada contra' el nombramiento 
de D. Antonio Caparros González pa
ra Muestro de la Escuela de Valencia, 
Sección 'graduada ‘‘Luis Vives”, de
biendo ser examinada y resuelta di
cha reclamación según proceda como 
presentada en tiempo hábil.”

i S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuel- 
. to que se cumpla en sus propios tér
minos la referida sentencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Enero de 1929.

CALLEJO
Señor Director general le Primera 

enseñanza.

Núm. 137.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) 
áa tenido a bien adm itir  la dimi
sión que del cargo de Comisario 
regio del in s t i tu to  local de Baza 
ha p resentado  D. Agustín  Muñoz 
Roldán.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
pá su conocimiento y demás efe$>: 
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 9 de Enero de i 929.

CALLEJO
Señor Director general de E n se 

ñanza superior  y secundaria .

Núm. 138.

I l mo. Sr.: En el pleito prom ovi
do por D. Gonzalo Reig Soler y 
D. Enrique B arredo y Vieyra de 
'Abreu, sobre cesantías  de los ca r
gos de P ro feso r  auxiliar de la E s 
cuela del Hogar y Profesional de 
Ih Mujer, que desempeñaban, la 
Sección segunda de la Sala de lo 
C o n teñe io s o a d mini s t r a t i vo del Tr i- 
hn.ual Supremo ha dictado sen ten- 
ci:t. en 5 de Diciembre último, cu- 
y;t parte  dispositiva, dice así:

“Fa 11 amos que debemos abso 1 ver 
z absolvemos a la Administración 

.general ,del Estado de la., dem anda 
* o .emulad a, dejando1 firmes y .sub

s is ten tes  las Reales órdenes .recu
r r i d a s /

Así por e s t a  n u e s t ra  sentencia,, 
que se publicará en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  e insertará en la; Colección 
Legislativa, lo pronunciamos, man
damos y firmarnos. •— S a n t i a g o  del 
Valle.-—Leopoldo L. In fan tes .— José. 
Manuel Puebla .”

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha  te
nido a bien disponer se cumpla la 
referida sentencia  eñ sus propios 
términos.

De Real orden lo digo a -V. I. p a 
ra  su conocimiento y demás fefec-; 
tos. Dios guarde  a V. I. m uchos 
años. Madrid, 10 de Enero de 1929.

CALLEJO 
Señor Director genera l de E n se 

ñanza superio r  y secundaria .

Núm. 139.
Ilmo. Sr.: En v ir tud  de lo que se 

dispone en el p á r ra fo  segundo del 
a r t ícu lo  10 del Real decreto de 30 
de Enero de 1920, y de acuerdo con 
el favorable inform e del Claustro 
de la Escuela  Normal de. M aestros 
de Orense,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien nom bra r  a D. B runo  M artí

nez Diez Auxiliar de Pedagogía  del 
referido Centro, con la gratificación 
anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo a V. 1. p a 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde  a V. I. m uchos 
años. Madrid 10 de Enero  de 1929.

CALLEJO
Señor Director: general de T r ím era  

enseñanza.

Núm. 140.
Ilm o. S r . : Term inado por com

pleto el edificio escolar “Pérez Gal
d o s”, de esta  Corte, constru ido por 
el Estado con la cooperación del 
Ayuntamiento, y  siendo u n a  nece
sidad aprem ian te  la a p e r tu ra  de di
cho grupo, con el f in  de que por 
los Directores del mismo se p ro 
ceda a la organización de las «En
señanzas y a la form alización de 
la m atr ícu la  escolar que existe en 
tan populosa ba rr iad a  donde es tá  
enclavado, y teniendo en cuenta  que 
la creación de las plazas de Maes
tros  y M aestras de que habrá  de 
consta r  el mencionado grupo esco
lar “Pérez C aídos” no precisa  del 
trám ite  de la concesión provisio
nal, •

S. M. el Rey (q. Ij , g.) ha r e 
suelto: ‘

i p One se consideren creadas

con ca rác te r  definitivo seis plazas' 
de Maestro y seis de M aestra  dé 
Sección, con destino al grupo .es-í 
colar “Pérez Galdós”, de es ta  Cor-; 
té, siendo los gastos  que esta crea-í 
ción implica con cargo al capítulo, 
cuarto, artículo  1.°, concepto terce-: 
ro de! vigente p resupuesto  de esté 
D epartam ento , los de personal, y 
con cargo al capítulo quinto, artícu-; 
lo 1.°, concepto primero, del mis-; 
mo presupuesto ,  los de m ateria l .

2.° Que por la Sección adminis-; 
tra iiva de P r im era  enseñanza  de 
Madrid y de acuerdo con lo preveni
do en el Real decreto de 23 de 
Agosto de 1926, se proceda at 
anuncio del 5i0 por 100 de dichas 
vacantes, p a ra  su provisión por los 
tu rnos  reg lam en ta rio s  y con arre.-» 
glo a las prescripc iones del E s ta tu 
to general del M agisterio y R o l  o r 
den de 26 de Junio  de 1925.

3.° Que se consideren incluidas 
en la re lación de vacantes  aneja  a 
la Real orden de convocatoria, de 
20 de Agosto último, tres  plazas de 
Maestro y tres  de M aestra  de Sec-¿ 
ción, con destino al grupo escolar, 
“P érez  Galdós” .

4.° Que Sue concede un plazo irn- 
porrogable  de diez días, p a o  que 
puedan fo rm ularse ,  y con arreglo  a 
ios térm inos de la Real orden de 20 
de Agosto an terior , por los in te re 
sados, peticiones p a ra  tom ar  pa r te  
en las oposiciones a dichas vacan 
tes ante la Sección adminis Ira [iva. 
de Pr im era  enseñanza  de Madrid: y

5.° Que doña María dei Pilar, 
Angulo Puente  y D. José Delgado 
Ijalba. Directores t i tu la res  del ex
presado grupo escolar “Pérez Gal-: 
dos”, nom brados en virtud de opo-; 
sición por Real orden de 2 dé J u 
nio de 1927, cesen en sus apúñales 
cargos y se posesionen con carác-: 
te r  definitivo de sus respectivas Di
recciones; debiendo proceder con 
la m ayor urgenc ia  a fo rm alizar  los 
reg is t ro s  escolares precisos para  ei 
funcionam iento  de tal grupo v ha-: 
cerse cargo del m ateria l  y mobilri-: 
rio que a dicho fin les sea dea'.M 
nado; debiendo procederse por la 
Sección adm in is tra t iva  do.-sus a c 
tuales  destinos, al anuncio, en el 
plazo de tre s  días, de las vacan!es* 
orig inadas por sus ceses, para  la- 
provisión que corresponda.

De Real orden lo digo & v / L  pa 
ra su conocimiento y demás- efec
tos. Dios guarde  a V. I. muchos', 
anos, 'Madrid, 10 de Enero de 1929..

CALLEJO)
Se ó o r  D i r ec to r  genera!  de P r i m e r a

e n s e ñ a n z a .
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Núm. 141.
limo. S r , : Vacante en la Facultad  

de Derecho de la Universidad Cen
t ra l  la Cátedra de Procedimientos ju= 
$ie?qles y Práctica  forense, hoy de- 
nomida Derecho procesal, por jubila-: 
clon, de ID. Tomás Montejo y Rica, 
que venía siendo su t itu lar, y de con- 
íorm idad  con lo dispuesto en los ar~ 
¡tículos 4.° y 5.° del Real decreto de 
30 de Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, que la expresada Cá
ted ra  so anuncie p a ra  su provisión 
al tu rno  de concurso de traslación 
en tre  Catedráticos num erarios de P ro 
cedimientos judiciales y Práctica fo
rense, que habiendo ingresado por 
oposición o por concurso, desempeñen 
o hayan desempeñado en propiedad 
dicha asignatura y eníro Auxiliares 
que tengan legalmente reconocido es
te derecho según el artículo 10 del 
mencionado Real decreto.

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 11 de Enero 
de 1989.

CALLEJO
Señor Dírecdo-r general de Enseñanza 

sup.erior y secundaria.

N úm . 142.
limo. S r . : Desierto, por falla de 

.aspirantes, el concurso previo de 
traslación a que reglamentariam ente 
y por Real orden do 0 de Diciembre 
último (G a c eta  del ó) fué anuncia
da la provisión de i a Cátedra de De
recho penal, vacante en la Facultad  
de Derecho de la Universidad de La 
Laguna, y en cumplimiento de lo p re 
venido en el artículo 3.° del Real de
creto de 30 de Abril le 1915,

S. M. el Rey (q. I), g.í «u ha servido 
d isp o n e r :

1.() Que la expresada Cátedra se 
anuncie a oposición, turno ubre, que 
legal moni o corresponde.

2.° Que los aspirantes habrán de 
cumplir rigurosamente cuantos requ i
sitos y circunstancias se señalan re 
g lam entariam ente en el respectivo 
•anuncio, bajo pena de exclusión..

íb° Que,  en debido ••cumplimiento 
• de lo p r e c e p t u a d o  e s  ei. Real decre t o 
■üe J 8 de Mayo de i 023, que modificó 
e t  a r t i cu lo  .10 del R e d a m e  rilo de. o.pci-' 

. -sedónos a Cátedra - de 8 de Abril. ,  
1910. en el plazo do un mes,  a - m i 
d o  desde l a  p i i b i i m e m  le la 
s e n t é  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , í o d a s  
los F a c u l t a d e s  cío Dvnmho G b u  L n i -  
vers i dedos  del Ue.km p; opurr l r áu  a rule 
Mi nís tu t io  aq ue l l a -  p e r A u a s .  sean o

no Catedráticos, que estimen capaci
tadas p ara  juzgar las jnposUionea, en 
él número que tengan a bien y  ex-: 
presando los motivos que justifiquen 
la propuesta.

De Real arden lo digo á V. i. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
15 de Enero dé 1929.

: CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaría.

Núm. 143.
limo. S r . : S. ‘M. el Rey (q. D. g.) 

ha  tenido a bien adm itir  a D, F e li 
pe Clemente de' Diego y Gutiérrez 
la renuncia  que, fundada en m o t i 
vos de salud, h a  presentado ante esté 
Ministerio del cargo de Presidente 
del T ribunal  de oposiciones, tu rno  
libré, a la Cátedra  de Derecho civil 
español, común y foral, vacante en 
la F a c u l ta d  de Derecho de la Uni
vers idad  de La L aguna ,  p ara  el qué 
fué ném brado  por  Real orden de 19 
de Julio  último, inserta en la G a c e ta 7 
del 4 de Agosto.

De (Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y  demás, efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Enero  de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de E nseñan 

za superio r  y secundaria.

Núm. 144.
limo. Sr.: Accediendo a (Solicitud 

del interesado y de conformidad con 
lo dispuesto en la (Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  se h a  se r 
vido conceder a D. E n r ique  Tello y 
García, Catedrático num erario  de la 
F acu ltad  de Medicina de Sevilla, un  
mes de licencia, con todo el sueldo, 
por enferm edad  debidam ente ju s t i 
ficada.

De (Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años, 
Madrid, 15 de Enero 71 e 1929.

. CALLEJO
Señor D irector general de E n se ñ a n 

za. superior  y secundaria.

Núm. 145.t
U ní o. S r , : S. M. el R e y  bq. • D. g ,)  

ha tenidep a loen a d m it ir  A p .  F e -  
Uro Clemente de Diego y Gutiérrez

la renuncia que, fundada en motivo?, 
de salud, ha  presentado ante éste 
Ministerio del cargo de Presidente 
del T r ibuna l  de oposiciones, turno 
libre, a la Cátedra de Derecho civil 
español, común y foral , de la F a 
cultad de Derecho de la U niversi
dad  de Santiago, pa ra  el que fué 
nombrado por Real orden de Í9 de 
Julio  último, inserta en la Gaceta 
de 4 de Agosto.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ta  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde  a Y. I. muchos añ.i¡s 
Madrid, 1*5 de Enero  de 1929.

CALLEJO 
Señor Director general de E nseñan 

za superior y secundaria.

Núm. 146.
l im o. S r . : V acan te ,  p o r  d im isión  

del que la d esem peñaba ,  la p laza  de 
S e c re ta r io  g e n e ra l  de la  U n iv e rs i 
dad  de B a rc e lo n a ;  de con form idad  
con lo que d ispone  el a r t ícu lo  
dél Real decre to  de 9 de Octubre 
dé 1924,

S. M . el R e y  (q, D. g.) h a  r e 
sue lto  que se a n u n c ie  a c o n cu rso  
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y en los Bo
letines Oficiales del d is tr i to  un iver
s i ta r io  la  p ro v is ió n  de la re fe r ida  
p laza , con a r re g lo  a lo p revenido  
en el m e n c io n ad o  Real decre to .

De Real o rd en  lo digo a Y, I. p a 
ra  su conocimiento y demás efecto^, 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 15 de E n e ro  de 1929.

CALLEJO
S eñor Director, g e n e ra l  de E usev  

fíanza s u p e r io r  y s e c u n d a r ia .

Núm. 147.
limo. S r . : Incluidos en el capíLm 

lo 7.°, art ícu lo  único del p re su p ue s 
to de gastos de este Departamento 
p a ra  1929 los créditos necesarios 
p a ra  satisfacer los haberes  corres
pondientes al personal docente dA 
los Institutos nacionales de Segundé 
enseñanza de Galatayud, Tortoea $ 
Zafra,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten ida  
a bien disponer que desde el 31 '<*$ 
Diciembre del pasado año. cesen los 
Ayuntamientos de dichas ciudades e n  
el abono de tales obligaciones, las 
que se -satisfarán desde i.° de E n e 
ro del presente año con cargo ai 
presupuesto  de gados de cate De-, 
parta ment ó.  ;

De Real orden io digo a Y. I,
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ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Enero de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan

za superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 24.

limo. Sr.: V ista la comunicación 
elevada por el limo. Sr. D irector 
del In s t i tu to  Geológico y Minero de 
España, con fecha 7 del corriente 
mes, y po r  la que se propone la ce- 
lebi ación de un  concurso p a ra  cu
b r ir  dos plazas de Ingenieros  Ayu
dantes p a ra  auxiliar a los señores 
Ingenieros Vocales de aquél Centro 
que se ocupan de los estudios geo
físicos:

Visto el Real decreto de 1.° de 
Abril de 1927, reorganizando los 
servicios del In s t i tu to  Geológico y 
Minero de E spaña  y aprobando el 
Reglamento del m ism o:

Considerando que el personal que 
se propone debe re u n ir  condiciones 
especiales de aptitud, e s ta r  capaci
tado pa ra  adquirir, u na  p ro n ta  es-  
peeialización y m o s tra r  una  gran  
asiduidad en su trabajo ,  lo que h a 
ce preciso seleccionarlo entre  In 
genieros de Minas jóvenes y prever 
la posibilidad de p resc ind ir  de sus 
servicios sin form ación  de Largos 
expedientes, bien sea por conve
niencias de la A dm inistración o 
por fa lta  de ap titud  o de celo en 
los Ingenieros designados,

S. M. el R ey  (q ,  D. g.) ha tenido 
a  bien aprobar la p ropues ta  fo rm u 
lada por el D irector del In s t i tu to  
Geológico y Minero de E spaña  de 7 
\4e Enero corrí ente, y -q u e  p o r la 
d irecc ió n  general de Minas y Gom- 
Ousiibles se convoque un  concurso  
p a ra  cubrir  dos plazas de ínge.
3*os Ayudantes con destino a los es-  ̂
ludios geofísicos que se verifiquen 
po r  dicho Ins ti tu to ,  re tr ibu idos con 
el sueldo fijo anua l de 5,00/9 pese-; 
las, consignado al efecto en el p re -  
sunuesto  vigente, y con areglo a 
ias no rm as  y condiciones que se 
Especifiquen.

De Real orden lo digo a V. I. pa-. 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde  a V. I. m uchos años. Ma
drid, 11 de Enero  de 1929.

BEN JUMEA 
S e ñ o r  D irector general de Minas y 

Combustibles^

Bases del concurso con arreglo a la 
Real o\rden de 11 de Enero de 19.29.

De acuerdo con lo d ispuesto  por 
Real orden de esta fecha, se con
voca un concurso p a ra  la provisión 
de dos plazas de Ingenieros Ayu
dantes del Ins ti tu to  Geológico y Mi
nero de España, con destino a. los 
estudios geofísicos del mismo, do
tadas con el sueldo anual de 5.000 
pesetas. Estos Ingenieros e s ta rán  a 
las órdenes inm edia tas  del D irec
tor  del Insti tu to , tendrán  ca rác te r  
de funcionarios  tem porales, po
diendo ser  separados del servicio, 
sin formación de expediente, p m  el 
Exemo. Sr. Ministro de Fomento, a 
p ropuesta  de la Dirección del In s 
titu to , sin u lte r io r  recurso. Los años 
de desempeño de sus cargos serán  
com putados como servicios al E s 
tado, a los efectos de derechos p a 
só os, en la m ism a form a que ios 
Ingenieros del Cuerpo de Minas, ser
vicios que se rán  considerados co
mo nota favorable (si no fuesen 
sep arad o s  del cargo) para  op ta r  a 
las plazas de Ingenieros Vocales del 
Insti tu to , siempre que reuniesen las 
demás condiciones exigidas en su 
caso.

P a ra  tom ar par te  en ei concurso, 
serán  condiciones indispensables 
no exceder de t re in ta  y cinco años 
de edad el ú ltimo día señalado p a 
ra  la p resentación de instancias  y 
haber  cursado y term inado  sus es
tudios con el ca rác ter  de a lum nos 
oficiales en la Escuela  Especial de 
Ingenieros de Minas de Madrid; así 
como pertenecer  a la clase de a s 
p iran tes .

Los asp iran tes  p re sen ta rán  sus 
ins tancias  en _el Ministerio de F o 
mento, h a s ta  las trece horas  del día 
31 de Enero corriente, dirigidas a! 
Timo. Sr. Director general de ’ Mi
nas y Combustibles, acom pañando á 
las m ism as certificados académicos 
de sus estudios, expedidos por la 
Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas, la par t ida  de nacimiento y 
el certificado de Penales, pudiendo 
agregar  adem ás cuantos  m éritos 
poseyeran.

La Dirección del Inst i tu to  Geoló
gico y Minero de E spaña  fo rm arán  
una  te rna  por orden alfabético de 
apellidos, para  que cada una  de las 
plazas a cubrir, que som eterá  al 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 
el cual elegirá de cada te rna  el que 
estime conveniente.

Madrid, 11 de Enero  de 1929.— El 
Director general, S. F uen tes  Pila.

Núm. 25.
limo. S r . : Vista la in stancia  p re 

sentada por el Ingeniero Jefe dé 
segunda clase del Cuerpo de Cami-; 
nos, Canales y Puertos, D. José Ma
ría  Castrillo y Díaz, salicitando p ró 
rroga pa ra  p resen ta rse  a servir  su 
destino en la J e fa tu ra  de Obras p ú 
blicas de la provincia de Soria, den-; 
tro del plazo reg lam entario , íun-' 
dándose en causa  de enfermedad, 

Vista la Real orden de 12 de Di-?.

ciembre de 1921 y la certificación; 
facultativa que acom paña a so íns-a 
tan cía,

S. M. e! R e y  (q. D. g\), por con-; 
veniencias (leí servicio, ha tenido á 
bien conceder al mencionado Inge-; 
m ero quince días de prim er y úl-í 
tima p ró rroga  al plazo posesorio,; 
para que pueda p resen ta rse  a ser*^ 
vir- el referido destino.

De Real orden lo digo n V. L pan 
rn su conocimiento y efectos. Dios’ 
guarde a V. T. muchos años. Mari 
drid, 15 de Enero de 1929.

P .- D .,
' GELABERT

Señor Director general de Obras!
públicas.

0

 M IN IS T E R IO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 122.  

limo. S r . : Vista la instancia del 
Consejero fundador de la entidad den 
nominada uLa Equitativa (Fundación 
Rosillo), Compañía Anónima de Segu-» 
ros. Riesgos diversos A solicitando su 
inscripción en el Registro de las aun 
toi izadas por este Ministerio para 
sustituir al patrono en las obligado-: 
nes que le impone la ley de 10 de 
Enero de 1922:

Resultando que, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 183 
del Código de Trabajo, ha impuesto 
en el Banco de España, como garan
tía de su gestión, la fianza inicial de 
doscientas cinco mil pesetas (205.000)* 
según lo acreditan los resguardos nú-* 
meros 6.558 y 6.559, que obran en el 
expediente:

Resultando que en la póliza corres-? 
pondiente se garantizan con claridad 
al asegurado las obligaciones en que 
queda sustituido, de conformidad con 
lo que preceptúa la legislación vi-s 
gente: -y

Considerando que la Gompañía del 
que se tra ta  acepta la separación ten 
tal de las operaciones del seguro c(H 
lectivo de todas las demás que prac=a 
tique, cumpliendo así la primera 
las condiciones ordenadas en el ar^ 
tículo 2S1 del Código de Trabajo: 

Considerando que, de acuerdo con 
el artículo 282 del repetido Código^ 
esta Compañía está aprobada por el 
Centro correspondiente para 'efectúa#' 
el seguro en su concepto genérico % 
ramos diversos,

S. M. el Rey (q. D. g.), dé acuerdS
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con lo informado por la Asesoría de 
Accidentes del Trabajo, se ha servido 
disponer c¡ue? accediendo a lo soli
citado, se inscriba a la entidad deno
minada “ La Eqaita^va (Fundación 
Rosillo), Compañía Anónima de Segu
ros. Riesgos diversos”, domiciliada en 
Madrid, en el Registro de las autori
zadas por este Ministerio' para susti
tuir al patrono en las obligaciones 
que le impone la legislación vigente 
sobre accidentes del trabajo, y.que se 
comunique esta inscripción a.1 Minis
terio de Marina para los efectos de! 
seguro de accidentes de mar.

Lo que de Real orden comunico a 
"V. I. para su conos invento y efectos 
consiguientes, B-ios guarde a V. I, mu
chos años. Madrid, 14 de Enero 
ele 1929.

ALNOS

■Señor Director general de Trabajo,

Núm. 123.

Ilmo. Sr . : Habiendo accedido a la 
propuesta formulada por esa Jefatu
ra en que solicita autorización para 
implantar, de modo regular y  perma
nente, una Estadística del movimien
to activo de extranjeros en España, 
de conformidad con lo interesado por 
eJ Instituto Internacional de Estadís
tica al transmitir, el acuerdo de di-, 
cho organismo en las sesiones cele
bradas en El Cairo el año 1927 de 
llevar a cabo la Esaclistica Interna-? 
piona! del Turismo, y teniendo en 
cuenta también que sería altamente 
beneficioso conocer el número de ex
tranjeros que anualmente nos visitan 
para admirar nuestros monumentos y  
presenciar nuestras fiestas tra-dicicb- 
nales, ■

S, M. el Rey (q IX g.) ha teñidora 
bien disponer se conceda autorización 
a la Jefatura del Servicio general de 
Estadística para implantar seguida-: 
mente, y  de modo regular y pérma-: 
líente, una Estadística del movimien
to activo de los extranjeros en Es~¡ 
paña, sujetándose en. su formación, 
en cuanto sea factible, a las normas 
recomendadas pop el instituto Inter-- 
nacional de Estadística en las sesión 
lies .celebradas en El Cairo en 1927, 
M  que acordó interesar jal los prin-* 
jípales países se organice la Estadísa 
tica Internacional del Turismo, obte
niéndose los datos necesarios por Jos 
funcionarios de las Seccione? provine 
líales de Estadística de. los Boletines 
declaratorios que suscriben los ex
tranjeros i  m  llegada a los hotelel. 
f  Establecimientos donde reciben atad 
iSmiento g¡ s i conservan en la El-*

reoeión general de Seguridad y en las 
Comisarías de "Vigilancia de los Go-: 
biernos civiles.

De Real orden lo comunico, a V. L 
para su conocimiento y  cumplimien
to Dios guarde a V, I, muchos años,. 
Madrid, 28 de Diciembre de 1928«

AUN OS
Señor Jefe del Servicio general de 

Es i ád í sü c a.

Núm  124.
I l mo. Sr. : Visto el expedienta de lá 

Sociedad anónima uLa Vidriera Es
pañola” , de seguros de cristales, 
Madrid:

Resultando el expediente concluso 
en la forma en que actualmente se 
solicita la. inscripción de esta enti-? 
dad; y

Considerando, además, que no hay 
precepto alguno que se oponga a que 
la misma, una vez inscrita, lome a su 
cargo la liquidación de la entidad 
que antes de ahora figuró con igual 
lerna, de propiedad del asegurado per
sonal Sr. Vic, fallecido,

8. M. el Rey  (q. D. g.), de con-: 
formidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Seguros, ha 
tenido a bien acordar se inscriba a 
la Sociedad “La Vidriera Española, 
8. A.” , en el ramo de seguros de cris-: 
tales, y que puede encargarse de la 
liquidación de “La Vidriera Españo
la” , lema del asegurado D. Julián Vic 
Bailarlas, fallecido, y en liquidación 
por esta causa.

Lo qué se pone en conocimiento de 
los asegurados, a los efectos del ar
tículo 118 del Reglamentó dé Seguros, 
para que en el plazo de un mes pré-: 
senien sus reclamaciones en este Cen
tro los qué sé consideren perjudica
dos en su derecTió.

De Real ordan lo diga a V. I. paró 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé a V. I. muchos años. Madrid. 14 
de Eneró de 1929.

ÍAUNOS

Señor Director general <!<é Previsión 
y  CcuToracionés,

Núm. 125.
Excmo. Sr.:  Habiéndose reunido el 

díá 26 del pasado mes dé Diciembre 
lá Junta normal calificadora para de
claración de previa aptitud para po-: 
der ascender á Ingeniero segundo en 
él Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, 
m  virtud de lo 'ordenado; en él Real 
decreto de 20 dé Feteero 'úRbsao¿ y

■visto él resultado de la votación re-: 
caída en dicha Junta,

B. M. el Rey (q. D. g.) hn tenida 
á bien declarar aptos pora el aseensg 
a Ingeniero segundo Aq Cuerpo M  
Ingenieros Geógrafos • ! .-s Ingemenai' 
de entrada del roí . . ’ j  Cuerpo, dea) 
Juan Lázaro Urrá «en situación d i ’ 
supernumerario), D. Bernardo Costil 
Ha y PiñaF, D. Jesús María Rotae.clii 
y Rodríguez de Llamas (en situación 
de supernumerario), D. Ricardo F e i4  
nández Murrieta, D. Alfredo Cabañal 
Marzal, D. Manuel Chueca Maríméib 
D. Alfonso Rey Pastor, D. Álíonsé 
García LRives, D. Enrique Barrios Lá*? 
brador, D. Ángel Lirón de Robles, dofi 
Vicente Puyal Gil, D. Santiago Ciar-: 
cía Hernández, D. Pedro López-BrefS 
e Iglesias, D. .1 osé■ Brugnés e Igual# 
D. Luciano de Estremer a y Rom ruó* 
D. José de la Puente y López, D. R£* 
món GHment Vela, D. Francisco Prat! 
Bonal, D. Mario González Revengtj 
D. Pío Suárez Inclán y Aravaea, 
Manuel Escúdelo Tellechea, L> Fer-í’ 
bando Martín-Sánchez Juliá, D. Joa#j 
Suriano Yiguera, D. Antonio Rameé! 
Domínguez y D. Luis Cadarso Goife‘ 
zález; y los en situación de supemu-f 
merarios D. Manuel de Justo* y SáiM 
cliez Blanco, D. Rafael de ia Cerda ft 
López, D. Ramón Castañar y Soy. doü 
José Arango y Arango, D. A.ntonto’ ’ 
Moreno de Guerra y Alonso, D. Da-? 
niel Marín y Toyos, D. Angel Marfag 
de Llamas y Zapatero, D. .Antonio!, 
Torreja y Miret, D. Eladio Rom-oH* 
Bohorques y D. Francisco de la PeñS 
y Martín Go-nzález; debiendo- coník 
nuar todos loe que se hallan super
numerarios, en dicha situación.

De (Real orden lo digo a V. E. p-G» 
rá su.conocimiento, el de lo? InMr tu
sados y demás efectos. Dios guardé 
a V. E.• muchos años. Madrid, 14 dé 
Enero de 1929.

AUV08 :

Señor Director general del TnA iluté 
Geográfico y Catastral.

Núm. 126.
Excmo. Sr.: Consignadas en el v i 

gente Decreto-ley de Presupuestos! i 
las plantillan iniciales que han de re-f 
gir en el corriente año en el Cuerpo  
de Topógrafos Ayudantes de Geogra
fía, para llegar a las definitivas que" 
previene él Real decreto de la Presi-; 
dencia del Consejo de Ministros dé! 
29 de Septiembre de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.), de eonfor-í 
ihi-dad con lo propuesto por esa Dk 
récción general, ha tenido a bien tuW
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mover, como ascenso cíe escala y con 
la-antigüedad cíe L° del actual, a j a s  
categorías, empleos y sueldos que se 
expresan en la rolad i ni adjunta, a 
)os funcionarios de dicho Cuerpo que 
en la miseria se mencionan y que em-. 
mezan en D. Podro Prieto Alonso y 
terminan en D. Bernardo Gerdtzeii y 
Falces, continuando ios supernum e
rarios en la misma situación en que 
se encuentran.

iDe Peal cerdea lo digo a V. E. para, 
jsn conocimiento, el de los inleiesados 
y 'demás -efectos. Dios guarde a Y. E. 
panchos años. Madrid, 14 de Enero 
¡de 1929.

/  A UN-OS
Jeüqr Director general del institu to  

Geográfico y Catastral.

Relación que se cita.
A Topógrafo Ayudante principal de 

Geografía. Jefe de Negociado de pri-: 
mera clase, con el sueldo anual de 
K.-CP00 pesetas;

D, Pedro Prieto Alonso.
D. Manuel Marzán Gutiérrez, de Ca~ 

biedes,
A Topógrafo Ayudante principal de 

geografía, Jefe de Negociado de se- 
teunda clase, con el sueldo anual de
7.000 pesetas;
' D. vi cení e Trotonda Mena.

, D. Manuel Bouvier Gutiérrez,
:D. Joaquín Alyarez-Qniñones Ove

jero.
:D, Rafael Rodríguez Merina.
D. José María Octavio de Toledo 

ft'r avado.
A Topógrafo Ayudante principal de 

Geografía, Jefe de Negociado- de te r- 
fc'éra' clase, con el suelda anual de
6.000 pesetas:-
. • B. Santiago Espuñes Esteban.
- D, Esteban Crespo. Martín.
¡ D. Modesto Goñi Suso.

D, N a re i s o Salilla s Ga s a nova.
, Da José María P ra ts Cruells,

A Topógrafo Ayudante primero de 
geografía , Oficial prim ero de AdmiW: 
g-tetración, con el sueldo anual de 
p.00¡0 pesetas;

D. Modesto Ghamero Fuentes.
IX José María Mascaros Torres, 

rv ft Garios Fernández líotheiillué.
B. Jesús Piniés San- Martlrí. 
p.. Leandro López Tirado.
ÍX Emilio A liar o Fontbona.
IX Esteban Ontañón Valiente.
D. Vicente de Vidania Zuloaga.
IX Andrés Avelina García Bermejo.

.. I). Fausto Valle jo Lara.
:B. Piicardo Zabaleta Verde,
•p. Dimas Payo Martin.
D, Cristóbal Prats Gruells.

.* 'P . ,Daniel de la Puente Arávalo,
. D. Manuel Diez ele Oñate Gueto.
, Ó. Simón Eladio Úrrea liivas.

D, Antonio Arenas Machuca,
D. Luis Acedo Pérez.
P . Santiago Áranda Sánchez. 
íD, Isidro Ordóñez Márquez.
D. Fortunato Menoyo Gas ti tío.
Ix Ricardo Picatoste Cereceda.
. B. Antonio Gómez. Martinho,
D. José Garnps Jaén.

: p , Salvador García Geróiv

fl>. Alejandro Vi va neo Pérez del tVi-. 
llar.' ‘

D, Fernando González Balbín.
D, Fernando Temprano. Domingo,
D, Pedro Tomás Mironés P iris,
D. Juan Francisco Martínez Arroyo, 
D. Jo-sé Alrnaraz Avelax;.
D, Luis Gamips Jaén,
IX Pedro Smitli Fontana.
D. Garlos Pou BoSqu-ed.
D. Virgilio Isa Martínez,
I>. Eduardo Mier Jadraque,
D. Ramón de. ia Guardia Salazar,
D, Manuel Rojas y del Castillo,;
D, José Alia Sánchez.
D, Gonzalo Sánchez Larriviére.
D. Ágapito de Castro y Ruiz (su-. 

pernum erario).
D. José María de la Puente López 

(ídem). .
D. Agustín de Torronlegui Suárez 

de la Vega (ídem),
A Topógrafo Ayudante segundo de 

Geografía, Oficial segundo de Admi
nistración, con el sueldo anual de
4.000 pesetas:

D, Antonio Cabezas y Villalba (su-, 
pennunerario).

D. Eduardo Toradas Toado Udeiñ), 
D. Daniel Castro Bar ja  (ídem),
IX Luis de la Calle Lázaro Gdem). 
D. Francisco Seguí Marty (ídem).
D. Eduardo León y Serralvo (ídem,), 
D. Joaquín Navarro Cores (ídem), 
D” Joaquín Salcedo Gaspar (ídem). 
D. José Seguí Martjy (ídem)..
D. Daniel García P arra y Avilés,
D. Rafael Gano Aznar (supernum ^ 

vario). -i e£m
D. Páfilo Fernández García,
D, Manuel Paco Núñez Romero.,
D. Rufino Muñoyerro. Sánchez.
D, Félix Creus Vega.
D. Eladio Laredo de la Corftná 

(supernum erario),
D, Manuel Hernández González.
D Fernando Recacho y Eguía (su

pernum erario).
D. Salvador Brugués e Igual.
D. Luis García P arra  y Avilés.
D. Jacinto de Bordóns y Gómez,
D, Augusto Gómez Amil.
D. Ernesto Almodóvar Navarro.
D. Vicente Serrad i lla Seco (super

num erario),
D. Ániano Arévalo Moreno.
D. Manuel Pontos Hinestrosa.
D, Amado Martínez de Azagrá y 

Llórente.
D. Amadeo. Sañudo y Diego. :
D. Guillermo Dorda Yalenzuela. ,
D. Justo Trotonda Sánchez.
D. Juan Pablo Sancho Zafo.
D. Eugenio Moreno Callejón (Super

num erario).
D. Elíseo Marzán y González del 

Valle.
D. Eduardo García Junceda y Po

yes.
D. Joaquín Pastor Sánchez.
D. Ernesto Navarro Márquez.
D. Antonio! Trotonda Sánchez.
P. Francisco López, Vázquez. ^
D. Victoriano de Castro García.
D. Eduardo Martínez Pisón y'Nevoi, 

(Supernumerario).
D. Luis -Marzán ,y- Aran§t. - ; •••>
D. Alejandro García c Domar co-.

■ IX José* María. Lasa y Sarasola.
B, Rodriga Antonia Pastor y Capí-: 

taino.

D. Daniel Blas Domínguez.
D. Víctor Marín Marín.
D. Rafael Ristori Monto jo.
D. Francisco Bernardo Salcedo.
D. Santiago Casero y Areces.
D. Ricardo Regato Crespo*.
D. José Augusto Miraíles Aranda.
D. Ramón Borús Sempere.
D. Manuel Casas Vierna.
D. Cipriano Martín Duque.
D. Jesús Méndez Hernández.
D. Emilio Guerediaga y Arrizubietet 

(Supernumerario).
D. Fernando Martínez Siiiués.
D. Ramón Torra Ib o Cervera.
D. Leandro Burguete y Galé.
D. Lázaro Alonso Moreno.
D. Angel Rodríguez Carnazón.
D. Manuel Zanón Aldaluz.
D. Joaquín Catá Franco (Supernu-f 

m erario). ■ l{
D. Francisco Javier Nóslar Ibáñez, 
D. Facundo Zuazua de la Torre.
D. Fernando Paladella y Fot qué.
D. Fernando Polo y Alonso.
D. Gregorio Barco Martín.
D. Antonio Hornos Solá,
D. Erigido Cihamero Cano.
D. Baldomero Blas y Salvadores 
D. Francisco Berzosa Fernández.
D. Grimoaldo Fernández y Fernán

dez de Toro.
D. Eduardo Escribano Gutiérrez.
D. Juan Soloaga Sampelayo*.
D. José Revuelta Sáinz Pardo.
D. Mariano de Arteaga Martín.
D. Luis Enciso y Enciso.
D. Adriano Pérez Cobos.
D. Luis F. Aldaz Subiraua.
D. Eladio Aranda Heredia.
D. Amando Vallejo del Val.
D. Julián Merás Vázquez.
D. Francisco Valdés López.
Di Constantino Navarro Márquez.
D. Francisco Javier Zorrilla Do-» 

rronsoro.
D. Benedicto Maté Miguel.
D. José Monterde y Diez de Mogr-on 

vejb.
D. Rafael García Rives (Supernumé- 

rario). ]
D. Adolfo Martín Beloso (Supernu^ 

merario).
D. Ginés Gutiérrez Guevara.
D. Timoteo San Millón Martín.
D. Manuel Camps y Jaén.
D. Gabriel Torres Gost.
D. Recaredo César Quirós Martínez* 
D. E leuterio  Egido. Egido.
D. José Luis Ferrando  Gautier.
D. Gabriel Carrilero Sobrino.
D. José Sanz Ramírez de Verger.
D. José Nicolás Güelfo y Cossi'.
D. Ubaldo Alonso'Pérez.
D. Alvaro Díaz Montes.
D. Luis Lozano Calvo.
D. Bernardo Gerdtzen y Falces. 
Madrid, 14 de Enero de 19&9r~

E. Aunós.-

N ú m . 127.

. Exorno., S r.: Consignadas en s el yL* 
gente Decreto-ley. de’- Presupuestos -las 
plantillas iniciales que han de regif 
en el corriente. año..en el Cuerpo Ád- 
ministrativo-Calculador para llegar a; 
las definitivas que previenef e i : Real 
decreto de la Presidencia del Con-,
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se jo de Ministros de 29 de Septiem 
bre de 1928,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de. con
form idad con lo pro-puesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
prom over, como ascenso de escala y 
é o n la  antigüedad de 1.° del actual, 
a las categorías, empleos y sueldos 
que -se expresan en la. relación ad 
jun ta , a los funcionarios de dicho 
Cuerpo que en la misma se mencio
nan y que empiezan en D. F ern an 
do Caballero Santero y term inan en 
13. Luis Barco B adaya; continuando 
los dos (supernumerarios en la m is
m a situación en que se encuentran 
.y el excedente en la de expectación 
de reingresó en que se halla.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento, el de los in tere
sados y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid. 14 ele 
Enero de 1929,

A UNOS

Señor Director general del Institu to  
Geográfico y C atastral.

Relación que se menciona.

A A dm inistrativo- Calculador, Jefe 
de .Negociado de tercera clase, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas:

D. Fernando Caballero Santero.
A Administrativo Calculador,* Ofi

cial prim ero de Administración, con 
gl sueldo anual de 5.000 pesetas:

D. Gonzalo Esteban Bedoyá.
D. Fernando Baselga Recarte.
A Administrativo Calculador, Oñ-. 

cial segundo de Administración, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas:

D. Felipe Mateos Gómez.
D. Joaquín Sáinz de Baranda Go^ 

roste gu i.
P . Manuel Fernández - Cuefita Me- 

relo. ' '
A Administrativo - Calculador,, Ofi

cial tercero de Administración, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas:

D. Gabriel González Capitán San-, 
tero,

D. Vicente Pérez González.
D. Alejo Leal Pérez.
D. Arturo Arguello Brage.
D. Francisco Alvarez Colmenero.
D. Francisco Goñi Soler.
D. Antonio Castaño López.
D. Eustaquio Tejada de Pablos.
D. Gregorio Fraile Muñoz.
D. Román de Frías Pasuti.
D. Ildefonso de la Cruz Picatoste.
D. José Torres Losada.
D. José María' Detgslflo Lorenzo.
D. Rodolfo Lázaro Carsi.
IX José Molina Granero.
■Dw Bernardina Santos Olmos.
P. Arturo.' Segundo- Linares Linares, 
p ,  Mariano ppm iago González,; ,? 
D. Severino Gal inanes Alvarez,
D. Luis Laboróa íbáñez. 

cfi. Gilmente Alvarezz Mayorgá.
IX Manuel Novoa y Manuel de V|~

■Mmr \  . - / / I
■■■ j &  -F.; Leal Blanco,

,P-, Jban José ^ub^rq Pérez.
~ "D. Hoquie Éscamiílá Á rqueiv A'"’

D. Jesús Cereceda Soto.
D. Antonio Pérez Vázquez.
D. Jaime Báez Fillol (supernum era

rio). , .., i
D. Luis Pastor Jiménez.
D. Ürsicino Domínguez Hidalgo.
D. Juan Albertín Bara.
D. Emilio Jiménez de/Andrés,
D. Marcos Amo ros Zaragozza (su* 

pernum erario) j  
, D. Jesús Sáinz Cordón.

D. Antonio'' Mira-Fercevai Aimifiana.-
D. Pablo Xbáñez Muñoz.
D. Francisco Prados Fernández.
D. Yiriato Molina Duque.
D. Pablo Marcos de León Gane edo.
D. Gustavo López López.
D. Miguel Gener Rendón.
D. Ce ferino Rodríguez de Hifiojosa 

Aramburu.
D. Luis Barco Badaya (excedente).
Madrid, 14 de E n e r o  de 1929.— 

Aunós.

N úm . 128 .

Exciiio. Si;.: S. M. oí Rey (q. U, g.)f 
ue. conform idad con lo p ropuesto  
por esa D irección general* prev ia 
form ación  del oportuno  expediente 
justifica tivo  y en v irtu d  de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciem bre de 1924 de la P residencia  
del D irectorio  M ilitar, ha  tenido a 
bien conceder un  mes de licencia 
con sueldo entero , p a ra  a tender al 
restab lec im ien to  de su  salud, al 
G eóm etra aux ilia r de te rc e ra  .clase 
Ide Ingen ieros G eógrafos, afecto  a 
ja  B rig ad a .d e  parcelación  de A lm e
ría , D, Pedro  Ignacio Moreno Pía-, 
za, .debiendo h acer uso de esta  ii-; 
cencía en M oral de G alatrava (Ciu-. 
dad Real) y en tendiéndose su p r in -  
copio desde el día 5 del .corriente.

De D eal orden lo digo a y . E . p a 
ra  su conocim iento, el ;del inte.re-. 
■gado-y dem ás efectos# Dios guarde’ 
a Y, E , m uchos años. M adrid, 16 
de E nero  de 1929.

AUN 0 8
Señor D irec to r g en era l del in s t i tu í  

to Geográfico y  C atastra l.

Núm. 129.
~ ExcmO'. ;Siy: S. M. el Rey (q. D. g,)* 
de conformidad con lo propuesto  
por esa Dirección gene pal, previa 
formación del oportuno expediente 
justificativo y en virtud i}g lo. qiié 
dispone, la; Rgal orden de 12 ¿c Dfc 
Siembre de 1924 ¿e la Presidencia  
peí Directorio MRitaiy ha * t^ni.do. " $  

bien conceder, una primera' prórror 
ga de un m es, eofi medio sueldo, á 
la licediCia que para aiendéf al /res- 
tabléelihienló dé $u salud b e  Son- i 
cedió .por'. Rfíál ' órdé.n de 13 de D i
ciem bre • anterior; al Geóinetra au- - 
vi ? I a v (crcéfo de Ingenieros 'Geógra

fos, afecto a la segunda B rigada dé 
parce lación  de V alencia. D.-Manuel! 
A lbiñana Sanz, debiendo hace r usó' 
de esta  p rim era  p ro rro g a  en Eri-¡ 
güera  (V alencia) y entendiéndose; 
su princip io  desde el día 9 del co-j 
rien ie , s igu ien te  al en que term i-j 
nó la re fe rid a  licencia por enferme?. 

De Deal orden lo digo a V. E. pá-s 
ra . su conocim iento, el del in te rep
isado y dem ás efectos. Dios guardé  
a V. E. m uchos años. Madrid, Í6- 
dé Enero de 1929. ; f

A.TJ NO8

Señor .D irec to r general del Insljtu.-í 
lo Geográfico y C a tas tra l. ;

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

 REALES ORDENES

Núm. 158.

Excmo. S r.:-V ista  la /p e tic ió n  -fórs 
m ulada al am paro  del Real decretó 
de 30 de Abril ele 19 2 4 , por la C.oan 
pañ ía  E spaño la  de D estilación sJe 
C arbones,' dom iciliada en .Bilbao, 
en so lic itud  de diversos beneficios' 
p a ra  su  in d u s tr ia : . j,

R esultando que, previos ios aso-» 
se ra  m iento s y prop  ues ta s regla*  
m en ta ría s , la Sección de D efensa «id 
la P roducción  inform ó des favo ra-j 
bl em ente dicha,.petición, por eníexi^ 
der que. si bien la in d u str ia  de des-* 
Lilación de carbones a ba ja  tem pe*  
r a tu ra  es evidentem ente nueva, y 
por. tan to  pro teg ib le  y  de g ran  con V 
venieneia nacional su  im platacióji; 
y desarro llo  en E spaña, no es 
nos c ierto  ¡qué en el p resen te  can; 
/so no cabe acicader a lo solicitado^] 
ya que  la p e tic io n ar ja , c p n f o r i^ j  
éxige y (determina el a rtícu lo  2.° de! i 
Reglam ento de 24 de Mayo 1924,; 
fio cu en ta  con ios m edios técn icos y- 
económ icos p rec isos p a ra  in p áú ip ] 
y  m an ten er con éxito la expíoiáíiójgj 
indiiÁtrial /(je; • qiie se tra ^ a : ( !

R esultando  que iguajW eníe denn; 
f^vojcable p ro fluestá  fo jm u ja f  j 
iia por. Y. B, a los e f^ to s  y gji cu n w  
pUmiento dél ártíeu lo / JS del ÍReglaf 
m entó de 24 Be Maya Be uié>j 
tado pa£a éjecucióñ  dei Real .;áeer>f - 
l o menoiopadoí:; j •

ÍConsiderando que, ¡sfOfún de xí¡x 
jnodo expreso se preeVptúá en híá' 
a rtícu los i .o Bel R¿al jí¿cVelo de 39 / 
de Abril ‘de 19 4 y 3 í  de  su 

mentó» modificado por Real ,ord$* I 
de 9 de Febrer.o de 1926, ta ápll-r 
éación de las d isposiciones viget/v
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íp s  en m ateria de protección a m - 
¡justrias, corresponde, con Ja am-; 
|d i anión y en la forma en dichos 
pecios prevista, a la Sección de De-, 
jfensa de la Producción, cuyo pare-; 
$&r, ya expuesto, es total y com
pletam ente contrario a la conce
sión  del beneficio solicitado:
( Considerando que aparecen cum-: 
piídos todos los requisitos indis-; 
fcensables para estim ar suficiente™ 
|nente estudiada la cuestión pian-; 
jbada y que en este caso concreto 
po. existe motivo fundam ental para 
gepo/rarse de la propuesta de fies-; 
te  limación form ulada que, por en
tender acertada, se. acepta íntegra-, 
píente,;.
: S, M. iel Bey (q. D. g .)# confotv
piándose con lo propuesto por la 
j Sección de Defensa de la Produc
ción de ese Consejo de la Econo- 
«¡alfa Nacional y por V, E., se ha ser-; 
yldo resolver que se desestime la 
'petición que al am paro del Real de- 
jfeeto de 30 de Abril de 1924 y pa- 
jjra su industria  de destilación de 
fearbones, tenía form ulada ante ia 
jgefsrida Sección la “Compañía E s
p a ñ o la  de Destilación de Carbones”, 
flfie Bilbao,
t JjO que de Real orden comunico 
Sjp y_f E, para su conocimiento y 
M ee tos. Dios guarde a V. E. muchos 
p o s »  Madrid, 7 de Enero de 1929,

h ' ANDES

« S o t i  Vicepresidente Sel Consejó 
\ f|§ la Economía Nacional, JDirec- 
\ jypis general de sus Servicios ad-̂  

ininistratiypfifí

Núm, 157.

E xcm o. Sr.: Vistas las reclamación 
® |  formuladas en evitación del per- 
™lcÍo que para la venta del cornezue
l o  de centeno producido en España 
Pgniftea el hecho de que unafán in- 
^aderado de lucro d o m in e  la expor, 
Í||efi5n de este producto mezclado con. 
Jj.ító igual denominación originario 
?É J>rocedente de paí-sos extranjeros en 

que la calidad de tal mercancía es 
®iüy Inferior a la del producido en 
Shiestro suelo::
|  Considerando que el hecho de ha-: 
luirse mezclado el referido producto 
jaacional con otros averiados de la in
dicada procedencia extranjera puede 
Significar perjuicios económicos que 
Conviene evitar a nuestra exporta
ción,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado por la Sección 
de Aranceles rH Gonsqjn do la Eco

nomía Nacional, se ha servido dispo
ner que, a partir de la publicación de 
ia presente disposición, se prohíbe la 
importación en España del cornezuelo 
de centeno, cualquiera que sea su ori
gen o procedencia y la denominación 
con que se pretenda encubrir el pro
ducto referido.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y a los efectos opor
tunos, Dios guarde a V, E. muchos 
años, Madrid, 17 de Enero de i929.

ANDES

Señores Ministro de Hacienda y-Vice
presidente, Director general del Con-* 
se jo de la Economía Nacional,

Núm. 158.
Excmo. Sr.: Vista la instancia 

suscrita  por la Sociedad general de 
Obras y Construcciones, de Bilbao, 
en solicitud de que se autorice la 
im portación tem poral de. los gán
guiles “Acolos” y  “Dorit ”, que se 
encuentran en Ing la terra  y que se 
destinan a trabajos de dragado en 
el puerto de Santander.

Resultando que la conveniencia 
del referido puerto exige activar 
los trabajos de dragado en roca 
que en diferentes lugares dei m is
mo han de realizarse:

Resultando que las expresadas 
operaciones exigen un m aterial es
pecial que la Sociedad solicitante 
manifiesta no se encuentra dispo
nible en España con la urgencia que 
el caso requiere.;

Considerando que combinando 
Jos servicios de los mencionados 
gánguiles con el m aterial que la 
Sociedad solicitante tiene trab a 
jando eii los puertos de Coruña, 
Ferrol y Santander en labores de 
dragado de la misma naturaleza, 
podría atenderse a éstas con la ce
leridad precisa para  que la obra 
quéde term inada, reduciéndose con
siderablem ente el plazo de su eje-, 
cuoiéns

Considerando que los intereses 
comerciales del puerto de Santan
der aconsejan la conveniencia de 
facilitar el acceso al mismo de ele
mentos de trabajo que como los 
que.se solicita han de contribuir a 
am pliar su capacidad y a facilitar 
las operaciones comerciales de los 
buques que al mismo arriben, sin 
que con ello se produzcan perju i
cios a la industria nacional ni a 
los intereses dei Tesoro, .

S. M. el Rey (q. D. g . ) s de con

formidad con lo propuesto por la 
Dirección general del Consejo de 
la Economía Nacional, se ha ser-; 
vido disponer que se autorice la 
im portación tem poral durante el 
plazo de tres años, que se consi
dera necesario para realizar los re-' 
feridos trabajos combinados, y pon 
el puerto de Santander, del gánguil 
“Aeolos” y del gánguii-draga “Do-; 
r i t ”, que se encuentran en Inglate-: 
rra  y cuyas características adecúa-; 
das al objeto deseado son las si
guientes:

Gánguil “Aeolos”. Casco de ace-; 
ro; eslora, 24,384 m etros; manga, 
6,706 m etros; puntal, 2,133 metros., 
Capacidad aproximada 75,614 me
tros cúbicos, con sus accesorios, 
aparatos de maniobra, cadenas, an
clas, etc.

G ánguil-draga au to m o to r’ “Do- 
r í t ”. Casco de acero; eslora, 32,156 
m etros; manga, 6,402 m etros; pun
tal, 2,430 m etros. Capacidad a p r o -  
jimadad, 87,792 m e t r o s  cúbicos.  
Provistos de un mo to r  ' sem i-iMes- 
sel, de dos cilindros, 90 HP.f m a r 
ca “K rom hout” y demás acecstoo. .s. 
aparatos de maniobra, cadenas ,  
cías, etc., llevando sobre n  : 
una draga Priestm an, formada ; 
una grúa con su correspoim; 
cuchara, destinada a dragar 
productos de la tritu ración  u« 
cas subm arinas. Cuyos gáng.. 
deberán ser reexportados al ex¡r 
jero al finalizar las operaciones 
que han de destinarse, dentro u- ¿ 
plazo y condiciones a que se refie
re esta autorización, cum p..v, .nsr 
en la im portación tem poral los re
quisitos que en tales casos son 
acostum brados y que la legislación 
de Hacienda previene en garan tía  de 
ios intereses del Tesoro, que q u e 
darán debidamente afianzados a sa- 
t i s í  ac c i ó n"  de-Ta -Admfn i s trn c i ó n , a 
r e s p o n d e r  de los derech os  do im- 
po'-on«oón de los referidos gángui
les, en el caso de que no se veri
ficara su reexportación dentro de; 
las condiciones y plazos a que fti 
refiere esta concesión.;

De Real orden lo diga g y . E.: pa^i 
ra su conocimiento y a los efecn 
tos oportunos. Dios guarde a Y. B* 
muchos años. Madrid¿ '11 í}e Enero] 
dé 1929, ; j

Señores M inistro^ dé Hacienda f, 
Vicepresidente, D irector general 
del Consejo de la Economía. Na- 
cionaf
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Núm. 159.
Exemo. Sr.: De acuerdo con la 

¡propuesta form ulada por- el Comité'
regu lador ele la Producción indus
tr ia l ,

8, M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r-  
ivido conceder a D. Jerónim o Roldán 
Morales, de Torreperogi! (Jaén),, a u 
torización p a ra  ins ta la r  una  fábri- 
,ca do ja rab es  p a ra  refrescos.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid» 5 de Enero de i 929.

p, o.,El Director general,
GASTE DO 

Señor Gobernador civil de Jaén.

Núm. 160.
Excmo. S r . : Do acuerdo con la 

propuesta  fo rm ulada por el Comité 
¡regulador de la Producción indus
trial,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “Tauler Palet Her
manos”, de Palamóe (Gerona), au
torización para instalar la maqui- 
¡paria precisa para la fabricación de 
fcápsuias metálicas para el embote
llado de bebidas.

De Real orden lo digo a V. E. pá-: 
|ra su conocimiento y demás efectos. 
jDios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, -5 dé Enero de 1929.

P. D.,El Director general,
CASTEDO 

'Señor GpblJmftdpr civil dé Gerona:. ;

Núm. 161.
Exornó.- Sf.T De: acuerdó cbíí I® 

jpfópuestá formulada por el Comité 
Seguiador, ífe la Producción Jnduss
g B* M0 Sí Rey Tq. D. g.y §¡é há ser-? 
Jfdó con ceder & D. Francisco Fatt-; 
miier del Caso, de Borja (Zaragoza), 
putortz ación para instalar una fá-* 
§rlca; de cola de piel de conejo.
É De Real orden lo digó a V. E. pá^

Íi su conocimiento y demás efectos, 
los guarde á y . E. muchos años* 
'adrid, 5 dé Enero de 1929.

P. D.f
El Director general,

CASTEDO Señor Gobernador civil de Zaragoza
— .— 4|
Núm. 162.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
prop 'vM n  form ulada por é! Comité

regu lador de la Producción indus
tr ia l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se. ha se r
vido conceder a D. Fernando Roca 
ÍRigol, de Gorbera de Llobregat, a u 
torización p ara  t ra s la da r  una m á 
quina t r i tu rad o ra  de p iedra  de yeso 
y un m otor de 20 HP. desde Pa lm a 
de Convelió a San Vicente de las 
Horts, ambos de Barcelona.

De Real orden la digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardo a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 1929.

P. D.,ES Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona,

Núm. 1 63.
Exorno. Sr,: De acu e rd o  con la 

p r o p u e s ta  fo rm u la d a  p o r  el Comi
té  r e g u la d o r  de la P ro d u c c ió n  in 
d u s t r ia l ,

S. M. el Rey. (q. D. g.) se ha se r 
vido conceder a “Hijos de Gerardo 
Bertrand”, de Barcelona, autoriza
ción para instalar una máquina au
tomática para formar los cuerpos 
de los envases, rectangulares de 
hoja de lata.

De Real orden lo digo a V. E. pa~; 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E» muchos 
años. Madrid, 5 de Enero de 192*9.

P. D.,El Director general,
CASTEDO

géñór, Gobernador: civil d é  Barcón
lonáA

Núm. 164.

Shacmó. SrJf Dé acuerdó con la pro* 
puesta formulada por él Comité re-i 
guiador de lá Producción industrial,

M. el Rey (q. D. g.) se ba servid 
do? conceder a Sucesor dé González 
Corbeñá, Francisco Nelausteguigoitia, 
dé; Bilbao, autorización para instalar 
en su fábrica de harinas, sita en Lio-? 
dio: (Alava), un molino de cilindros 
para remover los salvados.

De Real orden lo digo, a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde*a V. E. muchos años. Madrid, 
g de Eneró de 1929.

P. ©.*El Director general,
- GASTEDO

Señor Gobernador, civil de Vizcáyáé

Núm. 165.
Excmo. S r . : De acuerdo- con la p ro 

puesta form ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey' (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Martínez y Compañía 
Limitada, de Linares (Jaén), con in
formes favorables del Consejo pro
vincial de Economía de Jaén y de* 
señor Vocal representante de la In 
dustria  Harinera en el Consejo de la 
Economía Nacional, autorización para 
am pliar su fábrica de harinas de mol- 
t.uración d iaria de 8.000 kilogramos 
hasta 10.000.

De Real orden lo diga a V. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
5 de Enero de 192-9.

P EX,El Director genera],
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Jaén..

Núm. 166.
Exorno. Sr.:  Do acuerdo  con I& 

p ro p u e s ta  fo rm u la d a  p o r  él C o m i
té  r e g u la d o r  de la P rod u cc ió n  in
d u s t r i a l ,

S. M. el Rey' (q. D. g r.) so ha ser
vido conceder a B.a Dolores Sanchis 
Pérez, Viuda de Francisco B&rberá, 
de Valencia, autorización para el fun
cionamiento de la fábrica de tintas 
establecida en dicha ciudad, calle de 
Angel Guimerá, 4.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, E. muchos años* 
Madrid, 5 de Enero de 1929.

p. D.,Él Director general,
CASTEDO

Señor; Gobernador civil de Valencias

Núm. 167.
Excuíó. Sr.T De acuerdoi con la pr% 

puesta: formulada por el Comité roa'* 
guiador de la Producción industrial, >

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví* 
do conceder a Forjas de Alcalá, SflM 
ciedad Anónima, dé Aleará de Hena> 
res, autorización para instalar en srg 
fábrica una placa giratoria, dos má>s 
quinas taladradoras y úna máquina 
mortaj adora. ;

De Real orden lo digo á V. E. pS-s 
ra su conocimiento y demás éfeciG& 
Dios guarde a. V. E. muchos, áño& 
Madrid, 5 de Enero de 1929.

p. D.,El Director general,
GASTEDO 

Señor CioberuadoE civil de M&dcid<!
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Núm. 168
Eterno. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por; el Comí-, 
íé regulador, de la Producción ín-, 
dnstrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sel> 
vido conceder a D. Luis Muñoz Zapa-: 
tero, de Madrid, autorización para la 
fabricación de paraguas, sombrillas, 
mosquiteros y demás artículos aná
logos.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. E, muchos años¿ 
Madrid, 5 de Enero de 1929.

P. D.,Si Director general,
GASTEDO

.feñor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 169.
Excnio. Sr.: De .acuerdo con la  

propuesta form ulada po r el ComU 
ié regulador [de la Producción ia-: 
iu s t r ia l , /

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ssife 
^ido conceder a P. P rendo Domín-: 
guez Prieto, de Segovia, autorización 
para instalar en su taller de carre-: 
teríá del pueblo de; Rapariegos, una 
sierra mecánica de 90 centímetros.

De Real orden lo digo & V. E. paH 
ra su conocimiento' y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.; 
Madrid, 5 de Enero de 1929.

P* P*El Director general,
GASTEDO

Señor Gobernador civil de Segovia.

Núm. 170.
Exorno. Sr.: De acuerdo con Ja 

propuesta form ulada por* el Gomi-. 
té  regulador de la Producción in 
dustrial,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha se?-, 
vido concede? a D. Manuel Tey, de 
Barcelona, autoiñzación^ará"instalar 
la fabricación necesaria para un líqui
do limpia-metales.

De Real orden lo digo a ,V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Mac i id, 5 de Enero de i 929.

.2  ■ P.El Director gejisrstl,
CASTÉDO

Señor Gobernador civil de Barcelona,

Núm. 171.
Excmo. ‘Sr/: De acuerdo- con la pro- 

pncHla ]'• .dada por el Comité re

gulador de la Producción industria],
S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servia ’ 

de conceder a D. Ramón Turón, de Cas-: 
sá de La Selva (Gerona), autorización 
para instalar dos máquinas de ésca- 
h.ecear y pulir corchos al esmeril;

De Real orden lo digo a V, E. pá-: 
rá  su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V, E. muchos años, 
Madrid, 5 de Enero de 1929.

P. D.,El Director general,
CASTÉDO

Señor Gobernador civil dé Gerona.

Núm. 172. 
Exemo. S r.: De acuerdíO' cén la prd« 

puesta formulada por él Comité 
guiado? de la Producción industrial,

S. M, el Rey (q, D, g.j se ha éervL* 
do concede? a “Correa Inextensiblé 
Babata, S. A.55, dé Barcelona; áutorfe 
zación para fabricar correas, tacos y 
tiratacos cotí la maquinaria' qué h l  
pertenecido a la “Entidad Correa SS-; 
bata, B; A,”

De Real orden lo digo a Y,; U, pa-: 
rá  su conocimiento y demás iffetog.; 
Dios guarde a y , É, muchos años. 
Madrid, 5 de Enero dé 1929.

' í?* <9*1El Director generc.1,
CASTEDÍ)

Señor Gobernador civil dé Barcelona;

Núm. 173.
Exorno* BrV: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulado? de la Producción íiidus-.

S. M, el Rey (q. D. g.) ss ha ser,-; 
yido conceder a “Maquinista y F un
diciones del Ebro”, de Zaragoza, &ü- j 
torización para construir en sus ta 
lleras un torno cabezal de plato, al 
aire, de 3,5 m. de diámetro, con una 
capacidad para tornear 6 metros.

De Real .orden lo digo a Y- E. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé a Y. E. muchos a;ñps, 
Madrid, 5 (Je Enero de 1929.

P. D*, f l  Dlr«etor fó t ir tl,
GASTEDO

Señor Gobernador civil de Zaragoza*

Núm. 174.
Exemo. Sr,: De, acuerdo con la 

p ropuesta  form ulada por el Comi
té regulador de la /p ro d u cc ió n  In 
dustrial,. ... ....

* B, M. él B ey (q, D. g.y  ¡se ha  lé& i 
yido conceder] a D.: Vicente; 
cual Martí, dé Picañá (Valencia)/' 
au torización p a ra  in sta la?  una íáS  
h rica  fie a s e r ra r  m aderas, fcotífe 
puesta  de tre s  ap ara to s  de éierrt% 

De< Real orden lo digo a  V, E . p.á;é 
rá  su  conocim iento y ¡demás 
tos.: Dios guardé á  V* E.: m uehof- 
año l. Madrid, 5 de Enero» de

P. D.,El Director general»
GASTEDQ

Señor Gobeffiádo? é M l dé V álese 
cia¿ v

Núm. 175
; :Excm.Oft D.e. acuerdo  feM 
p ro p u esta  form ulada; pos é l OomJi 
¡té Regulados dé 1# Eroduc^W n 
d u str ia l, ;

S* M.' U  Rey ¡(q. Dk S*T M  WS l é ^vida [concede? a D, D¿ Ignacio ¡A»|l 
Ltuá y P* Estanislao] Artaméiaidi,; rM 
Eiba? : (‘Guipúzcoa)/ 
pará instala? juna fábrica rM  
qulnáS dé éscrib i^  t'

De Real iorden lo  digd a Ys iRi 
£E l l í  [conocimiento] f¡ le.m Sl 
íoSi Dios guardé I  R  Ev JñUéíhíp 
Iffio.I* 3 dé Etíéio:

Gi Director general, 
CABTEDO

Bteño? G oblrnador liyll de Guipdz«
: éoa. r : ; . ...

Núm, 176.
Kv-í^vio. Sr.: De acuerdo con lé  

p rop uesta  form ulada por el. ftem i- 
tó Regulado? de la Producción In-? 
du stria l,

S» Mi. é l Rey (q. D. g.) se h a  sé®f 
vjdo eoneéder a D. Pedro Goma Bé]^ 
renguer, de. HospitaleA (BaiSbéldá 
na/»  ̂ autor.izacióíi p a ra  in s ta la^  é ú  
su , f á b id G a T é ]^  -
ga u sada p a ra  la  obtención de 16;-. 
se tas hidráulicas-,

De Real,.orden lo (iigo. a .Y. E. pa-í 
ra  su conocim iento y [demás. Jéfec-;- 
ip^í Dios guarde a Y. E, .pqucb:q |  
años. Madrid, 'p de E nero de 192^/

p. o.,El Director
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Baveefe
l0VÍ> .   . . . .

Núm. 177. 
Exemo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Gomi-*

; Exc.m.Q¿ SM D.e. acuerdo feM J | propuesta; formulada; po? él 0Qm|| 
¡té Regulado? #  lé iProduieeldtí
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¡té r e g a la d o r  de la  P ro d u c c ió n  I n 
d u s t r ia l ,

Mi. el Bey (q. D. g.) se lia s e r 
v ido concede r  a B . V a le n t ín  G arc ía  
¡Donas Díaz, de M adrid , a u t o r i z a 
c ió n  p a r a  instalar!  u n  m o to r  d|e 
jnenos de ún  HP. p a ra  accionar un  
¡¿aladro, y  u n  pequeño  banco  p a r a  
¡ trabajos !de c e r r a je r í a  a r t í s t ic a .

De R eal o rd en  lo digo a V. E . p a 
ira su  co n o c im ien to  y d em ás  e fee-  
iios. Dios g u a r d e  á  V. E. m u c h o s  
i&ños. M adrid ,  5 de E n e ro  de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
® eñor G o b e rn a d o r  civil de M adrid .

Núm. 178.
I k c m o .  Sr. :  De ac uerdo  con  la 

^ o p u e s t a  f o r m u la d a  p o r  el Gomi- 
í é  r e g u la d o r  de la  P ro d u c c ió n  Iri- 
iüustria l,

S. M, el Rey  (q. D, g.) se h a  ser-: 
y ido concede r  a D. P e le g r ín  F e u  
¡feuig, á'e B a rc e lo n a ,  autoriza-ció|ii 
p a r a  . in s ta la r  en  s u  f á b r ic a  de es-, 
f tam pación  y e fe c to s  m i l i ta r e s  dos  
m á q u in a s  n u e v a s ,  .una p a r a  h a c e r  
[tachas de h ie r r o  y  de la tó n  y o t r a  
p a r a  el b a rn iz a d o .

De R eal o rd en  lo d igo a V. E. p a -  
l ’jst su  co n o c im ien to  y d e m á s  efec 
to s .  D ios g u a r d e  á  V. E. m u c h o s  
a ñ o s .  Madrid, 5 de E n e ro  de 1929.

F. D.,
Ei Director genera!,

CASTADO
S e ñ o r  G o b e rn a d o r  civil de Barce-;

lona .

Núm. 179.

j h x e m o ,  Sr.*: De aeueiqdo. culi la 
p r o p u e s t a  f o rm u la d a  p o r  el G om i- 
t é  r e g u la d o r  de la  P ro d u c c ió n  In-I 
d u s t r i a l ,  ,i • ¡
- &. M:. :ei R e y  (q. D. g.) M  Ua; s e r 
vido con c ed e r  a S. A. Gaviada, de 
^Jjóto, auforiz/ación p a r a  in s ta la r:  
É i  sus  ta lleres de fundición un 
dom pEésór de  a i re  con s u  d ep v s i td  
y  u n  ju e g o  de  m á q u in a s  de m o ldear ;

De Real orden lo digo  a  V. E. pav  
rg  s u  co n o c im ien to  y d e m á s  bfeiM 
ípa. D ios "guarde a V. E> m u c h o s  
aíñoe. Madrid, 5 de E n e r o  de 1929.

> .  *■>
M  Director gtrnornl,

OABTEDO 
S eñ o r  G o b e rn a d o r  civil 'de Oviedo.

N úm. 180.
E xcm o. Sr.: De acu erd o  con ia  

p r o p u e s ta  fo rm u la d a  p o r  el Com i
té  r e g u la d o r  de la P ro d u c c ió n  I n 
d u s t r ia l ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido concede r  a D. A n ton io  F e r n á n 
dez López, de S an t ia g o  de C angas ,  
d is t r i to  de P a n ió n  (L ugo) ,  a u t o r i 
zación  p a r a  i n s t a l a r  u n a  sierra; con 
c in ta  s in  fin de u n a  h o ja  y .su p o 
lea de 900 mm. de diámetro; un. ce
pillo p a r a  c a r p in te r ía  con s i e r r a  de 
disco y m andril,  accionado todo 
p o r  u n  m o to r  de ac e i te s  p esad o s .

De Real o rd en  lo digo a V. E . p a 
r a  su  conoc im ien to  y d em ás  efec-  
tos .  Dios g u a r d e  a V. E. m u c h o s  
años .  Madrid. 5 de E n e ro  de 1929.

P. D., .
MI Director

CASTEDO 
Señor  G o b e rn a d o r  civil de Lugo.

N úm . 181.

Exorno. Sr.: De a c u e rd o  con la 
p r o p u e s t a  fo rm u la d a  p o r  el Com i
té  r e g u la d o r  de La P ro d u c c ió n  I n 
d u s t r ia l ,

S, M;. el Rey (q. D, g.) se h a  s e r 
vido .conceder a D. B e rn a r d o  A síns  
Nieto, de Madrid, autorización p ara  
in s ta la r ,  la i n d u s t r i a  de ta l le r  de 
a ju s te ,  pon dos m á q u in a s  de t a l a 
d r a r ;  u n a  l im a d o ra  y u n a  f r a g u a  
con  v e n t i la d o r  acc io n ad o  p o r  u n  
m o to r  de u n  HP.

De Real o rd e n  lo digo a V. E .  p a 
r a  su  co n o c im ien to  y d e m á s  e fe c 
tos .  D ios g u a r d e  a V. E. m uchos: 
años .  M adrid, 5 de E n e r o  de 1929.

P. D.,
£1 Director general,

GASTEDQ
gefxor Goheiliador. civil de M adrid ,

■ ' • ‘ ' i

N úm. 182 .

Exorna, S r t : De ac u e rd o  con la  
p r o p u e s t a  f o r m u la d a  p o r  el Com i
té  r e g u la d o r  de la  P ro d u c c ió n  I n 
d u s t r ia l ,

,S. M. el Rey (q. D, g.) se h a  ser-c 
y ido concede r  a . D y  D o m in g o  M a r 
tínez H ernández ,  de Madrid, a u t o 
r izac ió n  p a r a  i n s t a la r  en su  f á b r i 
c a .  “A u tó g e n a  M a r t ín e z ” , u n  co m 
p r e s o r  do a i re  m o to r .d e  8 HP. p a 
r a  a c h a f la n a r  l a s ’ r o tu r a s  de las  
p iezas ;  un  •eiííriuVo p a r a  e n r o l l a r  
c h a p a ;  u n a  p lé g a t t  IA ; p a r a  d ó b lá r  

• c h a p a ;  u ñ a ; a p l a n a d o r a ;  ú n a A m á -  
q u in a  de t a l a d r a r ;  o t r a  p a r a " r o s 

ca r  v a r i l l a s ;  o t r a  p a r a  c u rv a r  tu 
bos ;  o t r a  p a r a  c o r ta r  c í rc u lo s  y 
hacer ¡pestañas a éstos; un torno 
c i l indr ico  y u n  m a r t i l ló te  de a s e n - '  
la r  chapa con motor de 2 IIP.

De Real o rd en  lo digo a V. E. p a 
r a  su  conoc im ien to  y d e m á s  e fec
tos.  Dios guarde, a V. E . m u e lo v  
años .  Madrid, 5 de E n e ro  de í9A b-

P. D„
M  Directo? general,

GASTEDO
S e ñ o r  G o b ern ad o r  civil de Madrid,

Núm. 183.
Excm o. Sr.: De acuerdo  con. la 

p r o p u e s ta  f o rm u la d a  p o r  ei Com i
té r e g u la d o r  de la  P ro d u c c ió n  I n 
d u s tr ia l ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido conceder  a D. Dom ingo  M a r
t ínez  H ernández ,  de Madrid, a u to 
r iza c ió n  p a r a  in s t a l a r  en su  f á b r i 
ca. de oxígeno y t a l le re s  de so ld a 
d u r a  a u tó g e n a  la m a q u in a r ia  p r e 
ciso p a r a  la fa b r ic a c ió n  de m u e 
ble de acero .

De R eal o rden  lo digo a Y. E, p a 
r a  su  conocí mié oto y d em ás  efec 
tos .  D ios guarde ;  a Y. E. muchos, 
años .  Madrid, 5 de E n e ro  de 1929.

P, D„
El Director gsuera'i, 7

CASTEDO
S eñor  G o b e rn a d o r  civil de M adrid.

N ú m . 184.

Excm o. Sr. :  De ac u e rd o  con la  
p r o p u e s ta  f o rm u la d a  p o r  el Oomjk 
té  r e g u la d o r  de la  P ro d u c c ió n  Ijaw 
d u s t r ia l ,

S. M:. el R e y  (q. D, g.) se h a  ser-, 
vido co n cede r  a “G onzález B y a ss  y 
C o m p a ñ ía ” , d é  J e re z  de  la  Fio.níeí? 
ra ,  a u to r iz a c ió n  p a r a  trasl j^dav y¡ 
m o n ta r  en Tomielloso (C iudad  Real)! 
los a p a r a to s  p a r a  ia' f a b r ic á ^ ló n  dé’ 
a lcoho les  y h o la n d a s  adeeuadofc paAr 
i% la s  d i f e r e n t e s  m a r c a s  "de vm ó S  
que po se e ,  1

De Real,  o rd en  lo digo a  V, E .  peM 
r a  su  co n o c im ien to  y  d e m á s  üfeéA 
tos .  Dios g u a r d é  a V. E. m u é h o #  
años .  Madrid, 5 'de E n e ró  de i

P.
m W w tf f

CASTEDO
Señor  G o b ern ad o r  civil de Cádiz,

Núm. 185.

Excm o. S r : ; D e '"ácuordo  
p r o p u e s ta  fo rm u la d a  "»ov el Coi:;  -
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té  regu lado r de i a Producción In 
d u stria l,

$. M, el Rey (q. D. g.) se ha s e r 
vido conceder a S. A. L iza ritu rry  y
Rezóla, de San Sebastian, autori
zación p a ra  in s ta la r  dos m oiinos 
tr itu ra d o re s  p a ra  la fabricación  dei 
jabón  «común, en su s titu c ió n  de 
otros dos usados.

Be Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
año.-. Madrid, 5 de E nero de 1929.

I*. D..
Bü 2>ir#stór ge» opal»

CABTEDO
Be ñor. G obernador civil de G uipúz

coa,

Núm. 186.

Exorno. Sin: De acuerdo con la 
p ro p u esta  fo rm ulada  por el Comi
té  reg u lad o r de la P roducción  .in
d u stria l,

S. M. el R ey (q . D. g .) sa  h a  s e r 
vido; conceder a “Cía. Unión F; 1vil,  
Sociedad Anónima1’, de Madrid, rudo- 
rización para in stalar una fábric. de 
■superfosfalos en San Jerónimo (Se

rvilla).-
De. Real orden lo digo a Y. E. pa

ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 1929.

P. D.,
SI Director general,

CASTEDO
Señoi; Gobernador civil ele Madrid.

Núm. 187.

Exorno, Sr.| Dé acuerdo con la ; 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus- 
triaí,

S, M, el Rey (q. D. g.) se ha serví-» 
So conceder a D. Ramón Riba, de Bar-: 
Céiona, autorización para ampliar su 
industria de suelas de alpargatas de 
aglomerados de caucho, instalando' una 
grensa hidráulica con varios moldes 
y platos.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra sil conoóimientb y demás efectos. 
Dios guarde a Y. É. muchos años. 
Madrid," 5 de Enero de 19-29.

P D„,
El  Direstor general,

GASTEDO

Señor C- !;■•!■u:T:>r civil de Barcelona.

Núm. 188.
Excmo. S r.: De acuerdo con la

propuesta formulada por el Gomjié 
regulador, de la Producción indus
trial,

S. M. eí Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Hijos de Gasto López, 
de Haro (Logroño), autorización pa
ra instalar en su fábrica de alparga
tas una pequeña máquina movida a 
pedal para caipellar o coser las sue
las de goma y yute a las alpargatas.

De- Real orden Jo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 1929.

P. D.,
SI Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil d’e Logroño.

Núm. 189.
Excmo. S r.: De acuerdo con la

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. él Rey (q. D. g.) se lia servi
do conceder a D. Manuel Salas Utesá, 
de Sabadelí, autorización para insta
lar una fábrica de colores en terrón 
y en polvo aplicable para p in tu ra  y 
tan sólo para la obtención de colores 
minerales.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 5 de Enero dé 1929.

P. D«|
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil dé Barcelona

Núm. 190.
Excmo.: Sr.7 Dé acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulado® la Producción indus
trial, ^ — --

S. M.: él Rey (q. D. g.) sé há servi
do conceder a D. Juan Ghaves Llorét, 
de Barcelona, después dé oído el pa
recer de Si Unión Nacional de Fabri
cantes de Calzado, autorización para 
instalar en la fábrica d’e su propiedad 
siete máquinas que completan ia fa
bricación de sandalias.

De Real orden lo digo a Y, E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 1929.

P. D.,
£1 Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona,

Núm. 191
Excmo. S r.: De acuerdo ron la.

propuesta formulada por el Combó 
regulador de la Producción indus
trial,

3. M. eí R e y  (q. D. g.) se ha se rv i
do conceder a “Fomento de Obras y 
Construcciones, S. A.1’, de Barcelona, 
autorización para instalar en Can i!le
jas (Madrid) una fábrica de cerámica.

De Real orden lo digo a V. E. pa~ 
ra su conocimiento y demás efeclos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Manir id, 8 de Enero de 1929.

F~ D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil do Barcelona.

Núm . 192.

Excmo. S r.: De acuerdo con la
propuesta fo rm m .la  por el Comité 
regulador de la Producción indus* 
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-; 
do conceder a “Nueva Gerármea dé 
Yallecas, S. A.n, de Madrid, autoriza* 
ción para ampliar su fábrica de la* 
drillos d;e barro cocido ordinario con 
la construcción de un horno continuo 
y los anejos necesarios para el secado.;

De Real orden lo digo a V. E. p&* 
rá su conocimiento y  demág efectos.: 
Dios guarde a V. E, muchps añoaf* 
Madrid, 8 de Enero de 1929.

p. n.,
EL Director general,

CASTEDO 
Beño? Gobernador civil dé Madrid.

Núm. 193.
Excmo. Sr.7 P é  acuerdo; con 1$ 

propuesta formulad# por el Comité 
regulador des la Producción; incte*  
irial*  _____________

S. M. U  Rey (q. D. g.) sé há serví* 
do conceder a “Materiales Especiales 
Refractarios”, de Mád'rid, autorización!! 
para instalar íen Lugones (Asturias); 
la fabricación de ladrillos de magnos 
sita y cromita y la díe ladrillos silíceos? 
y aluminosos a fuertes presiones, ÚÚ 
390 a 500 toneladas!,

De Real orden lo digo a; Y« E. pE* 
ra su conocimiento y damág efectosV 
Dios guardé a Y. E. muchos auos¿ 
Madrid, 8 de. Enero de 1929,

P. D„
M  Director general* . .

CASTEDO 
Señor Gobernador civil, de Madrid.
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Núm. 194.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la

propuesta formulada por el Comité 
¡regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servi
do conceder a D. José María Caballero, 
de Casillera (Badajoz), autorización 
para instalar una fábrica de extrac
ción de aceite de orujo por cl sulfu- 
po de carbono.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ira su conocimiento y demás efectos, 
p ío s  guarde a Y. E. muchos años. 
(Madrid, 8 de Enero de 1929.

P. D.,
M  I>ir®*t©r geaerai»

CASTEDO 
(Señor Gobernador civil de Badajoz.

Núm. 195.
i Exorno. Sr.: De acuerdo con la
¡propuesta formulada por el Comité 
¡regulador de; la Producción indus
trial,

B, M. éi Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Luis Nestares Mo- 
piio , de Madrid, autorización para 
Instalar en su taller dé carpintería 
Siria máquina de sacar a grueso y una 
Sierra de 90 centímetros, movida por 
¡8 electromotores.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ira su conocimiento y demás efectos, 
píos guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 8 de. Enero de 1929.

P D»,
M Director general,

CASTEDO
jSeilor Gobernador civil de Madrid,;

 ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

J UNTA CALIFICADORA DE ASPI- 
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

if Padecido error de copia en la Ga* 
&TA del día Id del actual al insertar 
m  propuesta provisional de destinos 
públicos, correspondiente al concurso 
wnimcia/do en el mes de Octubre pasa- 
fio, se reproducen a continuación los 
Sancionados errores debidamente rec
tificados :
|  6, Dice : Santa Cruz de Campo, y  
pébe ser : Santa Cruz de Campezo.
^ 62. Dice: Fernando', y debe ser: 
Mptdado F em an d o .
X : Ardab, y debe ser: Er-
I  a o . _ : _
■ 175. Dice t Aguí lar, y debe s e r :

^A g u m t

181. Dice: Encinado, y  debe ser: 
E m ine  do.

221. Dice: 6-Ü -21, y debe so r: 
S-11-2L

222, Dice: procedente do la Admi
nistración, y debe s e r : dependiente de 
la Administración. .

267. Dice: Baiz, y debe ser: Bca~ 
nz.

-307.' D ice: Tarifa, y debe s e r : TafA 
ra Alta.

862. D ice: 8-0-29. y debo ser:
3-0-20.

412, D ice: Celaber, y debe ser: Ce?- 
labor.

415. Dice: 5-2-26, y debo ser:
5-2-0.

431 (6.°). Dice: 10-9-6 de servicios, 
y debe ser: 10-9-16 de servicios.

453. D ice: Cederra, y debo s e r . 0<?~ 
deira.

464. Dice: Maestro, y debe ser:
Maestre.

465 Dice: Maestro, y debe ser:
Maestre.

468. Dice: Tenerife, y debe ser: 
Tarifa .

528. Dice: Galana, y debe ser: Ca
li ana.

59o (13). Dice 7 Borlan, y debe ser: 
Sorumo.

596 (23). Dice: Vorical y debe ser: 
Yericai.

601 (4.°). Provincia Bnice'ona.—
Ayuntamiento de Badnfona — Guardia 
municipal, Carabinero en aHivo con 
aptitud  para destino* de uvvfra cate
goría, Jerónimo BVob'o Jmuhiívz, con 
12-7-i de servicios. (E'de individuo no 
figura en la Gaceta J

601 (5.°). Dice: Carabinero en acti
vo, y debe ser: soldado herido en cam
paña.

627 (7.°b D ice: Banca ño y debe 
s e r : Bromano.

636. Dice: 3-9-18 de servicios, y  
debe ser: 2-9-18.

648. Dice: 3-8-0, y debe ser:
3-8-10 de servicios.

655. Dice: Guardaagpjas, y debe 
s e r : Guarda Armas.

662 (2.°). D ice: Mencaho, y debe 
ser: Menacho. '

710 (12), Dice : 2-8-25 de servicios, 
y  debe ser: 2-6-0 de servicios.

711 (3.°), Dice: 3-5-25 de servi
cios, y debe ser: '3-5-24 de servicios.

745 (2.®). ¡Dice: 5-3-25 de servi
cios, y  debe ser: 3-3-23 de servicios.

817. Dice: Juan, y debe s e r : Ju 
lián.

860. Dice: -2-8-3, v  debe ser; 
> 6  - S de servicios,

873. Hay eme noner al 'final: pre- 
'ferencía de vecindad.

918 (1.°). Dice: 7-0-5, 7 debe ser:' 
7-0-16.

969. Dice: 8-10-14 do servidos, y 
debe ser: 2-10-11 de servir ios.

1.03-2. Dice: 5-2-6 do servicios, y
debe s e r : 6-2-0 de servicios.

1.074. Dice: Cuarta, y debe ser:
Guarda.

1.136. Dice: Poros, y debe ser:
Parce.

1.171. Dice: Mañun, y 'debo ser:
Marina.

1.192 (1.°). Dice;' 5-3-23 de em-vu 
cios, v ' debe som H-3--9.3 d .uaou 'os

1.192 DDL D i c e : T A m - m .  y d 
ser: Aladren.

1.193'  (9e) .  Dice: -  d a  ^  d > -• - v D  
ciosLy debe s e r : 4-8-23 <!>> ripios

1.2-13. ¡Dice? 'ÍS8tS M servicio*, § 
debe ser: 8-4-8 de servicios,• fi

1,216. Dice: 4-3-6 de servicios, .jgj 
debe ser: 4-2-6 de servicios. •: 

Madrid, 18 da Enero de 1329,~-]á 
General Presidente, José ViilaiM.; ; f

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 

DIRECCION GENERAL D E  SANIDAD
En cumplimiento; 'de la Real ordéÉ 

ele esta fecha, y da acuerdo, eo& f» 
preceptuado, en el artíoulo 5/’ del EeM 
decreto' de 31 de Enero de 1.919? s f  
convoca a oposición para proveer ■!« 
plaza de Jefe de la Sección de Qul^- 
mica del Institu to  Nacional de Ipghvy 
n e de Alfonso XIII, -

Para tomar parte en dicha oppsíW 
clon precisa sei: español, ca reces. d# 
antecedentes penales, estar en pos&s1 
sión ciel título de Doctor o Licenciad' 
do en Medicina, Farmacia, Ciencias) 
Químicas q el de Ingeniero industriaré 

Las instancias, acompañadas de lo# 
documentos acreditativos de las conV 
di clones requeridas, serán presenta- 
des en el Registro general del Minis
terio de la Gobernación dc-nlm ÜM' 
plazo de un mes, a p a rtir  do la pu
blicación de esta convoca loria en la 
G r u t a  d e  M a d r i d .

Asimismo, los aspirantes deberán 
presenlar cuantos documentos, haba- 
jos., etc., acrediten su especialtz ación 
en Química, y muy 'particutarmeutQ 
en Química Biológica.

El T ribunal que ha de juzgar ch a  
oposición quedará constituido cu la 
siguiente form a: El Inspector general 
de Instituciones sanitarias. Presiden
te, y Vocales el Catedrático- de Qui
ñi u a h orgánica de la Facultad úb 
1C o d a  .y  el Jefe de la Sección de 
Q ubL .i del Institu to  Técnico de 
Gomp oixieión, el Jefe técnico de los 
B ar, n-ics farmacéuticos del .Ministe
rio de la Gobernación y un Jefe, da 
Sección del Institu to  Nacional de Hi
giene de Alfonso XIII, que actuará 
como Secretario.

Este T ribunal decidirá las prueban 
teórieopráeticas a que han de ser so-, 
metidos los opositores, y  una vez r e a 
lizadas éstas, form ulará prppuegt# 
unipersonal, que será  elevada & §$ 
Superioridad. D

Madrid, 16 de Enero de 192SL-*3S( 
Director general, A. Horcado

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central de
Cátedra de Proeediíni,ei'<tos judiciales

y Práctica forense, hoy denominada: 
Derecho-procesa!, que ha de proveer
se por concurso de ti criación, con- 
íer-oó a lo cbsoiv-'Y n on los ahícu* 
ios 4/ " -■ T . D
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de Abril de 1915 'y Rea,! orden do esta 
•lecha.Pueden optar a la traslación los 
Uded rálleos nuineraiáps del mismo 
u  a do de enseñanza qu¿. habiendo in- nie-dído por oposición o pop concur
ro en )a de Pincedniiicn 'us judiciales 
y Pcáctira forense, desempeñan o ha-  
a .i.n. desempeñado en propiedad esta r :  i m a tu ra .

También podrán concurrir los Au
xiliares que tengan legal mente reco>- nocddo esto derecho.

El orden do preferencia de los as
pó m ies  será el que para  los concur
sos determina, el Real decreto- de 17 
de Febrero de 1922.

Los aspirantes e le v a rá n  sus soliei- 
2 ” ! s, aco m p a ñ ad a s  de las h o jas  de 
 ̂ ‘'vicios, a es-te Ministerio, p o r  con- 
d i • i.o y  con in fo rm e del Jefe del es 
tán! Miníenlo- donde s irven, p r e c i s a 
m ente  den tro  del plazo im p ro r ro g a b le  
do veinte días, a c o n ta r  desde eí s i
en i en te al de la  pu b l icac ió n  de este 
n mine i o en la G a c e ta  d e  M ad r id .leste anuncio se publicará en los 
B ole t in es  Oficiales  de las provincias, 
y por medio de edictos en iodos los íñdrdde-cimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad-  ̂vierte para  que las Autoridades res- 
peciivas dispongan que asi se veri-, 
fique desde luego, sin más aviso que e; presente.

Madrid, 11 de Enero de 19:29.—El Director general, González Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha, está .Dirección general ha  dispuesto que 
se anuncie para su provisión en pro
piedad, al turno de oposición libre, la 
Oátedra de Derecho penal de la Fa-: 
cuitad de Derecho de la Universidad 
de La Laguna, dotada con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas y el 15 por 100 
de su importe.

Para  ser admitido a estas oposiciones se requieren las condiciones si-: 
guientes, exigidas en el artículo 6.° del Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1910:

■1.a Ser español, a no estar dispen-: 
;sado de este requisito con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para  ejercer cargos públicos.

3.a Haber cumplido veintiún  años 
dé edad.

4.a Tenor el título correspondiente

para  el. desempeño d-e la vacante o el certificado de aprobación de;.pía tesis 
doctoral, pero entendiéndose *que el opositor que obtuviese la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la presen! aeióií del referido título académico-. La apreciación de estas con
diciones corresponde exclusivamente 
al Ministerio de Instrucción pública y, Bollas" Artes. Podrán también acredi
ta r  los méritos y servicios a que se 
reí!ere el artículo 7.° del Reglamento, cuya apreciación corresponderá, al Tribunal.

En estricto cumplimiento del a r 
tículo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de* admisión habrán  de reunirse  antes de 
la terminación del plazo señalado para esta convocatoria, que es el im pro
rrogable de dos meses, a contar desdé 
el día siguiente al dé la publicación 
de este anuncio en i a G a c e t a  de Ma-

‘ D R 1D.
Dentro del mencionado plazo, y 

también bajo pena de exclusión, ha-: b rán  de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente de todos lo-s documentos justificativos de las condiciones y circunstancias señala
das en los expresados artículos 6.° y 
7.° del Reglamento, no- siendo, por t a n 
to, válidas las peticiones en las que se haga, referencia a documentación 
presentada en expediente de oposicio
nes a otras Cátedras. :No se adm itirán  después otras so
licitudes do-cu mentadas que las de aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correos y se acredité, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y  dentro de aquel plazo.El día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicios, entre-* 
garán al Presidente el trabajo de in
vestigación propia y  la Memoria á 
que hace referencia y previene el Real 
decreto de 18 de Mayo de 1923.

También deberán  justificar ante el Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber  abonado los de
rechos a que hace referencia la Real orden de. este Ministerio de 24 de Mar
zo de 1925 (G a c e t a  del 36).

E sté  anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las p rovincias y en los tablones de anuncios dé 
los Establecimientos doaentes; lo cual se advierte p ara  que las a u to r id a d ^ — 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique sin más qué esté 
áviso.Madrid, 15 4e Enero de 1929.—El 
Director gañera!, González Oliveros.

MINISTERIO DE  ECONOMIA NA
CIONAL

C O N S E JO D E  L A  ECO NO M IA NA
C IO NA L

SECCION DE DEF E N S A  DE LA PRODUCCION
A u x il io s  a las i n du s l r i as.

(Roa! decreto de 30 de Abril de 1224/ 
y Reglamento de 24 de Mey<¡ deiT 

mismo año.) -•
Núm. 231.

I.— P e t ic io n a r io : D. Antonio A\c-¡ 
ll án Gómez, como Pres iden te  delj 
Consejo de A dm in is trac ión  de la So-; 
ciedad au r í fe ra  "Mina de iRodalqui--- 
lar,  S. A.” , de Almería.

II.— Industr ia :  Beneficio de 'cuarzo; 
aurífero.

III.— Auxilios solicilados: E-xenclúBi 
de impuestos de Derechos reales yj T im bre  para  todos los actos de am-j 
pliación, refund ic ión  o Ir ans í  o r in a -j 
c ión d e l a S ocie d a-d y de ' su c a. p i t al *j

Reducción al 50 por 100 durai-iej 
un  quinquenio de todos los tributos! 
directos sobre la ind u s tr ia  y sus uli'é 
lidades.Exención de derechos a ran cc k in o é  
de im portac ión  de la siguiente mam 
q u in a r ia :  instalación mecánica paral 
beneficiar m inera l  aurífero-, pro ce-; 
dente de la. Casa Krnpp, de ÁlemaAi 
nia, consistiendo en un bocarte con 
cinco mazos, cada uno de 360 küen  
g ram as de peso de caída y a roa’ c a 
ma ción.

Intervención y apoyo del. Gobmr~i 
no para  gestionar cerca de las Cor-a 
poraeiones locales toda clase de con-] 
cesiones, exenciones, reducciones di 
anulación de arbitr ios.

Declaración de u ti l idad pública.
Lo qué se hace público p a ra  qué 

los que se consideren con derecho $ 
reclam ar contra  la’ p re in se rta  peti-* 
ción form ulen en el plazo de ve hit é 
días hábiles que fija el art ículo 34! 
del mencionado Reglamento, con ta r  
dos a p a r t i r  de la inserción del pré-r 
sente anuncio  en las publicaciones 
oficiales, la pro testa , razonada, qué, 
corresponda, acom pañada de copi.tíl 
simple, p resen tándo la  o dirigiendo^..- 
la po r  correo  certificado al P r r s l ^
d on t o  cfo Ia' (¡ífif r í f ín  Vn
la P roducc ión  del Consejo de la EecN 
nomía Nacional (M agdalena, 12).

Madrid, 13 de E nero  de 1929.-^ 
El Vicepresidente, D irector gen vi 'á£ 

„ S. Casi.edo. J ;


